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SESIO! 38~EXTRAORDINARIA, EN MIEIIC. 23 DE DI'C. D'E 1953 

(Sesión de 16.15 a 19.30 horas) 

PRESIDENCIA DE LOS SEfiORES CORREA LETELIER E IZQUIERDO 

INDWE GENERAL DE LA SESION 

l.-Sumario del Debate. 
H.-Sumario de Documentos." 

lII.-Aetas de las Sesiones Anteriores. 
IV. -Documentos de la Cuenta. 
V.-Texto del Debate. 

l. - SUMARIO DEL DEBATE 

1.--8e acuerda preferencIa para tratar"'"'tas 
modificaciones del Senado al proyecto 
que concede una bl\lnificación extraor­
dinaria al personal' de 'la Administra­
ción Pública y de las instituciones se­
mifiscales. 

2.-Se pone en discusión el proyecto que 
reconoce los servicios prestados en ins_ 
titucio::1es no fiscales por los obreros 
del Servicio de Explotación de Puertos, 
para los efectos de la jubilación, y es 
aprobado. 

3.-Se pone en discusión el proyecto que 
libera de derechos de internación al 
material eléctrico destinado a la Mu­
nicipalidad de San Pedro ele Melipilla, 
y es aprobado. 

4.-8e pone en discusión el proyecto que 
incluye en los beneficios del artículo 
64 de la ley N.O 10,3·13 a los Jefes de 
Sección y Visitadores o Ir.spectores ES­
colares de la Enseñanza Especial que 
jubilaron con anterioridad al 31 de di­
ciembre de 1930, y es aprobado. 

5.-8e pone en discusión, en cuarto tra.ml· 
te constitucional, el proyecto que madi. 
fica el decreto con fuerza de ley N. o 
148, sobre reclutamiento, ascensos y 
nombramientos del personal de las 
Fuerzas Armadas, y se acuerda no in­
sistir, 

6.-Se solicita preferencia para tratar /lOS 
proyectos de ley. 

7. -A petición del sei'íor Barra, se acuer/la 
solicitar del Ejecutivo la pronta publ1-
cación en el "Diario Oficial" de la ley 
que modifica la ley N.O 10,383, sobre 
Servicio de Seguro Social,en lo que 
atañe al reajuste de pensiones mini.. 
mas. 

8. -Se ponen en discusión las modificacIo­
nes del Senado al proyecto que -'concede 
una bonificació::l extraordinaria al per­
sonal de la Administración Pública y de 
instituciones semifiscales, y queda pen. 
tliente el debate. 

9. -El señor Poblete se re!lere a la nece­
sidad de conceder recursos económicOl!l 
para la terminación del edificio de-stl­
nado a la "Casa del Arte",. en Chillán, 
y rinde h9me:~aje a la Sociedad MusL 
cal "Santa Cecilia", de esa ciudad, y 
solicita que sus observaciones se traIl8-
mitan a los señores Ministros de Ha­
cienda y de Obras Públicas. 

lO.-El señor Barra hace presente diversa!! 
necesidades de la Población "Lorenzo 
Arenas", de Concepción, y solicita se 
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dirijan oficios a los señores Ministros 
del Interior, de Educación y de Obras 
Públicas sobre el particular. 

} 1. -El señor Rivera, don Galvarino, rInae 
homenaje al pueblo argentino con mo_ 
tivo de la visita del Mini3tro de Rela­
ciones Exteriores de esa República a. 
ChUe. 

12 .--El señor Meléndez formula observaClo' 
nes acercn de 10,3 acuerdos adoptados 
por la A'lamblea de b. Asociación de 
Impresores de ChUe. 

13.---El señor Melé!1dez se. refle.::e a la sltUa.. 
Clan de los jubilados de la AdminIstra­
ción Pública de· Chile. 

14 -1<.'1 señor Rosende hace presente Ia~ 
proyecciones de la Exposición reaUza­
da· por la Fábrica de Paños "Bellavis­
ta" y formula observaciones acerca de 
la inversión de capitales extranjeros en 
nuestro pais. 

15 -El señor Errázurlz, don Jorge, da' res­
puesta a una publicación de prensa re­
lacionada con la preferencia en el 
otorgamIento y repart.o de divisas a 
determinados industriales textiles. 

H'. --El señor Echavarri se refiere a la Im­
portancia de la instrucción técnica co­
mo instrumento de bie:1estar social. A 
petición de Su Señoría se acuerda la 
inserción de un 'documento relacionado 
con la materIa, pronunciado por el se­
ñor Cereceda, Rector de la Universidad 
Técnica. "Federico Santa María". 

17 ---El señor Campns, don EnrIque, se re. 
fiere' a una Indicación formulada en el 
Honorable Senado relacionada con la 
necesidad de disminuir la planta del 
Ministerio de Relaciones Exteriores. 

18.-El señor Lira formula observaclonel! 
acerca de la labor erel Consejo General 
para la Unión Económica ChilenO-Ar­
gentina. 

19, -Se anuncia la Tabla de Fácil Desp!'S_ 
. cho para las sesiones próxima:;. 

20. -Se declaran obvios y sencillos y se dan 
por :aprobados diversos 'proyecitos .de 

acuerdo. 

21.-Se da cuenta-de un proyecto de acuer­
do y queda reglamentariamente para 
segunda discusión. 

11. - SUMARIO DE DOCUMENTOSj 

f-2 . -Oficios de S. E. el Presidente de la 
. República con los que retira las ur­
gencias h€chas presentes para el des­
pacho de varios proyectos de ley. 

3. -Oficio de S. E. el Presidente de la Re­
pública en que expresa que ha resuelto 
retirar de entre los asuntos de que pue­
de ocuparse el Congrp.so Nacional en 
esta legislatura extraordinaria de se­
siones, el proyecto de ley que crea el 
Consejo Superior de Educación Física 
y Deportes. 

4. -Oficio del señor Ministro de Agricultu­
ra en que da respuesta a las observa. 
ciones formuladas por el señor Carmo­
na, relacionadas can los ensayos de 
aplicación de caliche al cultivo de tri­
gos en €stacio:'.€s experimentales agrí­
colas. 

5-5.-0ficios del Senado en que comunIca 
que ha aprobado con modificaciones los 
Siguientes proyectos de ley; 
. El que concede una bonificacIón ex­

traordinaria al personal de la AdmlnU!­
trae ión Pública y de las institucIones 
semifiscalEis, y 

El que consulta fondos para la' reaIl­
zación de un plan extraurdinario de' 
obras públicas en las provincias de 
Llanquihue, ChUoé y Aysén. 

7.---Informe de la Comisión de Derensa 
Nacio:1al recaído en el proyecto de ley 
que considera como servicios prestadOS 
en la Armada Nacional los dos últimos 
años de estudio en las ex Escuelil.s de 
Ir.genieros de la Armada y en la Es­
cuela de Pilotines. 

8. ---MocIón del señor Valdés Solar en la 
que inicia un proyecto de ley que auto­
riza a la MunicipaHdad de Coelemu 
para contratar un empréstito. 

9. -Peticiones de oficIos. 

111. - ACTAS DE LAS SESIONES 
ANTER.IORES 

No se adoptó acuerdo al respecto. 

IV. - DOCUMENTOS DE LA CUENTA 

N. o 1. -OFICIO DE S. E. EL PRESIDENTE 
DE LA REPUBLICA 

"N.o 3,738.- Santiago, 23 de diciembre ae 
1953. 

pongo en conocimiento de V. E. que, en 
uso de la facultad que me confiere la Cons--
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titucJón Política del Estado, he acordado re­
tirar las urgencias para los siguientes pro­
yectos de ley; 

El que suprime cargos en la planta de la. 
Empresa Nacional de Transportes Colectivos 
del Estado. Incluído en la actual legislatura 
·extraordinaria por oficio N.o 2,819, de 13 de 
octubre del año en curso. 

El que destina fondos provenientes de tas 
multas eléctricas a la FundaCÍ6n de las Vi­
viendas de Emergencia. Incluído en la actual 
~egislatura extraordinaria. (Boletín N.O 1,219). 

El que crea la Universidad del Trabajo. 
Mellsaje N.O 24, del Ministerio ele Salud Pú. 
blica y Previsión Social. 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdos.): 
Carlos Ibáñez del Campo.- Osvaldo Koch". 

N.O 2.-OFICIO DE S. E. EL PRESIDENTE 
DE LA REPUBLICA 

"N.O 3,728.- Santiago, 23 de diciembre de 
1953 

Pongo en conocimIento de V. E. que, en 
uso de la facultad que me confiere la Cons. 
titución Política del Estado, be acordado re­
tirar la urgencia solicitada para el despa­
cho del proyecto de ley que legisla sobre 
ingreso, permane"1cla y nacionalización de 
extranjeros, proyecto incluído en la actual 
legislatura extraordinaria, por oficio N. o 
2,552, de 17 de septiembre del año e:J. curso. 

Saluda atentamente a V. E. (Fdos.): 
Carlos Ibáñez del Campo.- Osvaldo Koch". 

N. o 3. -OFICIO DE S. E. EL PRESIDENTE 
DE LA REPUBLICA 

"N.O 3,737.- Santiago, 23 de dicIembre <le 
1953. 

En uso de la facultad que me confiere la 
Constitución Política del Estado, y para un 
mejor estudio, he acord3.do retirar de la 
actual legislatura extraordinaria el proyec. 
to de ley que crea el Consejo Superior de 
Educación Fisica y Deportes. (Ir'cJuído en la 
Convocatoria por oficio N.O 3;466, de 2 de 
diciembre del año en curso). 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdos.J: 
CarIos Ibáñez del Campo.- Osvaldo Koch". 

N .. o 4.-0FICIO DEL SE~OR MINISTRO 
DE AGRICULTURA 

"N.O 988.- Santiago, 23 de dicIembre de 
1953. 

En la sesión 28.a extraord!narla de la Ho­
norable Cámara de Diputados, que tuvo lu­
gar el 2 del mes en curso, el Honorable Di­
putado señor Juan de Dios Carmona se re­
firió a un informe del Departamento de In­
vestigaciones AgríCOlas sobre eUf'ayos de apli­
{!ación de caliche al trigo efectuados en las 
. Estaciones Experimentales de Paino y CalLo 
quenes y, además, a una experiencia que 
sobre esta misma materia fueron realizadas 
{m Austria en el año 1928. 

La Dirección Nacional de Agr1cultura y 
sus Departamentos Técnicos dependientes 
tienen interés en conocer la referencia biblio­
gráfica o el informe respectivo que sirvió de 
base al Honorable Diputado para referirse 
a las experiencias de Austria, razón por la 
cual me permito solicitar de esa Honorable 
Cámara se sirva, si lo tiene a bien. obtener 
del Honorable Diputado señor Carmona que 
facilite la información o indique la forma 
de obtenerla para conocimiento de los Ser­
vicios Técnicos dependientes de esta Secre. 
taría de Estado. 

Dios guarde a V. E.- (Pdo.): Alejandro 
Bales". 

N.O 5.-OFICIO DEL SENADO 

"N.O 725.- Santiago, :<:3 de diciembre de 
1953. 

El Senado ha tenido a bien aprobar el 
proyecto de esa Honorabl,~ Cámara, que con­
cede una bonificación extraordinaria al per­
sonal de la Administración Pública y otros, 
con las siguientes modifieaciones: 

Artículo l. o 

Como letra f), nueva, ha agregado la sL 
'guiente: 

"f) El personal de las escuelas particula­
tes gratuitas referidas en el artículo 19 de­
la ley N.O 8,390, de 24 de noviembre de 1945. 
tendrá derecho en el presente año a una bo­
nificación igual que la que por virtud de es.. 
ta ley se paga al personal dependiente del 
Mi:J.isterio de Educación Pública. Para este 
efecto se procederá de acuerdo con las dis.., 
posiciones del artículo 9.0 de esta ley". 

Las letras f), g) y h), en cOYlsecuencia, 
pasan a ser letras g), h) e i), respectiva­
mente, sin otras modifica ciones. 

Artículo 3. o 

En el inciso primero ha substituído las 
palabras "al mismo personal jubilado o pen. 
sionado", por estas otras "a los funcionarios 
jubilados o pensionados"; 

Artículo 5. o 

En el inciso pr1mero, a continuación de 
la palabra "obreros", ha intercalado lo si­
guiente: "y los jUbilados que presten o ha­
yan prestado servicios en", y substituido la 
palabra "de" que precede a "organismos", 
por "en", 
Como inciso segundo ha agregado el sL 

guiente, nuevo: 
"La bonificación al personal del Banco del 

Estado se pagará dentro de los 15 primeros 
días del mes de enero próximo y su monto 
deberá Imputarse al ejercicio financiero de 
esa institución, correspondiente a 1954". 

Como inciso final ha consultado el sI­
guiente, nuevo; 
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"La bonificación a. que da <!erecho esta. 
ley sólo podrá percibirse en una calidad, ya 
sea como jubilado o como empleado en ser­
vicio activo". 

Artículo 7. o 

En el IncIso segundo, ha substltuido "<.'te 
$ 80.000.000, por la palabra "necesaria". 

Ha rechazado el i:1ciso tercero. 
Ha agregado el sigui'ente inciso fina!, nue_ 

vo: 
"Los profesIonaies funcionarIos del Serv1-

do Sanitario de la Empresa C1~ los Ferroca­
rriles del Estado afectos a la ley N.O 10,223 de­
berán percibir la gratificaCl.ó_1 anual que la. 
cnpresa de los FF. CC. otorgara a su pel'so­
n2.1 en las mismas condiciones que le sean 
aplicadas a este". 

Artículo 9. o 

En el inciso primero na substituido la 
preposició''1 "de", que sigue a la palabra "pa.­
go", por "a". 

Como inciso segundo, nuevO, ha Intercala­
do el siguiente: 

"Exceptúas e de esta obllgacIón a la Em­
presa de los Ferrocarriles del Estado y a la 
Empresa de Transportes Colectivos del Es­
tado". 

Artículo 13 

En el inc1so primero ha substituído la fra­
se que sigue al pu:-.to seguido y que dlce: 
"El personal que no haya", por esta otra: "Las 
personas que no hayan", y ha agregada, 
substituyendo el punto final del inciso por 
una coma, lo siguiente: "debiendo entender­
/le como tiempo servido los período.) corres'" 
pondientes a licencias concedidas con o sm 
goce de sueldo". 

Como inciso final ha agregado el siguIen_ 
te. nuevu; 

"No obstante lo anterIor, dadas las moaa­
lidades y limitaciones de trabajo propias de 
la zona de Magallanes, los obreros de la ex 
empresa Ferronave de Punta Arenas, hoy 
dependiente del Servicio Marítimo dd Es­
tado, te:~drán derecho a la bonificacIón com­
pleta que acuerda la prestmte ley". 

Artículo l!) 

Ha agregado, substituyendo el punto final 
por una coma, lo Siguiente: "ni las gratifi­
cacionp.s concedidas en v:rtud de la ley N.O 
8,081, de 30 de enero de 1945". 

Artículo 17 

En el Inciso tercero ha substituido las pa­
labras "quince días" por "treinta dlas". 

eOnlO inciso cuarto, nuevo, ha agregado el 
siguiente: 

"A.'iimismo, la. Caja <le Empleados Públl .. 
cos y Periodistas otorg<~r:l, por u::a sola vez, 
un préstamo de $ 7.000 a lus ~eriod:stas ju­
bilados de acuerdo con el artículo 8.0 tran­
sitorio de la ley N.O 7,790 Y la ley N.O 10,393. 
que reintegraran en 24 mensualidades COh 

garantía de sus pensiones". 
En el inciso final, despues de "Públicos y 

Periodistas", ha intercalado lo siguiente: Ha 
cuenta de sus obligaciones pendientes con 
ella" . 

Artículo 20 

En el inciso prlmero ha suprImido la fra .. 
se "y por cualquiera causa q.e se haya pro­
ducido" . 

En el inciso segundo ha suhs't!tuido la pa­
labra "pagado" por lo siguiente: "deposifAt 
do en la cuenta especial correspondiente"'. 

Artículo 21 

Ha substituido la referencIa que se hace 
al artículo "113" por otra: al artículo "111". 

Artículo 2Z 

En el inciso pr1mero, antes de la palabra. 
"en caso de mora", ha interealado 10 s1-
guie.:.te: "o fracción de mes", y ha rechaza.­
do toda la parte final, que dice: "durante el 
primer semestre de su cumplimient!l. Este 
interés se elevará en un medio por ciento 
mensual por cada nuevo semestre de atraso 
hasta llegar al 3 010 mensual". 

Ha rechazado el inciso final. 

Artículo 24 

Como incisos segundo y tercero de €ste ar­
tículo ha consultado los incisos segundo , 
tercero del artículo 25, substituye:1do en el 
pr:mero de ellos las palabras "incIso ante. 
rior", por estas otras: "artículos siguienteS" 

Articulo 2:J 

Sus incisos segundo y tercero han pasa.oo 
al artículo 24, como se acaba de indicar. 

Articulos 29 Y 30 

Han sido rechazaa03. 
Como artículo 29 ha agregado el sIguIen­

te, nuevo: 
"Artículo 29.- La Tesorería GEneral de la. 

República pondrá a disposición del ~enado 
la cantidad de $ 470.000 para incrementar 
la letra v) "varios e imprevistos", del itero 
de Variables de sú presupuesto del año en 
curso" . 

Tengo a honra decirlo a V. E. en CO-.ltesta... 
ción a su oficio N.O 1,549, de fecha 14 del 
mes en curso 

Acomp1.ño los antecedentes respect1v~. 
Dios guarde a V. K- (Fdos,): Fernando 

Alessandri.- Hora.cio Hevia'·. 
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N.o 6.-0FICIO DEL SENADO 

"N.o 726.- Santiago, 22 ele diciembre de 
1953. 

El Senado ha tenIdo a bien aprobar el 
proyecto de esa Honorable Cámara que fi­
nancia la realización de u:! plan extraordi­
nario de obras públicas en bs provincias de 
Llanquihue, Chiloé y Aysen, con las siguien. 
tes modifIcacIOnes: 

Artículo l. o 

En su incIso primero na I>ubstltuido las 
palabras y la cifra "cincuenta millones de 
pesos ($ 50.000.0001", por estas otras: "sesen­
ta millone!> de pesos ($ 60.000.000)", Y ha 
suprimido las palabras "exclusivame~:te y". 

En el N.O 1 de la provincia de Llanquihue, 
que se refiere al Hogar de Menores de Pe­
Uuco, ha substituído la contracción "del" 
por las palanra!:l "de la Escuela", y agrega_ 
do al final de la glosa la expresión "por una 
sola vez". 

En el N.O ~ ha suprimido las palabras "la 
adquisición de" y substituído la preposición 
"por" por '"para", además de haber agrega­
do a la glosa las palabras "por una sola 
vez". 

Como N.O 8 se ha consultado el siguIente 
nuevo: 

"S.-Para la prolo~;gación del 
muro de contenclón de An­
gelmó, hasta el actual ma. 
lecón de atraque del Puer-
to ... . . ... '" ..• ,"' $ 2.500.000" 

En el inciso que sIgue, 'ha substituido las 
palabras "en la ejecución de las sigulentes 
obras y caminos", por estas otras: "en los 
siguientes caminos y otros que determine la 
Dirección de Vialidad". 

En el N.O 8, que pasa a ser 9, "CamIno <le 
Totoral-Fresia_Ñapeco", ha agregado: "has­
ta el mar e:1 Llico". 

Los N.os 9 a 16, inclusive, pasan a ser N.os 
10 a 17, respectivamente, sin otra modifica­
ción. 

El N.O 17, "Construcción de muelle en Co­
chamó", ha sido suprimido. 

Al fLlal de la enumeración de caminos 
que se construiran en la prOVincia de Lla::1-
quihue, ha agregado los siguientes, nuevos: 

"29.- Cammo de Chaqu1guan a Caleta 
Parga. 

30.- Cammo Hualaihué al InterIor" . 
En el N.O 1 de la provincia de Cniloé ha 

rebajado de "$ 2.000.000" a "$ l.500.000" el 
aporte a la Municipalidad de Ancud. 

A continuación del N.O 4 ha agregado los 
siguieates número nuevos en esta provincia 
de ChUoé: 

"5.-Aporte a la MunlclpaI1-
dad de Chonchi, para el 

mejo¡"am1ento de su servi-
cio eléctrico '" ... .$ 1.500.000 

B.-Aporte a la Municipalidad 
de lJalcahue, para la lP~. 
talación de su servicio e léc. 
trico ... '" ... '" .... 1. 000.000 

7.-Aporte a la MuniCipalidad 
de AChao, para el mejora. 
miento de su servicio elec-
trico '" .. , '" ." '" ., 500,000 

8.--Aportc a la Munkipal1dad 
de Ancud, para el meJo­
ram~ento del gimnasio ce_ 
rrado '" '" '" ... ... . 500. OllO 

9.-Para la construcción de un 
edificio para oficir:as pu-
blicas e:l Quellón ... '" 1.500.000 

10.-Primera cuota para iniciar 
la construcción del muelle 
de Chaitén .... ' " .. 3.000.000 

11.-Par~ la reparación y ha­
bilitación de pabellones de 
la Escuela Agrícola de An. 
cud, por una sola vez .,. 1. 000.000 

12.·-Para continuar la cons­
trucción de la Escuela In­
dustrial de Castro, por una 
sola vez .... ,. '" ... , 1.000.000 

Después de esta enumeración de otlra", 
públicas en la provincia de CbUoé y en el 
inciso que sigue, ha substituidQ las palabras 
den la ejecucIón de las siguientes obras y 
caminos", pur estas otras: "en los Siguientes 
caminos y otros que determine la Dirección 
de Vialidad". 

Los N.os 5 a 12, inclusive, pasan a ser N.os 
13 a 20, respectivamente, s1n otra modifica­
ció::1. 

En el N.O 1 de la provlncla de Aysen, an­
tes de la palabra "mejoramiento", ha lns­
tercalado el articulo "el". 

DespUés del N.O 3 de la enumeración de 
obras públicas en la provincIa de Aysen, en 
-el inciso que sigue, ha suprimido las pala­
bras "la ejeCUCIón de", y ha agregado des­
pués de "caminos", lo siguiente: "y otros que 
determine la Dirección de Vialidad". 

Después de la e!:1umeración de camino.! 
que se construirán en la provincia de Aysen 
y como incisos finales del artículo 1.0 ha 
consultado Jos siguientes, nuevos: 

"Sin per.iuicio de 10 dispuesto en este ar­
tículo, se consultarán además las siguientes 
obras: 

Para la construccIón de un gIm_ 
rasio cerrado en la ciudad dl1 
Csorno, por una sola vez .... $ 1.000.00':1 

Para pagar el saldo insoluto de 
precio de una lancha ambu­
lancia de la Cruz Roja de Co­
rral y su habilitación, por una 
sola vez '" ." ... '" .... 5()~. 000 
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A la MunIcipalidad de Pangut. 
pulli, para la construcción de 
un local en que funcio:lBll la,:, 
oficinas pÚblicas de esa comu-

Como articulo 5.0 se ha consultacto el 3.0 
del proyecto de esa Honorable Cámara, suba­
tituyéndose en él la.s palabras "refiere el aro 
tículo 1.0", por "refieren los artículos 1.0 y 

na .,. '0 •• 0. o., ••• '0' 0.0 1. 500.000 2.0". 

Los aportes a que se re!1cre este articulo 
serán consultados por una ::;ala vez". 

Articulo Z. o 

Ha pa.sado a ser articulo 4. o . 

Como articulo 2.0 se ha cOllb'Ultac!o el ar­
tículo 6.0 del proyecto de esa Ho:-¡orable Cá­
mara, sUbstituyéndose en él la frase inicIal 
"A contar del 1.0 de enero de 1957", por la 
si.guiente: "Después de satisfecha la abll­
'gación de tres años a que se refiere el ar­
tículo anterior", y la.s palabras y cifra "CHL 
cuenta millones de pesos ($ 50.000.000J'·, 
por "sesenta millones de pesos ($ 60.000.000)", 
Y suprimiéndose el adjetivo "exclusivo". 

Artículo 3. o 

Ha pasado a ser artículo 5. o . 

Como artículo 3. o se ha consultado el SI­
guiente, nuevo: 

"Artículo 3.0.- Los fondos a que se re­
fieren los dos articulas anteriores se: inver­
tirán en los objetos sei1alados y se autorIza 
al Presidente de la República para que, s1 
lo estima convenie~lte, contrate empréstito~, 
externos o internos, que se ¡.;ervlrán COI! el 
total o parte de estos mismos fondos. 

El servicio de €stos empréstitos se hara. 
con cargo a los ingresos de la presente ley y 
por conducto de la Caja Autónoma de Amor­
tización de la Deuda Pública, en la cual, en 
'caso de contratarse estas operaciones, So 

remesarán por la Tesorería General de la. 
República las cantidades úel;esarias, COllfOL~ 
me al reglamento que al efecto se dicte". 

Artículo 4. o 

Ha pasado a ser articulo 6.0, con las mo. 
dificaciones que se indicarán en su oportu­
nidad. 

Como artículo 4.0 se ha consultado el 2.0 
del proyecto de esa Honorable Cámara., sin 
I"tra modificación. 

Articulo 5. o 

Ha sido suprimido. 

Artículo 6. o 

Ha pasado a ser artículo 2.0, en los tér­
minos que se indicaron en su oportunidad. 

Como artículo 6.0 se ha consultado el ar­
ticulo 4. o del proyecto de esa Honorable Cá­
mara, substituyéndose en él las referencias 
a los artículos "2.0" y "6.0" por otras a los 
artículos "4.0" y "2.0", respectivamente. 

Tengo a honra decirlo a V. E. en contes­
tación a su oficio N.O 1,124, de 22 de sep­
tiembre del año en curso. 

Acompaño los a:1tecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.- (Fdos.): Fernando 

Alessandri R.- Horacio Hevia". 

N.O 7.-INFORME DE LA COMISION DE 
DEFENSA NACIONAL. 

"HONORABLE CAMARA: 

La Comisión de Defensa Nacional ha estu­
diado un proyecto obvio y sencillo, de origen 
en un Mensaje y calific:ado de "simple urgen­
cia", que considera servidos en la Armada 
los dos últimos afias de estudio en las ex 
Escuelas de Ingenieros de la Armada y de 
Pilotines. 

Este es un proyecto aclaratorio del Decreto 
Supremo con Fuerza de Ley N.O 209, de 21 de 
Julio del presente año, y consiste' en salvar 
una omisión, en beneficio de los egresados de 
las ex Escuelas de Ingenieros de la Armada y 
de Pilotines. 

En efecto, el inci.~o 2.0 del arto 18 del D. F. 
. L. N.O 209, que fijó el texto definitivo de la 
ley de Retiro y Montepío de las Fuerzas Ar­
madas, establece que "serán considerados ser­

. vicios en el Ejército, en la Armada y Fuerza 
Aérea esos dos últimos años de estudios de las 
Escuelas Naval, Militar y de Aviación". 

No se consideró en esta disposición la'situa­
ción de los Oficiales y personal de la Armada 
salidos de las Escuelas de Ingenieros de la 
Armada y de Pilotines, en circunstancia de 
que no existe razón alguna para considerar en 
forma distinta los años de estudio hechos en 
esos establecimientos, pues son de igual natú­
raleza. Se trata de la permanencia como 
alumnos en establecimientos de instrucción de 
la Armada y para el personal de Oficiales. 

Este reconocimiento, por lo demás, no es 
ninguna novedad y hasta -la dictltción del D. 
F. L. N.O 209, los dos últimos años de estudio 
en la ex Escuela de Ingenieros y de Pllotines 
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eran considerados ~ervicios en la Armada por 
disposición expresa de la ley 'N.o 9.562. Esta 
ley dice al respecto "También serán conside­
rados los dos últimos años de estudios de la 
Escuela Militar, Naval o de Aviación y de las 
ex Escuelas de Ingenieros de la Armada y de 
Pilotines". Es indudable, entonces, que esta 
omisión obedece sólo a un error involuntario 
y es preciso enmendarlo por la via legal. 

La Comisión recomienda en todas sus partes 
la aprobación de este proyecto y en la misma 
forma propuesta por el Ejecutivo, cuyos tér­
minos dicen as!: 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo 1.0;..... Intercálase en el inciso 2.0 
del art .. 18 del Decreto con Fuerza de Ley N.O 
209, de 21 de julio de 1953, a continuación de 
la palabra "aviación", la frase "y de las ex 
Escuelas de Ingenieros de la Armada y de Pi­
lotines". 

Articulo 2.0-- Esta ley se entenderá aclara­
toria del D. S. C. F. L. N.O 209. de 21 de julio 
de 1953, y por consiguiente surtirá todos st's 
efectos legales a contar desde la fecha de vi­
gencia del citado D. S. C. F. L. 

SALA DE LA COMISION, a 16 de Diciembre 
de 1953. 

Acordado en sesión de igual fecha, con asi.s­
tencia de los señ'lres Espina (Presidente), Ba. 
rra, Benaprés, Bucher, Cuadra, Muñoz 8:?n 
Martin y Rivera. 

Diputado Informante el Monorable seilOt 
Rivera. 

(Fdo.): Feo. Hormazábal L., Secretario. 

N.f) 8.-MOCION DEL SEÑOR VALDES SO. 
LAR. 

"HONORABLE CAMARA: 

La Ilustre Municipalidad de Coelemu., en 
sesión celebrada ellO de dIciembre de 1953, 
acordó solicitar del Poder Legislativo la au. 
torización legal que permita contratar uno 
o más préstamos hasta por la cantidad de 
$ 1.500.000, con el Objeto de pagar a la Em­
presa Nacional de Electricidad S. A. (EN. 
DESA) , un saldo que le adeuda por las obras 
de instalación del servicio de distribución 
. eléctrica y alumbrado en esa comuna. 

La Municipalidad de Coelemu!1ace algún 
tiempo celebró un contrato con la ENDESA, 
por el cual ésta se comprometió a ejecutar 
las obras de electrificación de la comuna, ¡Jor 
un precio alzado muy superior a la Suma que 
desea obtener en préstamo la Municipalidad. 
Para financiar el pago del precio a la EN. 
DESA, la Municipalidad obtuvo del Presi­
dente, la dictación de un decreto, que esta­
bleció una contribución de uno por mil anual 
sobre avalúo de los bienes raíces de In. co­
muna, en conformidad a la autorización que 
le concede el artículo 27 de la Ley de Ren­
tas Municipales. Pero el producto de esta 

co.ntribución adicional, resultó ill"SUfieiente,. 
para pagar el total de la deuda. a la ENDESA, 
y, en la actualidad, la Municipalidad debe 
pagarle la suma de $ 1. 500. OO. 

Con el propósito de solucionar esta obli· 
gación, tengo el honor de someter al estudIO 
y aprObación de la Honorable Cámara la 
presente moción. 

El empréstito se contrataría en el Banco 
del Estado u otra institución de crédito, en 
las condiciones corrientes para esta clase de 
operaciones, vale decir, a un interés máximo 
del 10% anual y una amortización de la deu­
da a 5 años. 

El servicio de la obligación se atendería 
con el producto de la contribución de uno 
por mil anual ya vigente y con el rendimiento 
de una nueva contribución, también de uno 
por mil anual, sobre el avalúo de los' bienes 
raices de la comuna de C021emu. 

Esta contribuciones rendirán, aproximada­
mente, la suma de $ 440.000 anuales, en ra­
zón de que el avalúo imponible de los bienes 
raices de la comuna asciende a $ 220.942.700, 
según un certificado expedido por la Direc­
ción General de Impuestos Internos y \,lue 
se acompaña a esta mocióll .. 

Con esta cantidad la Municipalidad puede 
servir p-n forma holgada el empréstito que 
contraiga. en las condiciones en que actua.l·· 
mente se conceden Dar las instituciones de 
erMito 

Por las consideraciones expuestas, tengo el 
alto honor de someter al Congreso Nacional 
el siguientp. 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo 1.0.- Autorizase a la Municip9-
lidad de Coelcrnu para contratar uno o más 
préstamos hasta por la suma de $ 1.500.000. 
a un interés no superior al 10% anual y con 
una amortización que extinga la deuda en 
el plazo máximo de 5 años. 
Artículo 2.0.- Facúltase al Banco del Estado 
y demás instituciones de crédito o banc¡l­
rias para tomar el o los nréstamos a ClIe F'e 
refiere el artículo anterior, para cuyo efecto 
no regirán las disposicior.es restrictivas de 
RUS n~spectivas leyes orgánicas o reglamen­
tos . 

Artículo 3.0.- El producto del o los prés. 
tamos será invertido por la Municipalidad 
de Coelemu en el pago del saldo que adeuda 
a la Empresa Nacional de Electricidad S. A. 
(ENDESA), por las obras de instalación del 
servicio público de distribución de enf'rgía 
eléctrica y alumbrado en la comuna. 

Articulo 4.0.- Para atender al servicio del 
o los préstamos a que se refiere la oresente 
ley. se destinarán los recursos provenientes 
de los siguientes impuestos, sobre los bienes 
raices de Coelemu: 

a) Del impuesto adicional establecido en 
el articulo 27 de la ley de Rentas Municipa­
.les, cuyo texto definitivo fue fijado por oe. 
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creto supremo N.o 2,688 del Ministerio del In­
terior, de 30 de abril de 1946, en actual apli­
cación por decreto del Presidente de la Re_ 
pública, y 

b) De unimnuesto adicional de uno po. 
mil anual, que se cobrará desde la fecha d¡>, 
contratación del o los préstamos. 

Los impuestos contemplados en este ar­
tículo. regirán hasta el pago total de las 
Qbligaciones, cuya contratación se autoriz!:. 
por la presente ley. 

Artículo 5.0.- En caso de que los recur_ 
sos a que se refiere el artículo anterior fue­
ren insuficientes paa el servicio de la deu­
da o no se obtuvieren en la oportunidad d,]_ 
bida, la Municipalidad completará la suma 
necesaria con cualquiera clase de fondos de 
sus rentas ordinarias. Si. por el contrario, 
hubiere excedente, se destinará éste sin 
descuento alguno, a amortizaciones extl'fLOf­
dinarias de la deuda. 

Artículo 6.0- El pago de intereses y amor­
tizaciones ordinarias y extraordinarias lo ha_ 
ra la Caja Autónoma de Amortización de la. 
Deuda pública, para cuyo efecto la Tesure­
ría Comunal de Coelemu. por intermedio de 
la . Tesorería General de la República, pon­
dra oportunamente a disposición de dicha 
Caja los fondos necesarios para cubrir esos 
pagos. sin necesidad de decreto del Alcalde 
en caso de que éste no haya sido dictado en 
la oportunidad debIda. 

La Caj a de Amortización atenderá el pa. 
go de estos servicios de acuerdo con las nor­
mas por ella establecidas para el pago de la 
deuda interna. 

Artículo 7.0.- La Municipalidad deposltn.­
rá en la Cuenta de Depósito Fiscal "F-26 
Servicio de Empréstitos y Bonos", los recur­
sos que destina esta ley al servicio .del o los 
préstamos y la cantidad a que asciende di­
cho servicio por intereses y amortizaciQne:3 
ordinarias y extraordinarias. Asimismo. la 
Municipalidad de Coelemu deberá consultar 
en su presupuesto anual en la partida de in­
gresos extraordinarios, los recursos que pro­
duzca la contratación del o 10s préstamos y 
en la partida de egresos extraordinari'Js, la 
inversión hecha de acuerdo con la autoriza­
ción que se concede en el artículo 3. o. 

Artículo 8.0.- La Municipalidad deberá pu­
blicar en la primera quincena del mes de 
enero de cada año, en un diario o periódiCO 
de la localidad o de la cabecera del departa­
mento, si allí no lo hubiere, un estado del 
servicio del o los préstamos". 

Santiago, 23 de diciembre de 1953. 
(FdoJ: l\'lanuel Valdés Solar. 

N.O 9.-PETICIONES DE OF'ICIO. 

Del señor Héctor Correa Letelier, al 3eñor 
Ministro de Hacienda, con el objeto de que se 

sirva consultar en el Presupuesto de la Nación 
para el año próximo los siguientes 'fondos pa­
ra realizar las obras que se enuncian en la Es.. 
cuela Agrícola de Ancud, prOVincia de Chiloé. 
establecimiento técnico-agrícola· que desarro_ 
lla una importante labor en favor de la agrL 
cultura, ganadería e industrias menores da la 
zona: 

1) Terminación del edificio y 
pabellones que completan la 
planificación total ..... $ 4.000.000.-

2) Gastos de explotación (V-5 
del Presupuesto para la 
atención de las diferentes 
secciones ...... " ., .. . 

3) Dotación de un tractor e im_ 
plementos ............ . 

4) Dotación de un camión . . 
5) Reparación de 2 kms. de ca-

minos interiores, recargue de 
material y cuneteos .' .. . 

500.000.-

500.000.-
500.000.-

600.000.-

Total ... '" ... ... ... " $ 6.100.000.-

Del señor Zárate, a S. E. el Presidente de 
la República, con el obj eto de que se sirva pa_ 
trocinar ante el Congreso Nacional el proyec­
to de ley de que es autor el señor Diputado. 
que crea la Corporación denominada Pro7ce_ 
dora Pesquera de Tara. 

Del señor Héctor Correa Letelier, al seflOt" 
Ministro del Interior, con el objeto de que SG 

sirva disponer una investigación acerca de la 
campaña de persecusión que habría iniciado 
el Gobernador de Quinchao, señor Luis Subla­
bre en contra del Alcalde de la comuna de 
Achao, señor Adolfo Eugenín, la que se vería 
agravada por las actuaciones ilegales del men­
cionado Jefe Departamental en el sentido de 
determinar las personas que pueden viajar 
hasta Magallanes en los barcos de la Empresa. 
Marítima del Estado, con el propósito de ob­
tener favor públiCO y perjudicar a los obre!'o.J 
de la región indicada. Solicita, a la vez, infor­
me sobre el resultado de la investigaCión re_ 
querida. 

Del señor Héctor Correa Letelier, al señor 
Ministro de Educación Pública, "con el obje­
to de que se sirva considerar la necesidad de 
crear una Escuela Pública Primaria en el ki­
lómetro 25 del lugar denominado "El Ama!'L 
110" de la localidad de Chaitén, provincia de 
Chiloé. en el que existen numerosos niños qU8 
carecen de instrucción escolar". 

"Los vecinos proporcionarán el terreno y (!l 
local necesario, y después de 3 años se ~om­
prometen a construir en ese predio una Escue­
la mejor acondicionada. Para este fin podría 
trasladarse una de las plazas de profesores que 
tiene la Escuela de Hombres que existe en 
Chaitén, la cual tiene una matrícula de sól() 
35 a 40 alumnos y dispone de dos profesores". 
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V. - TEXTO DEL DEBA TE 

-Se abrió la sesión a las 16 horas y 15 
minutos. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresiden­
te).- En el nombre de Dios, se abre la sesión. 

Se va a dar la cuenta. 

-El señor Prosecretario da cuenta de los 
asuntos recibidos en la Secretaría. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dentel.- Terminada la Cuenta. 

. -PREFERENCIA PARA TRATAR EL PRO­
YECTO DE LEY QUE CONCEDE UNA 
BONIFICACION EXTR110RDINARIA AL 
PERSONAL DE LA ADl\'lINISTRACION 
PUBLICA Y DE LAS INSTITUCIONES 
SEl\HFISCALES. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi-
dente).- Los Honorables seflores Errázuriz, 

don Jorge; Galleguillos, don Víctor, y el Ho­
norable señor Hernández Barrientos han s:>­
licitado diez minutos, cada uno; el Honora­
ble señor Rivas, dos minutos; el Honorable 
señor Láscar, ocho minutos; el Honorable 
señor Barra, tres minutos, y el Honorable se­
ñor Silva, dos minutos, para hacer uso de 
la palabra. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se ac­
. cederá a lo solicitado. 

Varios señores DIPUTADOS. - No, señor 
Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- No hay acuerdo. 

El señor RIVAS.- ¿Me permite, señor Pre­
sidente? Sólo deseo hacer una petición en la 
que va a estar de acuerdo toda la Cámara. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
r dente).- Con la venia de la Honorable Cá­

mara, tiene la palabra Su Señoría. 
El seflor RIVAS.- Señor Presidente, deseo 

que Su SeD.oría requiera el acuerdo unáni­
me de la Honorable Cámara, para tratar, 
sobre Tabla, el proyecto que concede una 
bonificación a los servidores de! Estado, que 
ha llegado del Senado con modificaciones 
muy sencillas. El proyecto está impreso a 1'0-
neo. Entre todos los funcionarios existe el 
deseo de que esta b011ificacló:l se apruebe 
cuanto antes. 

Sería interesante que la Honorable Cáma­
ra en reconocimiento a estos servidores, to­
m~ra esta resolución y sobre Tabla tratára­
mos este proyecto, con prórroga de la hora, 
por el tiempo que demore su discusión, si 
es necesario. Lo importante es que esta bo­
nificación se pague antes de Pascua. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresl­
dente).- Si le parece a la Honorable Cá-

mara se acordará tratar el' proyecto que con­
cede ~na bonificación a los servidores del Es­
tado al término de la Tabla de Fácil Des-
pacho. . 

El señor VALDES LARRAIN.- Muy bien. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepre¡;;i­

dente).- Acordado. 

2. -RECONOCIMIENTO DE LOS SERVICIOS 
PRESTADOS EN INSTITUCIONES NO 
FISCALES POR LOS OBREROS DEL 
SERVICIO DE EXPLOTACION DE 
PUERTOS, PARA LOS EFECTOS DE Lt\ 
JUBILACION. - SEGUNDO TRAMITE 
CONSTITUCIONAL • 

El señor CORREA LETELIER (Vicepre­
sidente).- Entrando en la Tabla de Fácil 
Despacho, corresponde tratar el proyecto del 
Senado que concede el dereoho a obtener el 
reconocimiento de los servicios prestados en 
instituciones no fiscales por los obreros del 
Servicio de Explotación de Puertos, para los 
efectos de la jubilación. 

Diputada Informante es el Honorable se­
ñor Nazar. 

El informe se encuentra impreso en el 
Boletín N.O 7.486. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).- El 
proyecto de ley dice: 

"Artículo único.- A los obreros del Servl· 
cio de Explotación de Puertos incorporados 
al régimen de Previsión de la Caja Nacional 
de Empleados Públicos y Periodistas por la 
Ley N.O 9.711, se les computarán también, 
para los efectos de su jubilación, los servicios 
no fiscales por los que hicieron imposiciones 
en la Caja de Seguro Obligatorio". 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
denteL- En discusión general el proyecto, 

Ofrezco la palabra. 
El señor NAZAR.- Pido la palabra, señor 

PresIden te. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente).- Tiene la palabra el Honorable Di­
putadO Informante. 

El seflcr NAZAR.- Señor Presidente, vues­
tra Comisión de Trabajo y Legislación So­
cial pasa a informar, por mi intermedio, el 
proyecto de ley, que tuvo su ongen en el Ho­
norable Senado por el cual se concede a 108 
obreros del Servicio de ExplotaCión de Puer­
tos incorporados al régimen de previsión d6 
la Caja Nacional de Empleados Públicos 
y Periodistas por la Ley N.O 9.741, de 9 de 
noviembre de 1950, el derecho a computar, 
para los efectos de su jubilación, los servicios 
no fiscales, por los que hicieron imposiciones 
en la Caja de Seguro Obligatorio. 

El artículo 4.0 de la Ley N.O 9.741 dispon.e 
que "la Caja de Seguro Obligat::Jrio ingre­
sará a rentas generales de la Nación las im­
posiciones que los obreros tengan acumula-
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das en ella a la fecha de la vigencia de es"­
ta ley". 

Esta disposición consideró solamente para 
Jos efectos de otorgar la previsión ya indi­
cada, los servicios fiscales, guardando silen­
eio respecto de los ,servicios que algunos 
obreros en actividad en la repartición men­
cionada habían prestadO a instituciones par­
ticulares, y respecto de los cuales habían he­
cho imposiciones en la Caja de Seguro Obli­
gatorio. 

Las imposiciones correspondientes a los 
servicios no fiscales pasaron íntegramente a 
rentas generales de la Nación. Esto ha sig­
nificado una injusticia que se ha cometido 
con estos obreros, pues se les ha negado un 
beneficio al cual deberían tener legítimo de­
recho, toda vez que hicieron imposiciones en 
la Caja que les correspondía por su calidad 
de obreros. 

En atención a estas razones, señor Presi­
dente, la Comisión de Trabajo y Legislación 
Bocial, por unanimidad de los diez miem­
bros que asistieron a la sesión en que se de­
batió este asunto, tomó el acuerdo de apro­
bar este proyecto de ley. 

La Comisión comparte plenamente los 
:fundamentos del proyecto aprobado por el 
Honorable Senado, toda vez que, en cierto 
modo, constituye un reconocimiento al prin­
cipio consagrado en otras leyes, respecto de 
la continu}dad de la previsión. 

LoS beneficios de la Ley 10.986, que trata 
.obre la continuidad de la previsión, no al­
canza a los antiguos obreros; en cambio, y 
a pesar de que esto parezca paradojal, gozan 
de estos beneficios los obreros que se incor-
poran actualmente al Servicio de Explotación 
de Puertos. 

El proyecto en debate consta de un solo 
artículo y se financia con las propias fon­
dos de loS: obreros, que fueron congelados 
por el Fisco, es decir, con los fondos que ellos 
tenían acumulados en la Caja de Seguro 
Obligatorb y que pasaron a fondos gene­
rales de la Nación. 

Esto es todo euanto tengo que informar a 
la Honorable Cámara, señor Presidente. 

El señor BARRA.- Pido la palabra, señor 
. Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor BARRA.- Señor Presidente, co­
mo Diputado integrante de la Comisión de 
Trabajo y Legislación Social, tuve oportuni­
dad de participar en la discusión de este 
proyecto, y ue manifestar nuestra opinión 
concordante con la idea de otorgar los be­
!1eficios que en él se indican. 

Sostuve en la Comisión que era justo que 
se reconociera este legítime> derecho a los 

. obreros que trabajan en el Servicio de Ex­

. plotación de Puertos. 

Con el obj eto de acelerar en lo posible ei 
despacho del proyecto de ley en debate, só­
lo quiero reiterar el principio que sostúve en 
la 'Comisión, y manifestar que, por esta~. 
consideraciones, los diputados de estos ban· 
cos lo votaremos favorablemente. 
. El señor DE LA PRESA.- Pido la palabra. 
señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor DE LA PRESA.- El proyecto que. 
en estos intantes, debate la Honorable' Cá­
mara tiende a reparar una injusticia que 
se estaba cometiendo con los obreros del 
Servicio de E~plotación de Puertos. En efe{~­
to, este proyecto concede el beneficIo de 
hacer operante para estos trabajadores b 

continuidad de la previsión. 
Con el ánim') de no alargar el debate y en 

la creencia de que este proyecto se aproba­
rá' por unanimidad, sólo quiero anunciar, en 
nombre de los diputados agrariolaboristas, 

que lo votaremos favorablemente, porque, 
mediante sus disposiciones, se hace justicia 
a un gremio de trabajadores tan impJrtante 
y esforzado, como es el del Servicio de Ex­
plotación de Puertos. . 

El señor ALEGRE.-- Pido la palabra, sef~or 
Presidente. 

El señor CORREA I,ETELIER (VicepreSi­
dente).- Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor ALEGRE.- Señor Presidente, los 
diputadas socialistas populares vamos a. 
concurrir con nuestros votos a la aprobación. 
de este proyecto de ley, porque lo considere.·· 
mas de toda justicia. No existe, en realidad, 
razón alguna para que los obreros del SEr­
vicb de Explotación de Puertos no disfrute!l 
de ros beneficios de la continuidad de la 
prevlslOn que esta Honorable Cámara ha 
otorgado, prácticamente, a todos los servi­
dores del país. Por consiguiente, este pro­
yecto beneficia a un gremio importante df 
nuestros trabajadores. ' 

Debo hacer presente que, a pesar oe que' 
el mismo legislador había otorgado ya di· 
versos beneficios a estos trabajad:lres, se 
había omitido considerar, para los efectos de 
la jubilación, el tiempo servido en institu­
ciones particulares y por el cual habían he­
cho imposícionesen la Caja de Seguro Obli 
gatorio. 

Como decía, estimamos de tolla justici<l 
la aprobación de este proyecto, razón por la 
cual lo votaremos favorablemente. 

El señor RIVAS.- Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor ACEVEDO.- Pido la palabra. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi 

dente).- Tiene la palabra el Honorable Sr!­

ñor Rivas, a continuación, el Honorable se­
ñor Acevedo. 
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. El señor RIV AS.- Señor Presidente, los 
d1putadoo radi«ales vot*emos favorable­
mente, este proyecto de ley, porque con él se 
z,epara una tremenda injusticia que estaba 
sufriendo el personal de trabajadores del 
$ervlcio de Explotación de Puertos. 

Es nuestro anhelo que este proyecto se 
despache pronto, para que cuanto antes se 
convierta .en ley de la República. Este es el 
.sentimiento que nos anima, y que yo he que­
.ridoexpresar con estas palabras. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente).- Tiene la palabra el Honorable se­
fior Acevedo. 

El señor ACEVEDO. ~ Señor Presidente, 
. este proyecto tiende a mejorar la redacción 
de la Ley N.o 9.741, de 9 de noviembre de 
1950, estableciendo, para los obreros del 
Servicio de Explotación de Puertos, el dere­
cho a computar, para los efectos de su ju­
bilación, los servicios no fiscales por los que 
hicieron imp':>siciones en la Caja de Seguro 
Obligatorio. 

Este proyecto viene a reparar una injusti­
cia, motivo por el cual los Diputados de es­
tos bancos lo votaremos favorablemente. 

El señor VALDES LARRAIN.- Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresí­
dente).- Tiene la palabra Su Señoría. 
. El señor VALDES LARRAIN.- Señor Pre­
sidente, por la3 razones que se han dado, 
los Diputados conservadores unidos también 
votaremos favorablemente este proyeeto de 
ley. 

Nada más, señor Presidente. 
-HABLAN VARIOS SE:&ORES DIPUTA­

DOS A LA VEZ. 
El señor CORREA LETELIER <Vicepresi­

dente).- Se tomará nota de la rectificación 
hecha por Su Señoría. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación general el proyecto. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará. 
-Aprobado. 
Como no ha sido objeto de indicaciones, 

reglamentariamente queda también aproba­
do en particular. 

Terminada la discusión del pnyecto. 

3 -LmERACION DE DERECHOS DE IN­
T.ERNACION AL MATERIAL r~LECTRI­

. CO DESTINADO A LA 1\HJNICIPALU1AD 
DE SAN PEDRO, DE MELIPILLA. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- A continuación, corresponde ocu­

parse de la moción que libera de derechos 
la internacIón del material eléctrico desti-

nado a la MuniCipalidad de San PedrO, de 
MeUpilla. Diputado Informante es ·el Hono·­
rabIe señor Correa Larraín. 

El informe se encuentra' impreso en el 
Boletín N.o 7.607. 

El texto del proyecto de la ley aparéce en­
tre los documentos de la Cuenta de la Se­
sión 35.a celebrada el 16 de diciembre de 
'1953. 

El señor CORREA LETELIER (Viceprelli-· 
dente).- En discusión general el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
El señor VALDES LARRAIN.- Pido la pa­

labra, señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente).- Tiene la palabra Su Señoría . 
El señor VALDES LARRAIN.- Señor Pre­

sidente, en ausencia del Honorable colega 
señor Correa Larraín, que es el Diputa.do 
Informante de la Comisión de Hacienda, voy 
a permitirme solicitar de la Honorable Cá­
mara que preste su aprobación a este pro­
yecto que es sumamente sencil1o. En reali­
dad, sólo libera de derechos la internaGÍón 
de un grupo eléctrico "Diesel", destinado a 
mejorar el alumbrado eléctrico de la comu­
na de San Pedro de Melipilla. 

Como se trata de un proyecto muy sen· 
dIlo, no voy a abundar en mayores consi­
deraciones,en la seguridad de que la Ho­
norable Cámara le prestará su aprobacióy, 

Nada más, señor Presidente. 
El señor DE LA PRESA.- Pido la palabra. 

señor Presidente. 
El señor CORREA LETE;LIER (Vicepres:·· 

denteL- Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor DE LA PRESA.- Señor Presiden­

te, tengo el agradO .de manifestar que 10& 

Diputados agrariolaborlstas daremos nules­
tras votos favorables a este proyecto de ley, 

. que viene a beneficiar a la comuna de SaL 
Pedro, del departamento de Melipilla. Se tra­
ta de una comuna rural que cuenta con un 
servicio de alumbrado bastante deficien ;,c. 
Con el grupo "Diesel" que se internará, est'l 
comuna p::>drá mejorar su alumbrado. Esta.,> 
son las razones que nO's mueven a votar fa­
vorablemente este proyecto. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor ACEVEDO.- Pido la palabra, ~'r.. 

ñor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepre;,í.­

dente).- Tiene la palabra Su Señoría. 
El s.eñor ACEVEDO.- Los Diputados. del 

Partido del Trabaja y del Movimiento Nacio­
nal Independiente votaremos favorablemen­
t.e este proyecto de ley. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepte~,í-
dente).- Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la pal'abra. 
Cerrado el debate. 
En votación general· el proyecto. 
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Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará. 

-Aprobado. 
Com() no hay indicaciones, reglamenta­

ri.amente queda también. aprobado en par­
ticular. 

Terminada la discusión del proyecto. 

4-INCLUSION EN LOS BENEFICIOS DEL 
ARTICULO 64 DE LA LEY N.o 10.343. 
A LOS JEFES DE SECCION Y VISITA­
DORES O INSPECTORES ESCOLARES 
DE LA ENSEÑANZA ESPECIAL QUE 
JUBILARON CON ANTERIORIDAD AL 
SI DE DICIEMBRE DE 1930. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Corresponde ocuparse del ¡r.,1:ensaje 
que incluye en los beneficios del artículo 64 
>de la Ley N.o 10.343 a los Jefes de Sección y 
Visitadores e Inspectores Escolares de la 
Enseñanza Especial que jubilaron con ante­
rioridad al SI de diciembre de 1930. 

Los informes respectivos están impresos en 
los Boletines N.os 7,284 y 7,284 A. 

Diputado Informante de la Comisión de 
Hacienda es el Honorable señor Carmona; 
de la Comisión de Educación Pública, el Ho­
norable señor Meléndez. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).- Di­
e,e el proyecto: 

"Artículo 1.0-- Agrégase al artículo 64.0 
de la ley N.o 10.343 el s1guiente inciso final: 

"Igual derecho tendrán los Jefes de Scc­
d,ón y los Visitadores o Inspectores Escola­
res de Enseilanza Especial del Servicio de 
Educación Primaria que fueron obligados a 
jubilar antes del 31 de diciembre de 1930". 

Articulo 2. o-- El mayor gasto que demande 
esta ley se financiará con el remanente de­
jado por el personal de jubiladOS fallecidos 
en el presente año. 

Artículo 3.0. - Esta ley empezará a regir 
desde elLo de julio del presente ailo". 

La ()()misión de Hacienda propone suprimir 
las palabras "en el presente año", del final 
del artículo 2. o, además, propone suprimir el 
A.rt. 3.0. 

El señor CORREA LETELIBR (Vicepre"i-
<lente).- En discusión general el pro}T<".:to, 

Ofrezco la pahbra. 
El señor CARMONA.- Pido .la palabra. 
El seilar CORREA LETELIER (Vicepresi­

dentc).- Tiene la palabra eY Honorable Di­
putado Informante de la Comisión de Hr.­
denda. 

El señor CARMONA.-- El proyecto de ley 
que la Honorable Cámara empieza a discutir 

. es muy sencillo; tiene por objeto incorporar 
a. algunos ex funcionarios de la Enseñanza 
EspeCial en los beneficios que concede el ar­
ticulo64 de la Ley N.o 10.343. 

Estos ex funcionarios fueron Obligados a 
Jubilar el año 1930 en condiciones desmedra­
das. El Ejecutivo ha creído conveniente en­
viar al Congreso este proyecto de ley para. 
remediar la situación injusta en que fueron 
colocados estos funcionarios que jubilaron el 
año 1930 y que organizaron la Enseñanza 
Técnica y Vocacional en nuestro pais. Actual­
mente constituyen un escaso número -sola.-

- mente llegan a cuatro--, todos con edad su­
perior a 70 años. Este proyecto de ley procura 
darles las ventajas del artículo 64 de la Ley 
N.O 10.343, porque sus actuales pensiones son 
infimas, inferiores al sueldo vital, lo que no 
está en relación con los servicios realmente 
prestados al país cuando organizaron nuestra 
Enseñanza Especial y Vocacional. 

El financiamiento de este proyecto de ley 
está comprendido en el de la Ley N.O 10.343, 
es decir, se basa en ras bajas que pueden pro­
ducirse entre los jubilados. La Comisión de 
Hacienda recomienda aprobar este proyecto 
con las modificaciones que propone, que no 
le· dan efecto retroactivo sino que lo hacen 
aplicable desde la fecha de la vigencia de la. 
ley en debate. Quedó a disposició:'1 de los se­
ñores Diputados para cualquiera consulta 
que se quiera hacer sobre el proyecto en dis­
cusión. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Ofrezc') la palabra. 

El señor HUERTA.- Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Tiene la palabra Su Señoría. 

El seilor HUERTA.- Deseo que el señor Di­
putado Informante, si 10 tiene a bien, expli·· 
que el alcance de la supresión del artículo 
3.0 del proyecto propuesta por la Honorable 
Comisión de Hacienda. 

El proyecto, tal como fue aprobado por la 
Comisión de Educación Pública, hacía surtir 
sus efectos a partir del 1.0 de julio del pre­
:sente año. Al Diputado que habla le asiste la 
duda acerca de ~, incorporándose las dispo­
siciones en estudio al texb de la Ley 10.343 
sin asignarle una fecha especial de vigencia, 
como la del 1.0 de julio del presente año, pu­
diera entenderse que estas reliquidaciones de 
pensiones producirán efecto desde la dicta­
ción de la ley general. Me agradaría que el 
seilor Diputado Informante dijera si estas re­
liquidaciones van a producir efecto desde la 
promulgación de la ley en discusión o desde 
la vigencia de la Ley 10.343. 

El señor CORREA LETELIER. (Vicepresi­
dente).- Tiene la palabra el seilar Diputado 
Informante. 

El señor CARMONA.- Señor Presidente, la 
Comisión de Hacienda propone suprimir el 
artículo 3.0. En consecuencia, las disposicio­
nes de este proyecto de ley empezarán a regir 
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desde la feclha de su publicación en el Dia­
do Oficial. 

La Comisión de Hacienda, que discutió es­
ta proyecto en el año 1952, dispuso que em­
pezaría a regir desde el 1.0 de julio de este 
año, fecha en qUe se promulgó la ley 10,343; 
pero es indudable que no podría hacerse re­
glr de.sdeesa fecha porque, entonces, la ley 
quedaría desfinanclada. 

En consecuencia, al proponer la Comlsión 
de Hacienda la supresión del artículo 3.0 qul­
,so implícitamente que los beneficios de este 
proyecto de ley sólo empezarán a regir a con­
tar de la fecha de la publicación de la ley en 
el Diario Oficial. 

El .señor HUERTA.- Muchas gracias. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente) .-. Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 

En votación general el proyecto. 
Si le parece a la Sala, .se aprobará en ge­

neral el proyecto. 
Aprobado. 
Hay una indicación de la Cornlsión de Ha­

tienda el el artículo 2.0, que consiste en su­
primir la palabras finales: "en el presente 
añ,o". ' 

Si }e parece a la Sala, se aprObará el ar­
ticulo 2.0 del proyecto con la modificación 
propuesta por la Comlsión de Hacienda. 

Acordado. 
La Comisión de Hacienda propone la su­

presión del artículo 3.0. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

a~ptará la indicación Ide la Oomlsión de 
ffucienda. 

Acordado. 
El artículo 1.0 había quedado reglamenta­

riamente aprobado, porque no fué Objeto de 
indicaciones. 

Terminarla la discusión del proyecto. 

5 -MODIFICACION DEL DECRETO CON 
FUERZA DE I,EY N.o 148, SOBRE RE­
CLUTAMIENTO, ASCENSOS Y NOMBRA­
MIENTOS DEL PERSONAL DE ',AS 
FUERZAS ARM!\DAS.- CUARTO TRA­
MITE CONSTITUCIONAL. 

El spñor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Corresponde ocuparse del proyecto 
de lt;y que reforma el decreto con fuerza de 
ley N.O 148, sobre reclutamiento, ascensos y 
nombramientos del personal de las Fuerzas 
Arml1das, que viene del Senado en cuarto 
trámite constitucional. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario) .-El se­
nado, en el artículo 3.0 nuevo, inclso segun­
do, ha suprimido la frase: "a continuación de 
la palabra "Oficiales", agrégase la siguiente 
frase: "hasta Coronel y grados equivalentes 
tnclusives" y". 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Ofrezco la palabra. 

El señor Espina.- Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Tiene la palarbra su Señoría. 

El señor ESPINA.- Señor Presidente, el 
proyecto en debate, que modifica algunas 
disposiciones del decreto con fuerza de ley 
N.O 148, sobre reclutamiento, nombramientos 
y ascensos del personal de las Fuerzas ar­
madas, se encuentra en su cuarto trámite 
constitucional. 

Corresponde discutir ahora la insistencia 
del Honorable Senado en su criterio, respec­
to del artículo 3.0 y el rechazo de la supre­
sión del artículo 5.0 transitorio del D. F. L. 
N.O 148, aeordado por la Honorable Cámara. 
Los demás artículos del proyecto fueron apro­
bados por ambas ramas del Parlamento. 

El artículo 3.0 se refiere al artículo 85 del 
citado decreto con fuerza de ley N.O 148, Q.ue 
dice así: 

"A los oficiales que para ascender les falta 
sólo tiemDo en el grado, les servirán de abono 
los p.xcesos de tiempo que hubieren l}erma­
ncldo en 'gradas inferiores. 

Estos abonos no e~cederán de un total de 
dos a.ños en cada grada y no alterarán el 
orden, ni la antIgüedad que el Oficial ocupe 
en el Escalafón, salvo respecto de aquellos 
Oficiales postergados de acuerdo con los ar­
tículos 91 y 92". 

En el segundo trámite, la Honorable Cá­
mara había agregado en el inciso primero, 
y no en el segundo como aparece en el in­
forme del Honorable Senado, después de la 
palabra "OJ'iciales", la frase siguiente: "has­
ta Coronel y grados equivalentes, inclusive". 
El Honorable Senado rechazó esta frase por­
que consideró que no era conveniente hacer 
una excepción en el otorgamiento de bene­
ficios a Oficiales de determinados grados. 

Tal como viene redactado el artículo a to- . 
dos los Oficiales, sin distinción de grados, les 
servirá de abono el tiempo que hubieran per­
manecido en el grado inferior. 

El Diputado que habla solicita a la Hono­
rable Cámara que no insista en el arhlculo 
aprobada ,en el segundo trámite y que acep­
ta, en consecuencia, el criterio del Honorable 
Senado en ,esta materia. 

Por otra parte, el Honorable Senado re­
chazó el artículo de la Honorable Cámara 
que derogaba el artículo 5.0 transitorio del 
decreto con fuerza de ley N.o 148, que dice: 

"A los Oficiale.s que existiendo vacantes, 
les hubiera corr-epondido ascender y no lo 
hubieren heDho, eutre el 4 de noviembre de 
1952 y el 31 de diciembre de 1953, por no te­
ner todos sus requlsitos legales cumplidos, se 
les com1Jutará como tiempo efectivo en el 
grado superior el que hubieren permanecidO 
postergados. 

A dichos Oficiales se les destinará, de pre­
frenda, a los cargos en Que puedan cumplir 
los requisitos necesarios para su próximo as­
censo no pud1endo en ningún caso volver a 

• 
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postergarse su ascenso por falta de diChos 
requisitos legales. 
~simismo, estos Oficiales una vez ascen­

didos, recuperarán la anti-güedad que primi­
tivamente ocupaban en el Escalafón. 

En igual forma se procederá con los Ofi­
ciales ya postergados en su ascenso, por las 
mismas causas, siempre que dicha posterga­
ción se hubiere efectuado entre el 4 de llibril 
del presente afio y la publicación de este de­
creto eon fuerza de ley. 

La Dirección del Personal confeccionará una 
lista conteniendo los nombres de los Oficia­
les a los cuales se les deberá aplicar las dis­
posisiciones contenidas en este artículo, de­
biendo publicarse en el Boletín Oficial den­
tro de los veinte días siguientes a la publi­
cación de este decreto con fuerza del ley". 

La Honorllible Cámara habia derogado en 
el segundo trámite constitucional, este ar­
ticulo, pero el Honorable Senado ha resuelto 
mantenerlo. Si se aprueba el criterio del Ho­
nora:ble Senado, se podrá normalizar la si­
tuación anómala que se ha presentado a 
ocho jefes del Ejército, debido a QUe la ley 
respectiva rebajó de 40 a 35 años de servi­
cio el tip.mpo para el retiro forzoso. Además, 
remediará la situación creada con motivo de 
las numerosas vacantes que se produjeron en 
las Fuerzas Armadas, en noviembre del año 
pasado, debido a la gran cantidad de Genera­
rales y Almirantes que abandonaron el ser­
vicio. 

El artículo 5.0 transitorio, como digo, regu­
lariza la situación de ocho Jefes del E.iército. 
A ciD~O de ellos ya se les ·ha aplicado esta 
disposición; de manera Que sólo han que­
dado al margen de ella tres. 

flolicito, pues, a la Honorable Cámara que 
acepte el criterio del Honorable Senado en el 
sentido de mantener este artículo 5.0 transi­
torio, porque de lo contrario. se cometería una 
verdadera injusticia con tres J-efes del Ejér­
cito. 

He dir..ho, señor Presidente .. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente) .- Ofrezco la palabra sobre la prime- -
ra modificación rechazada por el Honorable 
Senado. 

Ofrezcó la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

acordará no insistir en esta modificación. 
Acordado. 
Ofrezco la palabra sobre la segunda modi­

ficación, a la cual ya se refirió el Honomble 
Diputado Informante. . 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Honorable Cámara. se acor­

dará no insistir en esta modificación. 
. Aeorda.do. 

Terminada la discusión del proyecto. 
Terminada la Tabla de Fácil DesIlacho 

6.-PETICIONES DE PREFERENCIA 

El señor BRttCHER.- Pido la palabra, ¡;e-' 
ñor Presidente, para hacer una petición 

El señor CORREA LETELIER <VtOODresi­
dente).- Solicito el asentimiento de la Sala: 
para conceder la palabra al Honorable señor 
Brocher, quien desea formular una petición 

Acordado, 
T.iene la palabra Su Señoría. 
El señorBRüCHER.- Señor Presidente.'· 

ruego a la Mesa recabe el asentimi-ento de la. 
Sala, para tratar, a continuación del pro· 
yecto de bonificación, aquél que hace exten­
sivo a la provinCia de Antofagasta los bene­
ficios de la ley N.O 11,203, por la que se con·· 
cedió un préstamo extraordinario a los dam· 
nificados de las provincias del Sur, conmo­
tivo del último temporal. Ese proy-ecto ya fue 
&probado, por la unanimidad de sus miem­
bros, en la Comisión de TrabajO y Legislación 
Social. 

El señor. CORREA LETELIER (Vicepresi' 
dente) . - Honorable Diputado, el g,eñor Se 
cretario me comunica que aun no ha llegad!' 
a la Sala el informe de la Cúmisión. -

El señor BRüCHER.- Señor Presiden IR., va 
a estar listo a las cinco y media de la tara:, 
y su despacho no ocupará más de diez mi­
nuto;:;. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresio 
dente).- Honorable Diputado, en cuanto ter"· 
mine el despacho del prOYEcto de boninctl.· 
ción, solicitaré el acuerdo de la Sala para su 
petición. 

El señor NAZAR.- Pido la palabra, señor 
Presidente, para hacer una petIción. 

El señor CORREA LETELIER.- (Vicepre" 
sidente).- Con la venia de la Sala puedr 
usar de la palabra Su Señoría. 

F.l señor NAZAR.- Serlor Presidente, en 
el Orden del Día de la presente sesión figura 
en el quinto lugar un proyecto de ley. caU~ 
ficado de "simple urgencia", por el cual S~ 
abona tiempo, por allOS de servicios presta­
dos, a los Inspecf¡ores Municipales de Viña 
del Mar, que desempeñan funciones en. el 
Casino de esa ciuclad. Pues bien, ruego a la 
Mesa recabe el asentimiento de la Sala, pa­
ra que, después de despacíllar -el proyecto de 
bonificación, se trat,e éste a eue he hecho 
referencia. 

El señor CORREA LETI~LIER (Vicepl'.e&· 
dente).- Honorable Diputado, la Me.::..a no 
sabe cuánto tiempo va a tomar el despacho 
del proyecto de -bOnificación. En todo caso, 
si n.o se ocupa todo el Orden del Día, regla­
mentariamente corresponde tratar el proyec' 
to a que alude Su Señoría. 
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7 -REAJUSTE DE PENSIONES MINIMAS. 
-MODIFICACION DE LA LEY N.o 10,383, 
SOBRE SERVICIO DE SEGURO SOCIAL. 
- PUBLICACION DE LA LEY RESPEC~ 
TIV¡\ 

El S€ñor BARRA. - Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepl'e'si~ 
'dente).- Oon la venia de h¡, Sala puede 
usar de la palabra Su Señoría. 

El señor BARRA.- Señor Presidente,en 
la sesión de ayer la Honorable Cámara des~ 
paClhó un proyecto de ley que modifica la 
iey N.o 10,383, por -el que se permite reajustar 
las pensiones de un alto porcentaje de jubila~ 
dos afectos a la Ley del Servicio de Seguro 
,SDcíal. En una sesión, el Honorable colega, 
_ -;eñor Bolados, hizo presente en -esta Sala la 
conveniencia de que esto fuera llevado a la 
realidad urgentemente, a fin de que estos 
jubilados pUdieran percibir los beneficios de 
. este proyecto de ley, antes de finalizar el 
presente año. 

Por ello, señor Presidente, quería que, con 
~l asentimiento unánime de la Honorable 
Cámara, si fuera posible, se ,enviara un ofi­
do al Ejecutivo a fin de que proceda a la 
promulgación de -este proyecto de ley, a la 
mayor brevedad. 

Quiero también aprpvechar esta oportuni­
dad, señor Presidente, para formular esta 
misma petición, en carácter personal, a un 
hombre de Gobierno que se encuentra presen­
te en la Sala: me refiero al señor Ministro 

. de Hacienda. Oj alá que el seflor Mlnlstro, 
\:oml) miembro de este Gabinete, ponga :bdo 
lo que esté de su parte para complementar 

. esta petición de la Honorable Cámara, a fin 
de que ,este proyecto de ley sea publicado en 
el "Diario Oficial", la presente semana. 

FJ señor CORREA LAHRAIN. - ¿Me per­
núte, señor Presidente? 

El señor CORREA LETELIER (Vicepr-esi­
'dente).- ¿Sobr'e la Hlisma materia. ,señor 

. Diputado? 
Jo.:l señor.CORREA LARRAIN. --Sí. señor 

Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente).- Con la v,enfa de la Sala, tiene la 
palabra Su Señoría. 

El s-eñór CORREA LARRAIN.- Señor Pre­
sidente, en nombre de los Diputados de estos 
bancos, Conservadores Unidos, adhiero a las 
palabras que acaba de pronunciar el Hono­
r3!ble señor Barra con respe-cto a la urgencia 
que exist-e de promulgar como ley de la Repú­
blica, el proyecto ya despachado por el Con­
greso Nacional, por el que se modifica la ley 
N.O 10,383. Hay numerosos jubilados que es­
tán esperando el reajuste de sus pensiones¡ a 
las que se ha fijado un mínimo de m,il pesos. 
Por otra parte, hay otros jubilados que esta­
ban al margen de este beneficio, por que no 
p<}cUan reunir el requisito de un determinado 

número de semanas de imposiciones, situa­
ción que también es corregida pQr el pro~ 
yecto de ley en referencia. 

Por lo tanto, en nombre de los Diputados 
Conservadores Unidos, adhiero a las palabras 
del Honorable señor Barra y solicito que se 
envíe,en nombre de la Honorable Corpora­
ción, un oficio al Ejecutivo solicitando la 
pronta promulgación de este proyecto como 
ley de la República. 

El señor CORREA LETELIER <VicepresL 
dente).- Si le parace a la Honorable Cá­
mara, se -enviará el oficio en la forma por 
los Honorables señores Barra y Correa La­
rraín. 

El señor RODRIGUEZ, (don Arnaldo).- No 
hay necesidad, señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
sidente).- No hay acuerdo. 

El señor BARRA.- Eso significa una OpD­
sición, señor Presidente. Que sepa la opinión 
pública que la calidad de ibañistas de algu­
nos Diputados los Heva a extremos tales CD­
mo el de oponerse a una petición tan justa 
como ésta. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Si le parece a la Honorable Cá­
mara, se enviará el oficio en nombre de los 
Comités que lo han solicitado. 

El señor IBAÑEZ.- Yen nombre del nues­
tro, señor Presict.entR.. 

Un señor DIPUTADO.- y del Comité So­
cialista popular. 

El señor RODRIGUEZ, (don Amaldo) .- Se 
me [ha entendido mal; no he querido oponer­
me, señor Presidente . 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Se retirado la oposición. 

Si le parece a la Sala, se enviará el oficio 
(>n nombre de la Honorable Corporación. 

Acordado. 
El señor RODRIGUEZ (don Amaldo).­

Quería decir solamente que no hay necesidad 
de formular esta oetición. por-que el Ejecu­
tivo así ya lo va a hacer. , 
H.-BONIFICACION EXTRAORDINARIA AL 

PERSONAL DE LA ADMINISTRACION 
PUBLICA E INSTITUCIONES SEMIFIS­
CAI,ES.- MODIFICACIONES DEL SE­
NADO 

El señor CORREA LETELIER (Vicepl'esi­
dente).- En conformidad al acuerdo de la 
Honorable Cámara. corresponde ocuparse de 
las modi'ficaciones introducidas por el Hono­
rable Senado al proyecto por el que se con­
cede una bonificación extraordinaria al per­
Ronal de la Adiministración Pública e insti­
tuciones semifiscalf'.'I o 

Se va a leer la modificación incorporada 
al articulo 1.0. 

El señor GOYCOOLEA ( Secretario).- La 
modificación introducida por el Honorable 
denado al artículo 1.0 consiste en agregar 'UJlIl 
letra -t), nueva, que dice así: 
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Uf) El personal de las escuelas particulares 

gratuitas referidas en el artículo 19 de la 
ley N.o 8,390, de 24 de noviembre de 1945, ten­
drá derecho en el presente año a una boni­
ficación igual que la que por virtud de esta 
ley se paga al personal dependiente del Mi­
nisterio de Educación Pública. Para este efec­
to se proc·ed·erá de acuerdo con las disposi­
ciones del articulo 9.0 de esta ley". 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- En discusión la modificación. 

Ofrezco la palabra. 
El señor 'RIOS.- Pido la palabra, señor 

Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresl­

d-ente) .- Tiene la pala¡bra Su Señoría. 

El señor RIOS.- La letra f) introducida 
por el Honorable Senado, se refiere a las ·es­
cuelas gratuitas de la Sociedad de Instruc­
ción Primaria. 

Por la disposición de la ley N.O 8,390, de 
24 de noviembre de 1945. esta Sociedad tiene 
la obligación de pagar a su personal de pro­
!tesores las misma/s r·emuneraciones que ,~e 
pagan en las escuelas fiscales, en conse­
cu'encia, si el Honorable Senado no hubiera 
introducido esta modificación. la SOCiedad de 
Instrucción Primaria habría tenido que pa­
gar la bonificación, pero le habría sido difí­
cil hacerlo por no contar con recursos para 
ello. 

De ahí entonces que la Cámara Alta haya 
introducido esta modificación, que, a mi en­
tiender, es de toda justicia. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi-
dente).- Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación la modificación del Honorable 

Senado. 
El señor IZQUIERDO.- Hay unanimidad 

para aprobarlo. 
El ¡señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente) .- Si le parece a la Sala. se aprobará 
la modificación. ',. 

Aprobada. 
En el artículo 3.0 se han introducido otras 

modificaciones. Se les va a dar lectura. . 
El señor GOYCOOLEA (Secretario).- En el 

inciso primero, el Senado ha substituido las 
palabras "al mismo personal jubilado o pen­
sionado", por ·estas otras: Ha los funcionarios 
jubilados o pensionados". 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente.- En discusión la modificación. 

El señor CARMONA.- ¿Por qué no se lee 
.el artículo con la modificación? 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Se va a dar lectura al artículo. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).- El 
artículo 3.0 quedaría redactado en la siguiente 
forma: 

"La bonificación en los artículos 1.0 y 2.0 
de esta ley se otorgará también a los funcio-

naríos jwbilados o pensionados y a las perso­
nas 'que gocen de montepío". 

El señor IZQUIERDO.- Es una moclifica­
ción de redacción, nada más. 

El señor OYARCE.- Pido la palabra, señor 
Presiden te. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor OYARCE.- Señor Presidente, la 
modificación del Honorable Senado se refiere 
a los funcionarios jubilados o pensionados; pe' 
ro no hace referencia a los ferroviarios. Esta 
omisión se puede prestar para que, a los pen­
sionados o jubilados de la Empresa de los Fe­
rrocarriles del Estado, no se les pague la bo" 
nificación. 

El señor CORREA LETELIER (Viceprem­
dente).- Honorable Diputado, no ha sido mo­
dificada la parte del artículo 3.0 a que alude 
Su Señoría. 

El señor RECABAR,REN.- ¿Me permite, -se­
ñor, Presidente? 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi" 
dente).- Puede usar de la palabra Su Seño­
ría. 

El señor RECABARREN.- Por lo demas, 
otra modificación que el Honorable Senado 
ha introducido al proyecto consulta este bene­
ficio para los jubilados ferroviarios. Al artículo 
7.0, alterando el criterio de la Cámara, el Se­
nadü ha introducido una modificación en el 
sentido de que se autoriza al Presidente de la 
República para entr'egar a la Empresa de los 
Ferrocarriles del Estado la cantidad necesaria 
para pagar esta bonificación; en vez de ochen­
ta millones de pesos, fijados por la Cámara, 
.el Senado habla d·e la cantidad que sea nece­
saria, o sea que ·extiende los. beneficios de este 
proyecto li. los pensionados o jubilados de la. 
Empresa. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi' 
dente).- La modificación del Honorable Se­
nado no afecta a aquella parte final del inciso 
primero del artículo 3.0 que dice: "Se 'Otorgará 
también este beneficio al personal ferrovia­
rio jubilado o pensionado". Se refiere sólo 
a la parte inicial del inciso primero. La mo­
dificación, no es de fondo. sino de redacción. 

Ofrezco la palabr¡¡" 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 

Si 1'e parece a la Sala. se acept.ará la modifi­
cación del Senado, 

Acordado. 
En discusión la modificación al artículo /).0 

del proyecto. 
Se le va a dar lectura . 
El señ.or GOYCOOLEA (Secretario).- En el 

inciso primero, .l. continuación de la pala:bra 
"obreros". el Senado ha intercalado la sigui·en­
te: "y los jubilados que presten o hayan pres­
tado servicios en": y sustituído la palabra "de", 
que precede a "or,ganisrnos", por "en", 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Si le parece a la Sala, Se dará lec-
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tura al inciso primero del artículo 5.0, en la 
forma como queda con la modificación. 

Acordado. 
El señor GOYCOOLEA (Secretario).- "Ar­

ticulo 5.o.-=- Gozarán también de la bonifi_ 
cación que establece la prese::te ley, con las 
limitaciones que ella señala, los personales, 
sean empleados u obreros y los jubilados que 
'Presten o hayan prestado servicios en las 
instituciones semifiscales y en orga;1ismos 
semifiscales de administración autónoma, 
etc.". 

Como inciso segundo, ha agregado el si­
guiente, nuevo: 

"La bonificación al personal del Banco del 
Estado se pagará dentro de los 15 primeros 
días del mes de ,enero próximo y su monto 
deberá imputarse al ejercicio financiero de 
esa institución, correspondiente a 1954. 

eomo inciso final ha consultado ,el siguien­
te, nuevo: 

"La bonificación a que da derecho esta ley 
~ólo pOdrá percibirse en una calidad, ya sea 
como jUbilado O como empleado ,en servicio 
activo" . 

El señor NAZAR.- Pido la palabra, señor 
Presiden te. 

El señor ROSENDE.- Pido la palabra, se­
flOr Presidente. 

El señor CORREA LETELIER Vicepresi­
dente).- Tiene la palabra el Honorable se­
ñor Nazar. 

El señor NAZAR.- Señor Presidente, para 
la !historia misma de la ley y para fijar el 
alcance de sus disposiciones, y aprovechando 
la pres>encia en la Sala del señor Ministro de 
Hacienda, deseo preguntaren qué situación 
quedan los obreros tipográficos que prestan 
servicios en el Banco del Estado de Chile, 
después de las modificaciones que el Hono­
Tllible Senado ha introducido al artículo 5.0 
del proyecto en debate, por las cuales ratifica 
el derecho del personal de eSe Banco a re­
cibir la bonificación. Porque, en la Comisión 
de Hacienda de esta Cámara, tuve el a~rado 
de hacer urna indicación en el sentidn de 
que. también, estos modestos servidores del 
Banco del Estado recibieran la bonifical'.ión, 
pero mi indi,cación fué rechazada porque to­
daVÍa no se había aceptado la inclusión del 
perllonal del Banco entr,e aquellos que tenían 
derecho a ella. 

P()steriormente, la Honorable Cámara, an­
te una indica:ción del Honorable señor Ro­
eende, extendió el beneficio de la bonifica­
ción al personal del Banco del Estado y, en 
esa oportunidad, creí 'que todo el personal, 
absolutamente todo, estaría incluíao en este 
beneticio. Sin ,embargo. ha sabido en forma 
particu1::tr que a estos obreros tipográficos se 
les niega el derecho a la bonificación. Esto 
10 considero sumamente injusto, poraueellos 
cow;tituyen, tal vez, los miembros más mo­
dEstoS del personal de la institución y, por 
eonsiguiente, son los que necesitan con ma~ 

yor justicia ser beneficiados por este proyec­
to de levo 

Rogaría al señor Ministro de Hacienda Que 
aclarara esta cuestión. 

El señor DEL PEDREGAL (Ministro de Ha­
cienda).- ¿Me permite, seüor' Presidente? 

El señ.or CORREA LETELIER (Vicepresl­
dent,e) - Tiene la palabra el señor Ministro 
de Hacienda. 

El sp.flor DEL PEDREGAL (MInistro de Ha­
cienda)- De acuerdo con la redacción del 
artículo 5.0 del proyecto en debate,está in­
cluíao en el beneficio a Que se refiere el se­
ñor Diputado, todo el versonal d8l Banco del 
Estado 

Yo no conozco la relación jurídica que 
existe entre los obreros Que Su Señoría ha 
mencionado con el Banco del Estada. Pero 
de todas maneras, pOdría Ciuedar perfecta­
mente establecido, en la historia de la ley, 
que todo el personal que depende dir'ecta­
mente del Banco del Estado debe ser benefi­
ciado con la bonificación. En consecuencia. 
si ,e.stos obreros jurídicamente tiene una re­
lación de dependencia directa. ,en cuanto a 
su trabajo y a sus salarios, con el Banco de] 
Estado, deben quedar, por derto, incluídos 
en este beneficio. 

El señor NAZAR.- iMuchas gracias, señor 
MinistrCl" . 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- ¿Ha terminado ,el Honorable señor 
Nazar? 

El señor NAZAR.- Sólo deseaba formular 
esta pregunta, señor Presidente; y agradezco 
al sel'íor Ministro la res¡mesta que me ha. 
dado. 

El señor CORREA LARRAIN. - Pido la 
palabra, señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor CORREA LARRAIN.- Señor Pre­
sidente,entiendo que ,el alcance de la modi­
ficación Que ha 'hecho el HonorabIe Senado 
al artículo 5.0 en debate es incluir en los 
beneficios de la bonificación. no sólo a los 
empleados Y obreros que han prestado ser­
vicios en instituciones semifiscales V orga­
nismos de administración autónoma, sino que 
se desea incluir también en este beneficio a 
todo el personal jubilado de ,estas mismas ins­
tituciones. 

Yo no sé si el señor Ministro de Hacienda 
podría informarnos al respecto. 

El señor DEL PEDREGAL (Ministro de Ha­
cienda).- Asies. 

El señor BOLADOS.- Siempre que hayan 
prestado Rervicios en la institución misma. 

El &eüor DEL PEDREGAL (Ministro de Ha­
clen,da).- Naturalmet.e. 

El señor CORREA LARRAIN.- O sea. to­
do el personal que haya prestado servicios 
en estas instituciones y que actualmente ~ 
encuentra jubilado va a gozar de los mismos 
beneficios 'que estahlece esta ley para el per­
sonal en servicío activo. 
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El señor DEL PEDREGAL (Ministro de Ha­
cienda).- Exactamente. 

Ese es el alcance de la disposición. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente).- Puede continuar el Honorable se­
ñor. eouea Larraín. 

El señor CORREA LARRAIN. - Señor Pre­
.. lo.ente, antes de qu·e la Honorable Cámara 
.,>e pronuncie respecto a estas modificaciones 
del Honorable Senado, quisiera saber cuál 
es ·el gasto que representa para estas jnstitu­
dones semifiscales el pago de esta bonifica­
·eión Que, de acuerdo con el inciso segundo 
-de 'este articulo 5.0, será de cargo de ellas. 

Estimo que, dada la situación económica y 
financiera difícil de estos organismos, antes 
de que la .HonorabIe Cámara se pronuncie, 
debe swber cuál €S el monto del gasto que les 
s¡}gnificará el pa~o de esta honificación a 
todo el personal jubilado. No sé si el señor 
MÜlistro de Hacienda puede darnos esos datos. 

El seiíor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dprl.te) .- Tiene la palabra el señor Ministro 
de Hacienda. 

El señor DEL PEDREGAL (Ministro de Ha­
denda).- Esta indicación fué aprobada du­
rante la discusión del proyecto en el Honora­
ble Senado, en la Sala y sin que se aportara 
ningún dato sobre el monto .que ella puede 
significar. Por lo tanto, no tenemos noticia 
alguna de cuando va a sig~oificar ese pago a 
cada una de la.s instituciones. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dentel.- Puede continuar el Honorable se­
ñor Correa Larraín. 

J<Jl Heñor CORREA LARRAIN. - La idea 
primitiva del Ejecutivo al som::ter e,~te l\Ien­
saje a la consideración del Congreso Nacio­
nal, fué la de pagar una bonificación extra­
ordinaria al pers'Onal ·en servicio activo de la 
AdmInistración Pública y al de las institu­
ci ones &errMiscales. 
~on esta indicación se modifica sustancial­

mente el espíritu que tuvo el Gobierno al 
presentar el Mensaje, es decir, SA obliga 
ahora, tanto a la.) j m:tituciones semifiscales, 
como a los organismos semifiscales de admi­
nistración autónoma, a pagar esta bonifica­
ción, no sólo al personal en servicio activo, 
sIno también al jubilado. El se1101' Ministro 

• de Hacienda nos acaba de manif·estar que 
of'sta modificación ti"l Senado fué aprobada 
en la Sala. Por lo tant'O, no fué discutida en 
.Comisión ni se tuvieron los informes necesa­
rios respecto a su eosto. Creo que, dada la si­
tuación en que se encuentran la mayoría de 
las instituciones semi fiscales, no sería lógico 
que cU$ramos también al personal jubilado 
de esas instituciones la misma nonificación 
Que se concederá al personal en servicio ac­
tivo. Sabe muy bien, la Honorable Cámara 
que 'gran parte del personal jubilado se ha 
retirado de sus actividades a una edad en 
que puedoe de.sempeñar otras adividades y 

'<1\l·e ha recibido, en muchos casos, cuantiosos 
de!laihucios. Me parece que vamos a recargar 

en (f'Orma onerosa el estado económico de 
esas instituciones sernifis'cales con la libera­
lidad que, sin ningún estudio. ha tenido el 
Senado al despachar estas modificaciones. 

Por estas razones soy contrario, person3r1-
mente, a que se despache esta indicación del, 
Senado. . . 

~l señor .SCHAULSOHN.- Pido la palabr~~ 
senor Presldenf,p.,.·. 

El señ'Or CORREA LETELIER (Vicepre~t~' 
dente).- T1ene la palabra el Honorable s~-
ñor SClhaulsohn. . . 

El señor SCHALSOHN.- Señor Presidente, 
quiero manifestar mi opinión respecto de las 
modificaciones introducidas al artículo 5.0 por 
el Honorable Senarln y s·eñalar el alcanN~ 
que tienen. Desde luego, respecto de la pri­
mera modificación al artículo 5.0 del proyec­
to, me parece de toda justicia que SR haya 
incluido a los jubiladOS de estas institucio­
nes, sIendo el pago de la bonificación de car­
go de ellas mismas, pues este procedimiento 
corr-esponde exactamente a la regla seguida, 
respecto de los emuleados de las demá.~ insti"­
tuciones semifiscales. No habría ninguna ra­
zón para qne este personal no gozara 'de esta 
bonificación, naturalmente que con la.~ mis­
mas limitaciones que establece la ley; o .sea, 
que el monto ele la bonificación estará en 
relación directa con el monto de las pensiones 
de que disfrutan los jubi1ado..~, de manera 
que no será idéntip.a a la que recibirá el per­
sonal en servicio acti vo. 

Encnanto a la s€'gunda modificación in­
troducida al artículo 5. o del proyecto, es 
decir la relativa a la fecha en que se pagará 
esta bonificación 8.1 personal del Banco del 
Estado, quiero dejar constancia -para que 
quede estampado en la historia fidedigna del 
establecimiento de la ley- que la modifica­
ción propu2sh por el HJl10rable Senado, so­
lamente se refiere a la fecha en que se efec­
tuará el pago de la bonificación dentro de 
los límites que consigna la propia ley. Pero 
en ningún caso, se podría deducir de este 
inciso nuevo que existe incompatibilidad con 
cualquier tipo de gratificación legal que antes 
hubiera recibido el personal. 

Finalmente, con relación a la última mo­
dificación introducida por el Honorable Sec 

nado al artículo 5.0, conviene decir algunas 
palabras para que ésta, €n ningún caso, pue­
da prestarse a dudas ,en su interpretación. 
El tenor literal de este agregado, dice: "La 
bonificación a que da derecho esta ley, sólo 
podrá perdbirseen una calidad, ya sea como 
jubilado o como empl·eado en servicio acti~ 
vo". O sea, se quiere evitar que un empleado 
reciba doble bonificación, por un lado como 
empleado, y por otro como jubilado. 

Pero no sólo recibirá bonificación el 'jU": 
bilado o el empleado en servicio activo a. la. 
fecha de la dietación de la ley. TMIlbién la 
recibirá, como lo establece el artículo 13, "el 
personal que no haya trabajado todo el año", 
pues todos,empleados y ex empleados, "rec1-
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birán una bonificación proporcional al tiem­
pO' servido o que sirvan durante el año 1953". 

Sobre el particular, hubo diversas indica­
r:iones en la Comisión de Hacienda de la Ho­
norabl-e Cámara para cambiar la disposición 
-cO'ntenida en el Mensaje del Ejecutivo, lle­
gándase finalmente a aprobar una indica­
dón de la que fuí autor, . que estableció que 
todas las personas que hubiesen trabajado du- ' 
ruante algún tiempo en este año, recibieran 
una bonificación proporcional al tiempo que 
hayan trabajado. Es así como hubo de modi­
J'c:use, fuera del artículo 13 citado, varias 
O,:';;,,; Ci",)o,siciones que redacté como sub-co­
misión y que fueron aprobadas por unanimi­
dad en la ComisIón de Hacienda y, posterior­
mente, ,en este Hemiciclo. 

Por las razones expresadas, el artículo 5.0 
.en esta parte apro-bada par el Honorable Se­
nado habrá de entenderse en el sentido de que 
no puede r,ecibirse bonificación, sino en una 
sola calidad y no acumulando varias. Pero la 
frase "ya sea como jubilado o como empleado 
en servicio activo", deberá entenderse sin per­
juicio del derecho de los ex empleados, dere­
,cilio ,que se loes reconoce por otras disposicio­
nes nO' modificadas del proyecto en examen 
O sea, las expre.'liones "empleado activo" y 
"jubilado" están citadas en este inciso en 
una enumeración meramente ejemplar y no 
taxativa, ya que no excluye a los ex ,emplea­
dos que hayan trabajado algún tiempo duran­
te este año. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente.- Tiene la palabra el Honorable se­
ñor Rosende. 

El señor ROSENDE.- Deseo ahondar en 
las explicaciones dadas por el distiguido co­
lega, Honoralble señor Schaulsohn acerca de 
la modificación introducida por el Honora­
ble Senado en lo referente al pago de la bo­
nificación a los empleados del Banco del Es­
tado. 

Es evidente que esta modificación tiene una 
significación solamente formalista o de apa­
riencia. Entiendo Que lo que se pretende con 
ella es que en el balance próximo del Banco 
del Estado no aparezca el grav-amen de dicha 
bonificación. 

Es de lamentar que se haya empIeado este 
procedildento de retardar el pago de la bo~ 
nlficación a los empleados del Banco del Es­
tado a fin de satisfacer esa apariencia o fór­
mula. 

Por esto, me atrevo a pedir al señor Mi­
nistro de Haeienda que se sirva intervenir 
para que influya en el sentido de Que esta 
bonificación se pague al personal del Banco 
del Estado en su debida oportunidad. Se da 
un plaw hasta el 15 de enero del año próxi­
mo; pues bien, ojalá que ese pago se veri­
fique en los primeros días del mes de enero. 

Vuelvo a repetir que ese retardo con que 
.IOS empleados del Banco del Estado van a 
:rE'Cibir esta .bonificación, tiene como único 
ob~etivo salvar una apariencia en el balance 

de esta Institución para que no iigure gra­
vitado con el pago de la bonificación en re­
ferencia. 

El señor CUADRA.7" ¿Me permite una in­
terrupción, Honorable Diputado? 

El señor ROSENDE.- Con todo gusto. Ho­
norahle colega. 

El señor CUADRA.- Quería agregar a lo 
ya expresado por ,el Honorable señor Rosende 
que tengo conocimiento de que si la bo:lifi­
cación se pagará antes del 31 de diciembre, 
el balance del Banco del Estado dejaría' 56 
míUones de pesos de pérdida. 

El señor ROSE:t\TDE.- Como se ve, se trata c 

de una fÓl'P-'lula. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente).- ¿Terminó el Honorable señor Ro­
sende? 

El señor ROSENDE.- Sí, señor Presidente . 
El s-eñor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente) .- Tiene la palwbra el señor Ministro 
de Hacienda. 

El señor DEL PEDREGAL (Ministro de Ha­
cienda).- Esta modificación introducida por 
el Honorable Senado, más bien tiende a no 
perjUdicar el balance de la institución en; 
este año. La pérdida que para el balance 
significaría la entrega de esta bonificación 
antes de la fecha señalada, sería superior 
a los 50 millones de pesos. 

Pero en cuanto a la pregunta que se ha. 
hecho al Min1.3tro sobre el monto a que al­
canzaría esta bonificación para el personal 
del Banco del Estado, resulta natural que 
también tengamos que acogernos a la dis­
posicIón complementaria de esta ley, que es 
el articulo 15, que establece que el perso­
nal a que se refiere el artículo 5.0, entre los 
cuales están las funcionarios del Banco, del 
Estado, sólo recibirá una bonificación com-, 
plementaria ha.3ta los limites a que se re­
fiere dicho artículo, si la repartición en que 
preste o haya prestado servicios durante el 
uresente año le hubiere otorgado alguna. 
otra bonificación voluntaria." 

Es natural, entances, que tendrá que apli­
carse, como en todas las instituciones semi­
fiscales y autónomas, este mismo principio. 
y lo que resulte, de bonificación es lo que se 
va a entregar al personal del Banco del Es­
tado en los primeros días del mes de enero. 

El señor MELENDEZ.- Pido la palab¡:a. 
señor Presidente. 

El señor CORREA LARRAIN.- Pido la pa­
labra. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi-
dente).- Tiene la palabra el Honorable se-­
ñor Meléndez. 

El señor MELENDEZ.- Señor Presidente, 
en una de las sesiones de esta Honorable 
Cámara me permití hacer una indicación 're­
lacionada con los jubilados semifiscales, Pa­
ra que figuraran en este proyecto de boni­
ficación. Desgraciadamente, aquí en la Sa-
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la no surtió efecto, por considerarse que era 
Inoportuna y no tenía financ,iamiento. Aho­
ra me felicito, Honorable Camara, de que 
en el Honorable Senado se hay~ r.epara~o 
esta injusticia en que se pretendla mcurrIr, 
al dejar al margen a esos ex servidores. No 
vaya tomar su defensa, sino a explicar, en 
pocas palabras, la situación de los jubila­
dos semifiscales, principalmente de los del 
Banco del Estado. 

Se ha dicho, hace un momento que ellos 
se han retirado con generosas jubilaciones. 
Al respecto, debo manifestar que eso no ~s 
la realidad pues hay personas que despues 
de treinta y cinco años de servicios han ob­
tenido una jubilación de once mil pesos 
mensuales, y otras con veinte años servidos 
se han retirado sólo con ocho mil pesos. 

Podría dar a conocer algunas comunica­
ciones que he recibido en es,tos días de an­
tiguos funcionarios del Banco del Estado, 
manifestándose alarmados ante la posibili­
dad de que se les pudiera dejar a;l margen 
die .este mnefido. Pues bien, hoy, que se 
les va a hacer justicia, se les quiere desme. 
jorar,con el argumento de que ellos go­
zan de generosas jubilaciones. 

El señor RIOS.- ¿Me permite una inte-
rrupción, Honorable colega? . 

El señor MELENDEZ.- Es necesano y con­
veniente, . señor Presidente, que dejemos 
bien en claro la situación de estos hombres 
que han dedicado toda una vida ~l servic~o 
de estas instituciones. A ellos, senor PreSI­
dente se les debe compensar ¡en alguna for­
ma. y todavía más, estos jubiladas no tie­
nen asignación familiar, que es un beneficio 
del cual gozan hasta los obreros. Creo que 
. 6e cometería una inj usticia al no otorgar el 
beneficio de la bonificación a los antiguos 
funcionarios de la Caja de Crédito Hipote­
cario, de la Caja Nacional de Ahorros y de 
otras instituciones que hoy forman el Ban­
co del Estado ... 

El señor RIOS.- ¿Me permite una inte­
rrupción? 

El señor MELENDEZ.- Con todo gusto. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresl­

\. dente).- Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor RIOS.- ¿Puede informarnos Su 

Señoría si acaso es jubilado de la antigua 
Caja de Ahorros? 

El señor MELENDEZ.- ¿Le interesa a Su 
Señoría? ¿Cuál es el objeto de su pregunta? 

El señor RIOS.- Era para saber el fondo 
de su indicación. 

El señor MELENDEZ.- ¿Cl'ee Su Señoría 
que desmerece en algo la defensa de una 
causa el hecho de que yo sea jubilada? 

El señor RIOS.- ¿Me puede contestar mi 
pregunta? 

El señor MELENDEZ.- ¿yuál es el objeLo 
de esa interrogación? 

El señor RIOS.- ¿Me puede contestar Su 
Señoría? 

El señor MELENDEZ.- A mi V'ez hago otra 
pregunta: ¿Estima Su Señoría que desme­
rece en algo la justicia de una causa. el .he­
cho de que yo sea jubilado de esa mstltu­
ción? 
-HABLAN VARIOS SERORES DIPUTADOS 

A LA VEZ. 
El señor CORREA LETELIER (ViClepresi­

denteL- ¡Ruego a los Honorables Diputa­
dos se sirvan dirigirse a la Mesa! 

El señor MELENDEZ.- Si lo soy, enton­
ces quiere decir que tengo mayor~s an~e­
cedentes sobre este problema que, sm egms' 
mo sólo mira el bien de la colectividad ... 
-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 

A LA VEZ. 
El señor MELENDEZ.- Muy bien sabe Su 

Señoría que soy un ,parlamentaria pobre. 
y bien sabe también que yo no . tengo ren­
tas de ninguna especie, ni fundos, ni poseo 
automóvil, y lo poco que tengo lo doy con 
generosidad ... 

El señor RIOS.- Debía guardar reserla, 
entonces. 
-HABLAN VARIOS SERORES DIPUTADOS 

A LA·VEZ. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

denteL- ¡Ruego a los señores Diputados se 
sirvan no interrumpir y evitar los diálogos! 

El señor MELENDEZ.- He tomado la de­
fensa de 10sjubilaClOS" a través de todo el 
país, señor Presidente, exclu~ivamenVe por­
que la considero una causa Justa y huma'" 
na. Pero si vamos a llevar las cosas a un te­
rreno personal, entonces ningún parlamen­
tario podría defend'er causa a:lguna, porqu.e 
no hay ninguno de mis Honorables colegas 
que no esté ligado al aspecto Aa al aspecto 
B de los prOblemas del país . 

Creo que debemos dejar estas cuestiones 
personales a un lado, y no tratar de empe­
queñecer una causa ... 
-HABLAN VARIOS SE'&ORES DIPUTADOS 

A LA VEZ. 
El señor MELENDEZ.- Si un parlamen­

tario defiende una ca usa con calor, es POll­
que la considera justa. Si se aplicara el cri­
terio de Su Señoría, querría decir que no­
tendríamos derecho a defender nada por .el 
hecho de estar ligados, por tal o cual razón, 
a la institución a, b, o c. Esta situación, Ho­
norable Diputado, no hace desmerecer el 
fondo de la matería. que se discute. Un par­
lamentario, cuando toma la defensa de ésta 
o aquella iniciativa, no procede con el pro­
pósito deliberado de participar en el goce. de 
una granjería por 'el hecho de desempenar, 
o haber desempeñado, un determinado car­
go. 

Puedo decir a Su Señoría -ya que ha He-· 
vado las cosas al terreno personal- que, 
efectivamente, me retiré de la Caja Nacio­
nal de Ahorros después. de 35 años de ser­
vicios con una jubilac:ón irrisoria. Y en es­
ta mi~ma situación están muchísimos. ex fun­
cionarios de la antigua Caja de AhorrOs. 
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Creo, señor Presidente, que en este terre­
no personal no podemos seguir discutiendo ... 
-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 

A LA VEZ. 
El señor MELENDEZ.- Para terminar, se­

fiar Presidente, debo manifestar, una vez 
más, que seguiré siempre defendiendo a los 
jubilados, no por interés personal, sino, sen­
cillamente, porque sé que sirvo una causa 
social de gran sentido humano. Los que no 
han sufrido en carne propia la situación 
económica por q,ue pasa la mayoría de !os 
jUbilados del país, no pueden comprenJer 
esta actitud de defensa permanente en que 
se ha colocado el Diputado que habla. 

Termino,. señor Presidente, diciendo que 
votaré favorablemente este artículo. 
-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 

A LA VEZ. 
El señor MELENDEZ.- ¡Pareciera que los 

pobres no tuvieran derecho a defender na­
da en esta Cámara! 

El señor CORREA LARRAIN.- Pido la pa­
labra. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresl­
dente).- Tiene la palabra Su Señoría. 

,El señor CORREA LARRAIN.- Señor Pre-
6idente, el artículo 14 del proyecto en debate 
establece una limitación para el pago de la 
bonificación a aquellas personas que 110 han 
trabajado durante todo 'el año, las cuales re­
cibirán una bonificación proporcional al 
tiempo servido o que sirvan durante el año 
1953. Esta limitación hace más injusta la 
modificación del Honorable Senado, por la 
que se incluye en los beneficios que otorga 
el articulo 5.0, a los Jubilados de la adminis­
tración pública, a los jubilados de las insti­
tuciones semiflscales de administración au­
tónoma. Este personal jubilado, por su con­
dición de tal, no ha trabajado en el presen­
te año, y, sin embargo, se le incluye en este 
proyecto para recibir la bonificación sin li­
mitación alguna. 

El señor SCHAULSOHN.- ¿Me permite, 
Honorable Diputado? 

El señor CORREA LARRAIN.- Con todo 
gusto. 
. IDl señor SCHAULSOHN.- La norma que 
rige para otorgar la bonificación a los ju­
bilados nada tiene oue ver con el hecho de 
que éstos hayan tra-bajado o no durante el 
año 1953. Bien puede ser Que estas personas 
no trabajen desde hace tiempo, pero la bo­
nificación se les da no en razón de haber 
prestado servicios este año. sino por ser ju~ 
bilados. Por eSo se ha insistido en la incom~ 
patibilidad para recibir dos o más bonifica­
ciones, por diversos ca!)ítulos; debe optarse 
por una; o se la recibe como jubilado, o co~ 
mo empleado en servicio activo, pero no el5 
necesario tener esta última calidad para re­
cibir la 'bonificación. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Puede continuar el Honorable se­
ñor Correa Larraín. 

El señor CORREA LARRAIN.- En real1~ 
dad, he, manifestado que se ha incluído en 
el artícu:o 5.0, para recibir íel total de la bo­
nificación, es, decir, sin más 'limitación que 
los topes mínimos y máximos, al personal 
jubilado de las instituciones semifiscales y 
de las instituciones semífiscales de adminis­
tración autónoma. En cambio, el personal 
'en servicio activo que h't trabajado parte 
del año 1953, recibirá 12na b{)nificación pro­
porcional al tiempo serlCido. Decía que esto 
hacia resaltar más la í:ljusticia de la modi­
ficación introducida por el ¡Honorable Se-
nado. . 

El Mensaje del Ejecutivo, tal como fue en­
viado a la Honomble Cámara, establecía que 
esta bonificación estaba destinada a los fun­
cionarios públicos en servicio activo. 

Como manifesté en mi primera interven­
ción, los jubilados no sólo han recibido un 
desahucio, sino que gozan de una renta fi­
ja. Por lo tanto, esta disposición del articulo 
14 hace más injusto aún lo I€stablecido por 
la modificación del Honorable Senado, que 
incorpora a lospeneficios de la bonificación 
al personal jUbilado de las instituciones se­
mifiscales. Además, como lo ha manifestado 
el propio señor Ministro de Hacienda, no se 
ha calculado el desembolso que significará 
para dichos organismos el pago de esta bo­
nificación. 

Esto es espeCialmente serio, en vista de 
que las instituciones semifiscales, por múlti­
ples razones, entre otras porque el Fisco les 
adeuda fuertes sumas, ascendentes a mUes 
de millones de pesos, atravie6an POf una sl-
1¡uación económica muy difícil. 

Por estas consideraciones soy contrario a 
la modificación del Honorable Senado. 

He dicho, señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vlcepl'lesi­

dente).- Tiene la palabra el Honorable se­
ñor Larraín Vial. 

El señor LARRAIN VIAL.- Señor Presi­
dente, en primer término, solicito que se di­
vida la votación r,esnecto de las tres modifi­
caciones introducidas por el Honorable Se­
nado a este artículo. 

Considero que la primera de ellas es de ex­
traordinaria gravedad. debido al sistema que 
alli se establece. Aparte de las razones ex­
puestas por mi Honorable colega el señor 
Correa Larraín, creo que éste es un proce~ 
dimiento inadecuado para .pronunciarnos en 
favor o en contra de una iniciativa como la 
que se debate. 

Ni siquiera sabemos el gasto que deman­
dará esta modificación -asÍ lo ha manifes­
tado el señor Ministro de Hacienda-, por~ 
que no se ha hecho ningún cálculo ni estu· 
dio sobre el particular. 

Actualmente, se estima que el proyecto. 
signlficará un gasto de $ 3.400000. P"tní lo 
cual se ha dado el financiamiento correspon­
diente. Pero, en virtud de las modificaciones 
introducidas por el Honorable Senado, di-
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cha suma llegará a una cantidad que el le­
gislador no puede calcular ni prever. 

Este solo antecedente, en mi concepto, es 
suficiente para rechazar las modüicaciones. 

El Honorable señor Schau1sohn ha dicho 
-a mi juicio, con mucha ligereza- que no 
debemos preocuparnos <lel financiamiento de 
esta modificación, por cuanto ,el gasto va a 
ser cubierto por las distintas instituciones 
semifiscales. Este es un argumento que no 
tiene mayor solidez. Saben perfectamente 
b~en los Honorables Diputados que las ins­
tituciones semifiscales deben, necesariamen­
te, contar con recursos, los cuales, en defi­
nitiva, salen de manos del contribuyente. 
Cualquier subterfugio que se busque, a la 
postre, va a representar una disminución de 
la capacidad económica que estas institucio­
nes tienen para atender sus finalidades. 

La segunda modificación intI'oducida por 
el Honorable Senado iCstablece un sistema 
peculiar, especialísimo para que el Banco del 
Estado pague la bonificación. La norma ge­
neral para todas las instituciones, es que se 
pague esta bonificación después de promul­
gada la ley. Sin embargo, para el Banco del 
Estado se dispone la regla, en mi concepto_ 
absolutamente injusta, de que el pago se ha­
ga' después d'el primero de enero de 1954.Es­
to no es sino un simple subterfugio conta­
ble, una manera más de engañar, porque es 
sabido que la bonificación tiene, precisa­
mente, por objeto indemnizar a los servIdo­
res pÚbllcospor la desvalorización de la mo­
neda. Por medio de este sistema, se preten­
de eliminar este gasto que, por lógica y por 
su naturaleza misma, es inherente y propio 
del año 1953, para contabilizarlo el año 1954. 

El señor ROSENDE.- Además, se ocasio­
na un perjuicio a los beneficiados. 

El señor LARRAIN VIAL.- Además, como 
n1e anota ~l Honorable señor Rosende, esto 
significa un perjuiCio y una. injusticia que se 
comete con el personal del Banco del Esta­
dó. Esta disposición va en contra de toda 
lógica. Si se hace este gasto, lo corriente y 
normal ->es que se cargue al presupuesto del 
presente año, y no se utilice un subterfugio, 
como ya he dicho, para engañar a la opi­
nión . pública, ocultando una pérdida que ne­
cesariamente debe arrojar el Banco del Es­
tado en su balance del año 1953. 

Finalmente, deseo anticipar mi opinión en 
el sentido de que votaré -favorablemente la 
última modificación introducida por el Ho­
norable Senado, que consiste len consultar un 
inciso nuevo, que me parece lógico, pues im­
pide que se cobren simultáneamente do;; bo­
nificaciones, ya sea como personal en acti­
vidad o como jubilado. 

El señor CORREA LETELIER (VicepresJ­
dente).- ¿Cuál es la petición que formula 
Su Señoría? 

El señor LARRAIN VIAL.- Pido que se 
vote por incisos, señor Presidente. 

,t, 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi-· 
dente).":'" Así se hará. 

El señor SCHAULSOHN.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vlcepresi­
dente).- Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor SCHAULSOHN.- Señor Presiden­
te, deseo hacerme cargo de las observacio­
nes formuladas por el Honorable colega don 
Bernardo Larraín. 

Ha manifestado el Honorable colega qu'e 
yo, con ligereza, he expresado que le dab~ 
poca importancia al hecho de que se haya 
incluído en este proyecto a los jubilados de 
las instituciones semifiscales a Que se refie­
re el artículo 5.0 en debate. Para ello, se ha 
basado en la información dada por 181 señor 
Ministro de Hacienda, en el señtido de que 
en el Honorable Senado no se habrían da­
do las razones, por parte de los señores Se­
nadores, para aprobar esta inclusión. Lo 
cierto del caso, señor Presidente, es que, se­
gún presumo, el Honorable Senado ha debi­
do cumplir con su deber y ha estudiado ade­
cuadamente esta disposición antes de incluir­
la en este proyecto de ley. 

Por otra parte, mientras estudiábamos es­
te proyecto en la Comisión de Hacienda de 
esta Honorable Cámara, se informó a los 
miembros -de ella por otros Honorables co­
legas, que el señor Ministro d'e Hacienda ha­
bía estado llano -a incluir también en este 
proyecto a los jubilados de las instituciones 
semifiscales. Entiendo que, por no estar pre­
sente en la Sala el señor Ministro de Ha­
cienda cuando la Comisión consideró esta 
indicación, ella no pudo tener acogida. 

En seguida, Honorable Cámara, preguntO': 
¿qué razones de justicia o de equidad exis'­
ten para que los jubilados que, I8n servicio 
activo, eran fiscales, perciban esta bonifica­
ción y que los ex funcionarios que prestaron 
servicios en instituciones semifiscales no ten:" 
gan también derecho a esta bonificación 
compensatoria? ¿Acaso el alza del costo de 
la vida no ha repercutido en la misma for­
ma en los jubilados semifiscales? ¿Acaso las 
instituciones semifiscales no constituyen, en 
el fondo, sólo una simple ficción jurídica. 
puesto que, en el hecho, son organismos del 
Estado que cumplen con funciones públicas, 
que tienen un patrimonio fiscal y que, por 
razones de orden legal, se les ha dado una 
categoría jurídica distinta de las institucio­
nes fiscales? ¿Por qué para unos ha subido 
el costo de la vida, por lo que se les da una 
compensación, y para otros, los jubilados se­
mifiscales, éste no ha aumentado? 

Por otra parte, señor Presidente, ¿qué tie­
ne que ver este problema de la bonilicación 
a los jubilados semifiscales con los tres mll 
cuatrocientos millones de pesos que cuesta 
al Fisco la bonificación que se va. a. dar a 
los empLeados públicos y a los jubilados fis­
cales? Yo manifiesto esto, porque los recur­
sos que se contemplan en este proyecto de 
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ley tienden, primero, a pagar la bonificación 
Q los -empleados y jubilados públicos y a cum­
plir los compromisos del Fisco con algunas 
instituciones, pero no a pagar la 'bonifica­
ci.ón a los e~~leados semifiscales ni a los ju­
bllados semiflscales, porque éstos van a ser 
pagados con recursos de las instituciones a 
que pertenee>en. 

En seguida, la Honorable Cámara cuan­
do ?~nsideró la inclusión de los -ern'pleados 
semlflscales en los beneficios de este proy'ec­
to, no se preocupó de averiguar cuánto le 
significaba a las instituciones resnectivas el 
pago de la bonificación. No se estudió esta 
materia. ¿Por qué? Porque todos los Diputa­
dos teníamos conciencia -en esta inteligen­
cia lo aprobamos por unanimidad- de que 
po~ este proyecto se trataba de hacer jus­
tiCIa a todos los servidores que han sido afec­
tados por el alza del costo de la vida. 

El señor CORREA LARRAIN.- El costo de 
la vida afecta al país entero, Honorable co­
lega. Así, tendríamos que darle bonificación 
a todos. 

El señor SCHAULSOHN.- En este instan­
te no estoy lejos de participar de la opinión 
de Su Señoría, pero hay sectores que tiene!.! 
la defensa en sus propias manos y los hay 
también que no la tienen y deben recurrir 
a la dictación de una ley para mejorar su 
situación económica. Estos últimos son los 
más afectados por el alza constante del cos­
to de la vida. 

Con respecto al Dunto Que se relaciona con 
el Banco del Estado, -el señor Ministro de 
Hacienda ha opinado en el sentido de que 
debe compensarse a los empleados, según la 
gratificación que hayan podido recibir. Lo 
que ha dicho este Secretario de Estado es una 
opinión personal, como también lo es la mia. 

Quiero insistir en el artículo del proyecto 
que Incluyó al personal del Banco del Esta­
do en este beneficio. El Di:outado que habla, 
por ]0 menos, votó, en 1a Comisión de Ha­
cienda, len la inteligencia de Que ese perso­
nal iba a recibir una bonificación comlJleta 
y no una compensación complement~al'ia, 
porque ha. sido mencionado en forma singu­
larizada en ·el artículo 5.0, a diferencia del 
personal de lSJs demás instituciones semifis­
cales, respecto del cual no fue posible hacer 
un análisis, debido a que se dijo que recibi­
ría parte de la bonificación o no recibiría 
nada, si lo que se les hubiese ya dado re­
presentara una cantidad menor o mayor, 
respectivamente, que lo que importa el mon­
to de este beneficio. 

En cambio, al personal del Banco del Es­
tado se le ha incluído determinadamente 
e.n la bonificació~. Por este motivo, creo que 
para ellos no rIge la excepción, en el su­
puesto de que hubieran recibido gratificación 
voluntaria. 

Por último, no alcanzo a advertir las ra­
zones que señalaba el Honorable señor Co­
rrea Larrain para afirmar que el hecho de 

que cada cual reciba en proporción al tiem­
po que efectivamente ha trabajado este año, 
es un motivo más para que no se les dé bo­
nificación a los jubilados semifiscales. La 
verdad de las cosas es que testa modificación 
que se introduce, que fue discutida en su 
oportunidad en la Comisión de Hacienda, en 
lugar de significar Un mayor gasto, importa 
una economía. 

Según el proyecto del Gobierno se conce­
día la bonificación a los empleados por el 
solo hecho de tener más de seis meses de 
ser:ricio en la Administración Pública, y no 
teman derecho a recibir la bonificación 
completa, cuando se habían desempeñado en 
un puesto, durante un período menor. ¿Aca­
so no ha afectado a todos el alza del costo 
de la vida? 

Por estas razones, .y considerand.o que son 
acertadas, voy a votar favorablemente la.3 
modificaciones (lue el Honorfl,ble Senado in­
trodujo en el artículo 5.0. Además, deseo fa­
cilitar el pronto despacho de este proyecto, 
que ha tenido tan larga tramitación. Si nos­
otros modificamos el criterio del Senado, 
tendría ([ue volver a esa Corporación, lo que 
significaría retardar quizás por cuánto tiem­
po más su despacho. Aunque estos beneficios 
ya se van a otorgar tardíamente, debemos 
procurar Que no resulten ilusorios cuando lle­
guen a manos del personal de la Administra­
ción Pública y de las instituciones semifis­
cales, a causa de una nueva demora. 

Nada más., señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi-

óente).-· Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado :el debate. 
Reglamentariamente, la primera mOdifica­

ción introducida en este articulo por el Ho­
norable Senado reauiere de votaciÓn secreta. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se omi­
tirá este trámite. 

Acordado. 
En votación. 
-Practicada. la. votación en forma econó' 

mica, dio el siguiente resultado: por la afir­
mativa: 49 votos; por la ne.gativa: 7 votos. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
denteJ.- Aprobada la modificación. 

En vot~cién la modificación introducida 
por el Honorable Senado en el inciso 2.0. 

-Practicada la votación en forma econo­
mica, dió el siguiente resultado: por la afir­
mativa: 46 votos; por la negativa, 17 votos. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente) .-- Aprobada la modificación. 

En votación la modificación Que consiste en 
consultar un nuevo inciso final. 

Sí le parece a la Honorable Cámara, se 
aprObará. 

Aprobada. 
En discusión las modificaciones introduci­

das por el Honorable Senado en el artícu-
lo 7.0. . 
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El seríor GOYCOOLEA (Secretario).- Las 
modificaciones son las siguientes: 

En el inciso segundo, ha sustituido "de 
$ 30.000,000 por la palabra "necesaria". 

Ha rechazado el inciso tercero. 
Ha agregado el siguiente inciso final, nue­

vo: 
"Los profeSionales fU!1cionar:os del Servi­

cio Sanitario de la Empresa de los Ferroca­
rriles del Estado afectos a la ley 10223, de­
berán percibir la gratiEcación anual que la 
Empresa de los Fer:-ocarri1es otorgará a su 
personal en 103 ml:'nns condiciones que le 
sean aplicadas a ést,." 

El señor CORRE, LETELIER (Vicepresl­
rlente).- Ofre7co la nalabra. 

El serlOr TAMAYO.:'" Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Tiene la nalabra Su Señoría. 

El señ0r TAMAYO.- SerlOr Presidente, aun 
cuando no es mi ánimo retardar, por ningún 
motivo, la aprobación del proyecto en discu­
sión, deseo hacer presente la extrañeza que 
me ha causado el hecho de que el Hon()rabl~ 
Senado haya rechazado el inciso 3.0 del ar­
tículo 7.0, que decía lo siguiente: "La Em­
presa de los Ferrocarriles del Estado dar:.í. :al 
personal de portaequípajes de la misma, 
idéntico tratamiento que al (lemás personal. 
para los efectos del pago de la gratificación 
del presente año". 

Este rechazo me h:l producido extrañeza. 
por cuanto el inciso 3.0 del artículo 7.0 no 
Significaba u.n mavor gasto aprecIable ]1ara 
el pago de la gratificación que la Empresa de 
los l"erro.carriles debía ha,~er a este persanr.! 
de portacrpJ.1Jajes que, sin duda a:gunu, S0l7, 
los más modestos servidores de e:;a il1st!tu­
dón. Con esta disposidén, sólQ se trataba d? 
allanar las dificultades que. año a año, s..~ 
presentan para el 1):1[;') de la gratificacióll t' 
este personal. Todos los años, por la canai., 
CiÓ'l en qu~ de,}élrrollan su 1':b8r lo:; porta­
equirajes, lo, En~pl'esa ele los FJrrocarriles del 
Estado ha~e evacuar informe de su Dep'3.rt.a~ 
mento Jurídico e, incluso, c1e la prop;a Céln­
trals-ría GS'Leral de la Repúbli:ca, 10 que i:n­
pli:!a¡ J:aturalmente, (rae est;3; personal ppr",· 
ciba la gratificación muy tarcUament.e, o eil 

condiciones que no soa las mismas, como de­
biera ser en .i ilsti~ia, a las qUJ se tienen en 
vIsta para c::mced"l" este beneficio al resto del 
personal de la Empresa. 

Por este motivo, larr.ento que no esté pre­
sente el señor M;nistro de HacieEda, para 
haberle soEcit11,d'j, con~o acuerdo unánime de 
la EOl!Orable Cámar9., que el Ejecutivo se 
~irviera obviar las dificultades que he men~ 
cionado, en vista de que, como lo reitero en 
p.sta oportunidad, ello no significa un mayor 
gasto considerable para la Empresa de los 
FerrocarrHes del Estado. 

Además, ssñol' PrGsi.dente, me produce ex­
trañeza quc el Honorable Senado haya re­
chazado este inciso t!.'rcero a que me vengo 

refiriendo, en circunstancias de que agre~ó el 
siguiente inciso final nuevo: "Los profesIo­
nales funcionarios del Servicio Sanitario de 
la Empresa de los Ferrocarriles del Estado, 
,a,fectos a la Ley 10.223, deberán percibir la. 
gratificación anual que la Empresa de los 'Fe­
rrocarriles otorga a su personal, en las mis­
mas condiciones qae le sean aplicados a éste". 

Yo deseaba, señor Presidente, que el señor 
Ministro de Hacienda me hubiera aclatadO 
qué prOfesionales funcionarios del SerVicio 
Sanitario de la Empresa de los Ferrocarriles 
del Estado son los que se van a beneficiar 
con este inciso final nuevo. 

Hago esta observación, porque considero 
inj usto que el Honorable Senado haya recha­
zado el inciso tercero mencionado. que facnt­
taba el pago de la gratificación anual a es­
tos modestos servidores de la Empresa, que 
son los portaequipajes, y que, en cambio, ha­
ya agregado un inciso final que va a dar de­
recho a los médicos, dentistas, etcétera, se­
gún entiendo, los cuales están incluidos en 
este proyecto, por el trabajo que desarrollan 
en otras reparticiones, a recibir la gratifica­
ción anual que otorga la Empresa de los li'e­
rrocarriles del Estado, de acuerdo con el 
sueldo y asignaciones familiares que ganan. 
que representa una cantidad bastante apre­
ciable de dinero. 

Por esta razón, sE:ñor Presidente, he dezea­
do manifestar mi más enérgica protesta por 
esta resolución del Honorable Senado, que 
viene a quitar a tan m'Jdestos servidores de 
la Empresa de 103 Ferrocarriles el derecho a 
la gratificación íntegra, para dar, en cam­
bio, un doble derecho a ella a los profesiona­
les, c'Jmo los médicos y los dentistas. Natu­
ralmente yo no me opongo a esto último; pe­
ro quiero solicitar el asentimiento unánime 
de la Honol'abie Cáaíara, para que se pida., 
perentoriamente, al señor Ministro de Ha­
cienda que allane las dificultades a que m.e 
he referido, con el fin de que se pague al per­
sonal de portaequipajes de la Empresa de les 
Ferrocarriles del Estado, aungue sea la can­
tidad mínima que se establece en este pro­
yecto de ley, que son diez mil pesos. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
deEte).- 01'1'8zco la palabra. 

El señor RECA!3ARREN.- Pido la palabra. 
señor Presidente. 

El señor RIOSECO.- Pido la palabra. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente).- Tiene la palabra el Honorable se4 

ñor Recabarren; a continuación, el Hanora­
ble señor Riose::o. 

El señor RECABARREN.- Al tratarse en 
la Comisión de Hacienda la disposición del 
inciso 3.0 del artículo 7.0, que ha sido elimi­
nado por el Senado, se tuvieron en cuenta la~ 
mismas razones que acaba de exponer el H0-
n:¡rable señor Tamayo. En realidad, este per­
sonal se encuentra en una situación jurídica 
espeCial, frente a la Empresa de los Ferroca­
rriles del Estado, pues son servidores en si-
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tu ación completamente anormal en cuanto el 
sus relaciones con dicha institución. Esta los 
utiliza, y les da los beneficios legales que es­
tima conveniente y cuando quiere hacerlo; 
en los demás casos, los deja entregados a su 
pror;ia suerte. 

Por estas razonl~s, la Comisión incluyó en 
el proyecto este inciso 3.0, con el ánimo de 
que esa gente, que es muy modesta, de esca­
sos recursos y que trabaja a través de toda 
la red ferroviaria del territorio nacional, tu­
viera una compensación. 

En realidad, como decía el Honorable se­
ñor Tamayo, resulta verdaderamente incom­
prensible que el Senado, con una ligereza 
abisman te, haya eliminado del beneficio (le 
la gratificación a ese personal y haya incluí­
do, en cambio, al personal del Servicio Sani­
tario que, con respecto a la Empresa de los 
I¡'errocarriles del Estado, goza de todos los 
beneficios de los f;ervidores de esa institu­
ción. 

Por este motivo, adhiero, de todo corazón, 
a las palabras del Honorable señor TamaYIJ. 
Estimo que, con un poco de buena voluntad, 
la Dirección de la Empresa de los Ferrocarri­
les del Estado puede solucionar este proble­
ma. Así no retardaremos el desuacho de es-
te proyecto de ley. • 

Nada más, se.i1or Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepr~st­

dente).- A continuación, tiene la palabra el 
Honorable señor Rioseco. 

El señor RIOSECO.- He clJncedido una in­
terrupción al Honorable señor Schaulsohn. 

El señor SCHAULSOHN.- Señor Presidente 
no qUisiera darle el alcance que se ha insi­
nuado a la supre:,lón del inciso 3.0 del a.r­
tículo 7.() En la propia Comisión de Hacien­
da tuvimos duda acerca de si era neces'H'ÍLl 
con~3Ígnar e:zpresarnente, en el texto del pro­
y~ct'J, a este personal de portaequipajes dé 
la Empresa de los Ferro~arriles del EstaC:o. 
A mí me asiste la impresión de que dicho 
personal está incluído en este beneficio, pm­
que es per¡;;onal de la Empresa de los Ferroca·· 
I'.Iiles del Estado. Por este motivo, estimo que, 
si el Senado ha suprimido el inciso en debnte, 
ello ha sido p')r considerarlo innecesario. 

En cambio, el agregado del inciso Eral pa­
rece absolutament3 necesaI'io, debido a l¡¡. 
lúodalidád de remunera:::ión que tiene el per­
sonal que se rige por el Estatuto del Méd:co 
Funcionario, o Sfl,a, los raédicos, der.tista::l y 
farmacéuticos, situación a la cual se referirá 
el HonQrable señor Rioseco. 

Los Diputados de estos bancos daremos 
nuestros votos favúrables a la supresión d~l 
inciso 3.0, en la inteligencia de que el perso­
nal de portaequip:.jes recibirá de todas ma· 
neras la gratificación íntegra, por pertenecer 
al personal de la Empresa de Ferrocarrllc3 
cel Estado. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente) ,- Puede c'mtinuar el Honorable [!e~ 
ÍJ,.otRioseco. 

El señor OYARCE.- ¿Me permite una inte­
rrupción, Honorable colega? 

El señor RIOSECO.- Con todo agrado. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente).- Con la venia del Honorable seÍlor 
Rioseco, tiene la palabra Su Señoría. 

El señor OYARCE.- Señor Presidente, la 
injusticia que encierra la supresión del lll­
ciso 3.0 del artículo 7.0 reside en que a est" 
personal de portaequipajes no se le va a dar, 
oportunamente, el mínimo de gratificación 
que se asi~na al resto del personal de la Em­
presa de los Ferrocarriles del Estado. No se 
les dará, en consecuencia, el Dles y medio de 
sueldo, que es el mínimo de gratificación qlle 
la Empresa otorga a su personal, sino flue, 
como decía el Honorable señor Recabarrl'n, 
la Dirección de la Empresa le concederá la 
gratificación que ella estime conveniente, la 
cual será, seguramente, mucho menor. 

Por ello, si se acepta la sllpresién de este 
inciso si queda definitivamente rechazan.o 10)1 
inciso' tercero del artículo 7.0, se va a ocasio~ 
nar un perjuicio enorme a este personal. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente).- Puede continuar el Honorable se­
ñor Rioseco. 

El señor RIOSECO.- Señor Presidente, no 
estoy de acuerdo con lo. que acaba de mani­
festar 1"1 Honorable colega, en cuanto a que 
el perssnal de portae'luipajes no será favo·· 

'recido con la bonificación, en caso de SUpl'l­
mirse el inciso ter~ero en debate. Los porta­
equipaj 2S son miembros del p~rsonal de la. 
Empresa y, por lo tanto, tendrán derecho a 
la bonificación, ~omo lo tendrá el resto del 
personal. 

El inciso tercero era, más bien, una dispo­
sición aclaratoria que, como ~decía el Hono­
rable señor Tamayo, evitaría la posibilid8f! 
de q~e el derecha de estos servidores tuvlera 
que ir en consulta a la Contraloría General 
de la República o al De11artamento Jurídico 
de la Empresa. Pero, sobre la materia exi::¡­
t·en pre~edentes, por:que en años anteriores se 
ha dado a este personal el mismo tratamiento 
aue al resto de los servidores de la Empresa 
de los Ferrocarril~i3. 

.El Honorable Senado ha incluído al perso­
nal afecto a la LfY N.o 10.223, formado por 
médicos, dentistas y farmacéuticos, en los be­
neficios de la bonificación. Esto era necesa­
rio aclararlo porque esto~ profesionaJ3s tienen 
un estatuto diferente del de los demás fun­
cionarios de la Empresa y, en consecuencia, 
su situación legal frente a la b0nificación era 
dudosa. El Honorable Senado ha determina­
do que estos fun~ionarios, al igual que los de 
la Empresa de 103 Ferrocarriles del Estado, 
tienen derecho a esta bonificación. 

Era necesaria esta explicación, no tanto pa­
ra concederles este derecho como para que 
no cupiera la menor duda de que l~ tienen, 

El señor TAMA YO. - Pido la palabtá, 
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El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor TAMAYO.- Sin duda, señor Presi­
dente, el personal de portaequipajes pertene­
«e a la Empresa de los Ferrocarriles del Es­
tado por razones legales y reglamentarias. 

Desgraciadamente, la Dirección General de 
los Ferrocarriles les desconoce esta calictad 
sólo para los efectos del pago de la gratifica­
ción de fin de año. 

Sin embargo, existen dictámenes de la Con­
tralaría que establecen que el personal de 
portaequipajes debe ser considerado plena­
mente afecto a todas las disposiciones legales 
y reglamentarias que rigen para el personal 
de la Empresa. 

Señor Presidente, como se trata de una bo­
nificación que en justicia debió beneficiar a 
todos los ferroviarios, deseo formular indI­
cación para que esta Honorablfl Corporacién 
pida a la Empresa de los Ferrocl!.rriles del Es· 
tado el reconocimiei1to de estos dictámenes 
de la Contrr.loría General de la Rppública re­
lacionados con la situacién del personal ele 
portaequipajes, para los efectos elel pago d!'> 
la bonificación correspondiente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi-
dente).- Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación el artículo 7.0. 
El Reglamento exige que sea votado en for­

ma secreta. 
Solicito el asentimiento de la Sala vara. 

omitir el trámite de votación secreta. 
VARIOS SE~ORES DIPU'TADOS.- No, se­

fior. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente).- No hay acuerdo. 
Se va a llamar a votar a los señores Di­

putados. 
El señor PUENTE (don Adán).- ¿Por quú 

no solicita de nuevo) el asentimiento de la Sa­
la para omitir el trámite de votación secreta, 
señor Presidente? 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Ya lo pedí y no hubo acuerdo, Ho­

. norable Diputado. 
El señor VON MULENBROCK.- ¿Cómo 

se va a votar, señor Presidente? 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi-

. dente).- Los señrJres Diputados que acl.p­
ten la modificación del Honorable Senado 
emitirán su voto con la balota blanca: Jos 
que la rechacen, 10 harán con la balota ne­
gra. 

-Practicada la votación en forma secreta, 
por el sistema de balotas, dio el siguiente re­
sultado: Por la afirmativa, 52 votos; por In 
negativa, 18. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
riente) . - Aprobada la modificación del Ho­
norable Senado. 

Ha llegado la hora de término del Orden 
del Día. 

En la Hora de Incidentes corresponde el 
primer turno al Comité Socialista ... 

El señor SCHAULSOHN.- ¿Me permite, se­
ñor Presidente? Deseo formular una petición 
a la Sala. 

El señor CORREA LETELIER (VicepreSi­
dente).- Con la venia de la Sala, puede usar 
de la palabra Su Señoría. 

El señor SCHAllLSOHN.- Quisiera pm'· 
poner que nos pronunciáramos en una sol::; 
votación sobre el cesto de las modificacfone~ 
introducidas al proyecto por el Honorable Se­
nado. 

Be creído advertir buen ambiente entre los 
señores parlamentarios para facilitar el d¡;s­
pacho de este proyecto, de manera que po·· 
dríamos hacerlo en una sola votación, señor 
Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi· 
dente).- Solicito) el asentimiento de la Sala 
para despachar el resto de las modificaciones 
del Senado en una sola votación, 

El señor CORREA LARRAIN.- No, seño! 
Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Viceprc1': .. 
dente).- No hay acuerdo. 

Advierto a los señores Diputados que, en la. 
sesión que se celebrará a las 19.30 horas, ci­
tada para ocuparse de los traspas<Js de diver­
sos ítem del Presupuesto, reglamentariamente 
se continuará votando el proyecto de bonIfi­
cación, porque está en tercer trámite consti­
tucional y, en el primero, se le calificó de 
"urgente". 

Rolicito la venia de la Honorable Cámara 
para que continúe presidiend0 la presente se·· 
sión el Honorable señor Izquierdo. 

Acordado. 
-El señor Izquierdo pasa a la Mesa, a pre­

sidir. 

9 -RECURSOS ECONOMICOS PARA J~A 
TERMINACION DEL EDIFICIO DESTI­
NADO A LA "CASA DEL ARTE" EN cm­
LLAN.-HOMENA.JE A LA SOCIEDAD 
MUSICAL "SANTA CECILIA".-PETI­
CION DE OFICIOS . 

El señor IZQUIERDO (Presidente AccIden­
tal).- En la Hora de Incidentes. ofrezco la. 
palabra al Comité Socialista . 

El señor POBLETE.- Pido la palabra, ee­
ñor Presidente. 

El señor IZQUIERDO (Presidente Acciden­
taD.- Tiene la palabra Su Señoría. 

El señ<Jr POBLETE.- Señor Presidente, 
quierlJ referirme en esta oportunidad a un 
problema de alto interés para la ciudad de 
Chillán, para la provincia de ~uble, y bien 
pOdría decir que para el país entero. 

El 18 de junio de 1918, un grupo de selecto~ 
espíritus chillanejos, animados de un profun­
do afán artístico, cristalizaron sus anhelos. 
fundando una sociedad musical, que llevó el 
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nombre de "Santa Cecilia", la patrona de la 
música. \ 

Su primer cuerpo directivo 10 formaron lí'S 
señores Otto Schafer, Edmundo Georgi, Na " 
.ciso Tondreau, Axel Madsen, Carlos Dorliahl" 
Kumo Habenicht, Darío Brunet y Omer Her­
nández, quienes, de inmediato, dedicaron to­
dos sus esfuerzos a la preparación del primer 
concierto con que la institución haría su pre­
sentación en público. y grande debe haber 
.sido su éxito cuando, aún venciendo una tre­
menda tragedia, se conserva más de un pro­
grama de e3e acto memorable, que tuvo lugar 
,el 22 de noviembre de 1918. 

La Sociedad Musical "Santa Cecilia" conti­
nuó su vida entre la incomprensión de mu­
ehosy el egoísmo de no pocos; pero la volun­
tad de vencer era enorme. Fue así cómo. a 
pesar de todos los obstáculos v de la intole­
rancia. el afán de hacer arte -nor el arte se 
fue adentrando en todos los círculos de Cl1i­
ilán, que empezaron a ver en la Sociedad 1'.1:11-
slcal no sólo a una institución más. sina una 
de que Chillán se enorgullecía, a aquélla. cu­
ya actividad le daba verdadera prestancia a 
la ciudad en la consideración de todo nues­
tro país. 

Más tarde, ya no sólo fueron conciertos los 
que ofreció la Sociedad sino que, con sus no­
bles auspicios, se efectuaron exposICIOnes, 
conferencias, etc., y, por fin, nada gue fuer~\ 
arte o inauietud o manifestación espiritual 
quiso sustraerse a su g-enerosa tutela. 

Bon muchas las personas que han aportado 
a la Sociedad Musical sus mejores sacrific,03, 
con el más absoluto desinterés, pero entre 
ellas siempre ha sobresalido en forma incEs­
-cutible su actLlal Presidente, don Otto 
fjchaefer. 

Señor Presidente, la SOCiedad Musical· 
"Santa Cec!lla" es una institución dedleada 
al cultivo del arte, conocida por todos los 
artistas e inteleciuales de nuestro país. Ella 
está íntimamente vinculada a los numerosos 
hombres y mujeres que han sobresalido en 
el campo del arte. Entre ellos están Claudio 
Arrau, Marta Brunet, Tomás Lagos, Edm'.m­
do Georg! y muchos otros; pero, en especial, 
en el caso que me ocupa el magnífico hom·· 
bre que ya carga sobre s,us espaldas muchos 
años: otto Schaefer. 

La SOCiedad Musical "Santa Cecilia", con 
muchos esfuerzos, adquirió un local. Más 
tarde, ese local fue permutado por un sitio 
de la Corporación de Reconstrucción, ubi~a­
do frente a la Plaza de Armas. 

La institución a que me vengo refiriendo 
llegó a un acuerdo con dicha Corporación, 
comprometiéndose esta última a realizar una 
construcción dentro del cuerpo de edificacIón 
municipal, frente a la referida Plaza de A:-­
más, y a entregárselo a la Sociedad Musical 
Santa Cp.cilia. Desgraciadamente esto no 1.13. 
ocurrido. 

Han transcurrido diez años y el edificio 
t~ludido se encuentra terminado sólo en su 

obra gruesa; pero ha sido totalmente imposi­
qle obtener que esta casa con sus distintas. 
~ciones donde tendrán lugar las difere!!­
tes manifestaciones artísticas del espíritu, 
pueda terminarse. 

La Corporación de Reconstrucción tenÍ9I la. 
obligacIón, en virtud de un decreto supremo 
dictado en 1946, de terminar la Casa del Arte 
y de e:r;ttregársela a la Sociedad MusH:al 
"Santa Cecilia" . 

Tengo a la mano la ley que fue aprobada. 
por el Honorable Congreso Nacional, que dic<! 
lo siguiente: 

"La Casa del Arte que actualmente cons­
truye la CorporacIón de Reconstrucción y 
Auxilio en Chillán será transferida, una ,'ez 
terminada, a la Sociedad Musical "Santa 
Cecilia", sin cargo para esta Institución". 

Esta ley regirá desde la fecha de su pu­
blicación en el DiarIo Oficial". 

En mi carácter de Consejero de la Corpú­
ración de Reconstrucción, debo recordar que, 
con el voto de Su Señoría, señor Presidente, 
que ta:;nbién era Consejero de la Corporación, 
obtuvimos que ella fijara anualmente en su. 
presupuesto una suma de dinero para ir a :&. 
terminación de este edificio. Sin emba"go, 
señor Presidente, como ocurre en muchas ins­
tituciones, estos dineros que se colocaban en 
el presupuesto anual de la Corporación de 
Reconstrucción lUE'go pasaban a "gastos g::;­
nerales", y estas terminaciones no se ejecu­
taban. Ahora, señ.ores Diputados, la Corpo­
ración de Reconstrucción ha sido fusionada 
con la Caja de la HabitacIón y se ha forma.­
do la Corporaci.ón de la Vivienda. 

Tengo la absoluta seguridad de que no hay 
un intelectual, que no hay un artista, que no 
hay un hombre que ame el arte, que _conozca 
la Sociedad Musical "Santa Cecilia", que ha­
ya admirado a sus artIstas, que haya ~pre­
ciado la obra de algunos valores que han na­
cido en esas tierras, que no esté de acuerdo 
conmigo en la. importancia de esta institucién 
y la trascendencia que tendrá para la vida 
de :&uble y del país la creación de la "Casa 
del Arte". 

Por esto, señor Presidente, rf'conocido e! 
mérito df' la Soci"dad Musical "Santa Ceci­
lia", pediría que se oficiara en nombre de; 
Partido Socialista a.l señor Vicepresidente ele 
la Corporación de la Vivienda, al señor Mi·· 
nistro de Hacienda y al señor Ministro 0.3 
Obras Públicas, pidiéndoles que, en lospla· 
nes del año 54, se destine el dinero suficientt> 
para terminar este edificio que, como he dI­
cho, queda frente a la Plaza de Armas, entrt; 
lo que será mañana el Teatro Municipal )' 
10 que es hoy la Municipalidad. 

Debo decir, señor Presidente, que en est.a 
"Casa del Arté" habrá de funcionar, en lJl)· 
mer lugar, un Liceo Musical, una Escuela Ar 
tistica, que funciona en Chillán en un edUl·· 
cio de emergencia, y la Sociedad MusIcal 
"Santa Cecilia", a la cual me he referido en 
forma especial, Habrán de tener alll cabldn 
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especial, también, el Circulo de Periodistas, la 
Radio Cultural :&uble~ los centros deportiste'l.,." 
y las escuelas y cursos que la,Universidad~ 
Chile ofrece. En fin, habrá de ser un centro 
cultural de primer orden y, cuando tengamos 
€sta magnífica "Casa del Arte" podremos lle­
var misiones culturales a Chillán, ciudad UbI­
cada en el centro del país y que ha sobresali­
do por su amor a las bellas artes. 

Señor Presidente, reitero mi petición a la 
Honorable Cámara para que se envíen los 

·oficios correspondientes, sobre todo cuando 
be leído en la prensa de Chillán Que los ar­
tistas, periodistas y hombres amantes del al'.., 
te han iniciado un movimiento tendiente a 
{)btener de los Poderes Públicos el que esta 
"Casa del Arte" sea a corto plazo una reali­
dad. 

Quiero terminar rindiendo en esta oportu­
nidad un homenaje a un homhre Que tip.nA 
ya muchos años de edad y que se ha dedicado, 
desde su infancia: al cultivo ccl arte, por-que 
es un hombre }Jleno de sensibilidad, un idea­
lista. un s'Jñador de la música. don attO 
Schaefer, y estoy cierto de que c1lando la 
"Casa del Arte" sea una realidad. la ciudad 
de Chillán y los habitantes de la nrovincia de 
Ñuhle han d~ rend;r homenaje a este homb.e 
por su preocupación por el arte. Pido. tam­
bIén. señor Presidente. se envíe una nota elo 
íslicita.ciéll 3. ChElán· a don atto Schaefct", 
Pre]identi~ de la Sociejad Musical "Santa Ce­
cilIa", por su dedkación a la cultura musir-al 
y por su valioso aporte al art:'! nacional. 

El seño:" IZQUIERDO (President3 AccidlJl1-
tal).- Como no hay púmero en la Sala para 
adoptar acuerdo, se enviarán los oficios en 
n::nnol'c del Con:it5 Sociallsta y del Comité 
ConS8rva:~or Tradicionali3ta, 

lO.-!;¡ lEC:¡;;-, FJADI:S l)E LA POBLACION 
"LOltKN~'=O ARENAS",UBICADA EN 
LA CHJDAD DE CONCSI'CION. PET!. 
CION DI: mr¡CIOS. 

l!~1 señor IZQUIERDO CPrp_"id,snte Acciden­
taD.- Quedan cuatro mL.utos al Comité So­
cialista. 

El señor BARRA.- Pido la palabra, señor 
PreS!c12nte. 

El s~.ñor IZQUIERDO (Presidente Acciden­
tan.- Puede US:lt de ella Su Señoría. 

El szñor BARHA.- Señor Presidente, hace 
algún tiemno solicité que se enviaran oficios 
a. los señori'.s Iv'Linisf.r03 di;) Educación y de 
Obras Públlcas y Vías de Comunicación pa. 
ra. que informaran a la Hono.:-able Cám::¡r-a 
si esos l\;llnlsterÍo.s cOl1sultab::l,'l en el presu­
nuesto del allO 1954 las cantidades :r.ecesarias 
para la construcción de un Grupo Escolar 
en la población "Lorenzo Arenas", ubicada 
en la ciudad de Concepción. 

;Hice presente en ese. oportunidad que en 
,1oaprimeros meses del año 1954 se va a ter-

minar el tercer grupo escolar de esa pobla­
'Pión. 

~
Di a conocer tambiél1 el porcentaje de es­

c . lares que estaría en condiciones de concu­
. ir a un establecillliento de esta naturaleza, 

y la gran utilidad que prestaría a esa po_ 
blación. 

Hasta la fecha ninguno de esos Ministeri03 
ha dado reSp1lesta a las comunicftcio:1es €n­
viadas, y como, además, se encue::tra en dis­
cusión el Presupuesto de Entradas y Gastos 
para 1954, quiero pedir al señor Presidente 
que solicite el asentimiento de la Honorable 
Corporación para que se reiteren esos· ofi­
c10S a los señores Ministros de Educación y 
de Obras Públicas y Vías de Comunicación, 
en nombre de la Honorable Cámara, o si 
ello no es posible, ~n nombre del Comité del 
Partido Socialista. 

El señor IZQUIERDO (Presidente Acciden­
tal).- Como no hay quórum para tomar 
acuerdo, se enviarán los oficios solicitados 
en nombre del Comité Socialista. 

El señor BARRA.- A continuación, señor 
Presidente, y anticipándome a las necesida­
des que ya se están presentando a algunos 
.sectores obreros de Co~cepción> deseo soli­
citar r¡ue, en nombre del Comité Socialista, 
se envíe oficio al señor Ministro del Inte. 
rior, para que, a su vez, pid3. a la Dirección 
General de Correos y Telégrafos que haga 
los estl1dios necesarios para instalar una 
posta de esos servicios en la población "r~o­
renzo Arenas", o bien lo que ('sa Dirección 
estime conve~i¿:nte y que haga las veces de 
tal. Sé que los Servicios de Correos y Telé­
grafos, en algunos casos, han adoptado el 
procedimiento de ofrecer a alguna persona, 
en el c'lrácter de ad honorem, (FIe se encar_ 
gue de n~cibir y d83p'.lChar la cnrresponden­
ch ordinaria, asignándole después una pe­
queña renta. Pero por la importa'.~cia del 
spctor a que me estoy refiriendo, creo que 
"a n. ser lJecesélrio h~stalar una posta o una 
sucursal de las oficinas del. Correo. 

Estoy en antecedentes d3 poder afirmar 
<jue en el resto de la comuna de ConcenCÍón 
no exist¡) nL1gnná posta de esta I:aturaleza, 
pero en la poblacióYl "Lorenzo Arenas", debi­
<1.0 a la densidad de ese sector, se hace indis­
pensable la instalación de este servicio. 

RueXo al señor PresidentE', en consecuen­
o!ifl. Que se sirva recabar el asentimic.:to d.o 
la S::tla para enviar oficio, e:1 nombre del 
Comité Socialista, al señor Ministro del In_ 
terior, a fin de que haga traslado de estas 
observaciones a la Dirección General de Co­
rteos y Telégrafos. 

El señor IZQUIERDO (Presidente Acciden­
tal).- liomo no hay número en la Sala, Be 
enviará el ofIcio solicitacto nOr Su Señoría. 
en nombre del Comité Socialista. 

tIa terTllinado el tiempo del Comité Socia­
lista. 
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n.-HOMENAJE AL PUEBLO ARGENTINO 
CON MOTIVO DE LA VISITA DEL MI~ 
NJSTRO DE RELACIONES EXTERIO­
RES DE ESA REPUBLICA A CRIL!: 

El neñor IZQUIERDO (Presidente Acciden­
tul).- El turno siguie::te corresponde al Co­
mité de la Acción Renovadora de Chile. 

Ofrezco la palabra. 
El señor RIVERA (don Galvarino).- Pido 

la. palabra, señor Presidente. 
El señor IZQUIERDO (President'e Acciden_ 

tal).- Tiene la palabra Su Señoría. 
.El señor RIVERA (don Galvarino).- Se­

ñor Presidentf': Quiero rendir hoy un senti­
do homenaje al pueblo hermana de Argen_ 
tina, que por medio de su Canciller se ha 
unido a nuestr'l pueblo para formar una 
alianza económica. 

Rindo homer.::tje a ese puelJlo hermano, 
con el cU:1l estamos unidos por la historia 
patria y cuyos hijos fundizron su sgngre g'P­

<l.erosn con los chilenos para darnos libertad 
politif'~. 

El paso que nuestro Gobier::~o ha dado u. 
un acuenlo c0mp rcial con Arge:ltina, s;gni­
rica un avancn en nuestr3. Emancipaci.ón 
económica y de a11rovechamiento de nuestros 
reeursos mater;ales. 

Así como antaño se formó el Ejército de 
los Andes, que si.n distLgos luchó y obtuvCl 
la victoria en lO)'; campos de b:üalla ha..'ita 
darnos J.ib€l'tad, trlunfo que se EcHó co''} el 
abrazo de I')an Martín y O'Higglns, ahora. 
con el entendimiento de Porón 'e Ibáñez y 
sus respectivos Gobiernos, se revive esa. 
alianza histórica, formando hs lHas del 
ejército de la liberación ece .~émic~ 

'-rodas aquellos que l11,n pr2tec,dido tal'. 
pedear los sanos propósitos de nue.f,tro Go­
hierno en este sentido, tergiversa~do he­
d10S y usando toda clase de argumeatacio. 
nes intencionadas, nada COllseguirán. 

Todos aqUellos que pretc::cl,m dIstancia::­
El. estos dos pUEblos y tender sombras e:1 las 
fraternales rel~cione5 de es~as dos nacio-
1125, sólo cODseguirán de.stacar.sc como trai­
dores a la patria. 

F.l pueblo de ChiJi'l, jamás, por ningún 
motivo, aceptará ser arras;;rlcdo a una lu­
('ha fr:ttrióla ni será juguets del imperia· 
lismo, y su bJ'a:ws ro!Ju3to:; k,más empu­
fúnán nir:gur;a arma contra los herma-~os 
r¡~ sIempre; por el clutrario,siempre dis­
puu.;to al abl~azo iZ3:;?rnal eon qu'~ nae.:::­
tro'lp:ldres de la patria m:lr:;~lron. en fol'­
rna indeleble, la hermanda:! ChilcllO-Argen­
tina. 

Hoy, en que el reprc,,~mta::tc de ese país 
hermano está en suelo chileno, le digo en 
Hombre del pueblo que rel1reSe:lto, que tene­
mo:s el mismo espíritu de emocionada her­
mandad para recibirlo, como hacían nues. 
tros padres de la patria con aquellos patrio­
tas argentinos que llegaban a nuestro terri­
torio .. 

F.::vío al puebla hermano de Argentina un 
caluroso saludo del pueblo de Chile y el de. 
~eo más ferviente de que su progreso social 
y e-:onómico' que hoy comproballloo, siga 
siempre en grado ascendente. 

Nada más. seilor Presidente. 
El señor PEÑAFIEL.- Parece que Su Se­

fiaría no oyó el discurso que sobre el parti­
".ular se pronunció ayer en estE: hemiciclo. 

El señor VALDES LARRAIN.- ¡Ojalá. el 
pueblo argentino recupere pronto sus liber. 
tadesl 

\ 

12.-ACUERDOS DE LA AS!\MRL'EA DE I.A 
ASOCIACJON DE IMPRESORES DII 
CHILE. PETICIONES DE LA INDUS~ 
TRIA GRAFICA PARTICULAR. 

El señor IZQUIERDO (Presidente Acciden­
taD .-- Quedan trece minutos al Comité de 
la Acción Renovadora de Chile. 

Ofrezco la palabra. 
El señor MELENDEZ.- Pido la palabrn, 

señor Pr8sidente. 
El señor IZQUIERDO (Presidente Acciden­

taD.- Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor MELENDEZ.- Señal' Presidente: 
Los parlamentarios que rendimos UC'} ver .. 

dadero culto a los principios de la justicia. 
social, estamo.s y estaremo,1 siempre atentos 
a las inquietudes y problema.s que preocupan 
a nuestros conciudadanos. No nos imnortan 
las ideologías ni el color político de aquellOS 
hombres o mujeres que reclam3.n de lo que 
ellos estiman odiasos e incomprensibles pri­
vile:rios. Este es el caso que ros ha expues­
to, 81 una interesante a,sgmblea que celebra... 
ra 2yer, la ASOCiación de Impre,sores de Chi­
le. y a h cual concurrimos especialmente in­
vitado,s este parlamentario y el colega. Brü­
r.h~r.· Er.cina. 

Nos ma,nife,staron que, como dueños de 
Talleres de Im'~renta de obras y de Litogra.. 
fin. sólo anhelaban que se les hiciera jus­
ticia en el Parlamento, acogIendo sus justas 
ppticior..es. Agregaron que r2co:lOCÍan que la 
):.'rer::oa, en gensral, difundía cultura al pue­
blo, ~)ero que e.se mismo cultivo de la inteli­
gencia y de! espíritu lo propaga, sin liroi­
tae!one.s, el libro que ellos editan con sacri­
ficio,; y dificultades ds todo orden. No,s ma­
nifE'staro", además, que hasta el propio af­
fiche y, aún, la etiqueta, desparraman a ma... 
nos l1e~as simiente de cultura en los más 
diversos aspectos y matices. 

Este prestigioso gremio en cuatro puntos 
básicos ha cimentado sus aspiraciones: 

1.0.- Igualdad ante el privilegiO que con­
cede el D. F. L. N.O 2,772, que exime de, de. 
rechos de Lternación (28 0;0 ad valorem) a 
las Empresas Periodísticas; 2.0.- Evitar la 
competencia desleal que la industria gráfi­
ca fi.scal y semifiscal le hace a la industria. 
particular; 3,0.- Evitar el perjuiciO que p~­
ra la L1dustria gráfica nacional significa la 
internación al país, libre de todo gravanien 
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y de derechos, del material gráfico extran­
jero, y 4.0.- Obte:lción de facilidades para 
reemplazar a los personales técnicos. 

Tanto el Diputado que habla, como el co­
lega Brücher, hemos acogido la.o; peticiones 
que r:os formularan los representantes de la 
Asociación de Impresores, por estimarlas juS­
ta.s, pero al analizar sus aspiraciones deja­
mos constancia que no nos guia el propósi­
to de cercenar las garantias que la ley le ha 
otorgado a las Empresas Periodísticas, ya 
que ellas fueron legítimamente ganadas, si­
no que se trata de ofrecer mayores garan­
tías a los Talleres de Imprenta de Obras y 
Litografías y no dejarlos en situación des­
medrada, ya que estos últimos SO~1 tan dig­
nos como las anteriore'l. El Presidente de la 
Asociación nos decía: Debemos dejar esta­
blecido que los i:ldustriales de empresas pe­
riotllsticas han logrado desarrollarse apro­
vechando el privilegio en cuanto a impues-' 
tos se refiere, especialmente en la exención 
del impuesto de internación (28 o!o ad va­
lorem), D. F. N.O 2,772, de 18 de agosto de 
1943, y sus modificaciones. 

Estimamos que tratá:'dose de empresas de 
la industria impresora en general, cuyos tra­
bajos y fines de mayor cultura son de u:1a 
evidente similitud, no es exagerado pedir 
que termine de una vez por todas la des­
igualdad con que hasta ahora se ha mante­
nido a la empresa particular. 

Los intereses comerciales de las empresas 
gráficas particulares son tan digllOS de reS­
peto y consideraciól1 como los de las empre­
sas periodísticas. 

Las empresas periodísticas cotizan por sUS 
obreros, 10 siguiente: 

Imposiciones patro:1ales a la Caja 
Nacional de Empleados Públicos 
y Periodistas, ley N.O 7,790 ., .. , 7.65% 

Imposiciones patronales ;a la Caja 
de Previsión de Empleados Par­
ticulares, sobre Asignación Fami_ 
liar (50 0;0 del 19,33 010 sE'gún ley 
N.O 9,855). '" '" '" ... ... ... 9.67% 

Total .. _ .. , .. , _ ... ,. '" . 17.32% 

Las Imprentas y Litografías pagan por sus 
obreros: 

Imposiciones patronales a la Caja 
Nacional de Empleados Públicos y 
Periodistas, ley N.o. 9,116 ....... 12.70% 

Imposicione.s patro'1ales a la Caja 
de Previsión de Empleados Parti­
culares, sobre Asignación Fami_ 
liar ... '" ... '" ...... '" .. 19.33% 

Cálculo estimativo imposiciones so-
bre sueldos vitales . " ... ... 2 % 

Total ....... _ 34.03% 

Se deja, pues, claramente evidenciado qUi' 

las imprentas y litografías particulares se 
hallan gravadas en mucho más del doble 
que las empresas periodLsticas,encontrán 
dose en la actualidad la industria particu­
lar en graves dificultades para cUnlplirSUE 
compromisos con las Cajas de Previsión, 

Señor Preside~te: Estimo de estricta jw;. 
ticia que se conceda a la industria impreso­
ra particular una paridad tributaria, de 
acuerdo con lo ya manifestado, en benefi­
cio y tranquilidad de sus obreros y en .de 
fensa de los intereses de la clientela y del 
público en general, pues de lo contrario SI:'. 

presentarán graves trastornos muy difícUel! 
de remediar. 

13.-SITUACJON DE LOS JUBILADOS i)"E 
LA ADMINISTRACION PUBLICA. 

El señor MELENDEZ.- Aprovechando 10-' 
pocos minutos que me restan, voy a pro­
nunciar algunas palabras, que nacen desde 
[o más hondo de mis sentimientos de patrIo-­
ta, para adheri.rme a las expresiones verti­
das en el Honorable Senado por el Senador 
de la República señor Amunátegui,en lo que 
toca a los jubilados del país. 

En muchas oportunid::tdes he dicho qu" 
soy enemigo de las jubilacIones prematuras: 
sin embargo, creo que muchm jubilados que 
a través del país llegan a esta situación, He 
han vi'3to obligados a retira!"se del servicio 
exclusivamente debido al ambiente polítk', 
que existe. Cada Gobierno que sube se cree 
en la necesidad de hacer cambios adrr:.!';ls­
trativos y de ·este modo se provocan, año [) 
año, jubilaciones prematuras. 

Nuestras legislación adolece de much0.~ 
defectos y no.sotros mismos, en decir el Pa:-. 
lameato, hemos sido los culpables de dictar 
l~yes qae 1:0 se ajustan a la, auténticª rea .. 
hdad economica de nuestro país. 

Seguramente, como ayer se ha m?ui:!'esta, 
do en el Honorable Senado, para mucho:~ 
co'-stituye una carga esta masa enorme dé 
jubiladOS que existe en el país; pero no S'2 

debe olvidar que ellos han formado sus pro 
pías jubilaciones mediante fmposiclo:1es qm~ 
han hecho en las respectivas cajas de pre­
visión. 

Estimo que hay necesidad que, de una ve:¿; 
por todas. encaremos en forma seria este 

. grave problema, a fin de termlnar con el 
verdadero privilegio que significa el que uno.'> 
jubilados te.:gan nivelación de sus pensio" 
nes y otros. Sin duda alguna Que lo jm: 
to sería que hubi€ra una nivelación de pen­
siones con los sueldos en actividad, y en e.se 
sentido se acordó hace pocos días en esta 
HOiorable Cámara remitir por oficio al Eje-­
cutivo pidiéndole que envie al Congreso Uf¡ 

proyecto de ley sobre la ma teda. Como este 
problema es de gran envergadura. creo flue 
sería conveniente que el señor Ministro dt 
Hacienda designara una comisión para qUé' 
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·'le aboque, de una vez por todas, al estudio 
¡;eiacionado con las jubilaciones, a fin. de 
legrar que todos los pe~1sionados tengan una 
.~ola- previsión yse mOdifiquen las leyes que 
·exIsten sobre la materia. 

No es posible, señor Presidente, seguir 
manteniendo esta disparidad de situaciones 
.que se ha producido, porque el Parlamento 
ha· despachado leyes especiales que be Jefi_ 
dan a unos gremios, dejando al margen a 
otros que tenían los mismos derechos. 

Como he dicho, señor Presidente, es con_ 
veniente que de una vez por todas tratemos 
;,eriame:lte de resolver la situación económi­
:3. que afecta a los jubilados. 

Quiero hacer también un alcance a las 
palabras pronuneiadas esta tarde por nues­
;;0 Honorable colega señor Ríos Igualt. 
Considero que, si aceptáramos la manera de 
pensar del Honorable colega, los miembros 
del Parlamento no pOdríamos intervenir en 
la dlscusión de los asuntos e:1. que, directa o 
mdirectamente, tuviéramos alguna ingeren_ 
::Ia. 

En la Honorable Cámara hay muchos Ho­
norables Diputados que son agricultorés. De 
3cuerdo con el criteriosuste:1tado por el Ho­
norable señor Ríos, si en este Hemiciclo se 
;;ratara un problema relacionado con la agri­
cultura, ellos no podrían intervenir, porque 
'i;starían favoreciendo sus propios intereses. 
Creo que cuando se discuten problemas de 
carácter general todos estamos en la obli­
gación de defenderlos, aún cuando, indi­
:-ectamente, podamos beneficiarnos. Los par­
:amentarios no representamos e:1 el Congre_ 
so intereses particulares, sino que hemos si­
do elegidos por el pueblo para defender los 
oermanentes y generales intereses del país. 
No sería justo que negáramos nuestra pa­
triótica cooperación en un problema deter_ 
minado por el hecho de que, indirectamente, 
pudiéramos ser be~:eficiados. 

Estimo conveniente dejar bien en claro es­
ta situación. Sabemos que hay en la Hono­
rable Cámara dieciocho o veinte parlamen_ 
tarios que son jubilados. De acuerdo con la 
manera de pensar del Honorable colega se­
ñor Ríos Igualt, querría decir que estos Ho-
110rables Diputados no pOdrían participar 
~n nmguna discusión relaCIonada con los 
problemas que afectan a los jubilados. 

Ojalá el Honorable señor Ríos no vuelva 
a. incurrir en este error de pretender neu_ 
tralizar mi acción patriótica, en defensa de 
una causa, por el hecho de ser el que habla 
jubilado de una institución. 

Dejo, pues, aclarados estos conc€ptos. No 
es justo que se procure desmerecer una cam­
paila que he realizado con gran fervor. Por 
lo demás, saben los Honorables colegas que 
siempre he defendido con calor estos prin­
cipios de justicia social. 

Son centenares las cartas que, constante_ 
mente, recibo de esta gente, cuyas pensiones, 
en la mayor parte de los casos, son inferío-

res a cinco mil pesos. En ellas, detallan te>­
dos los gastos que necesitan hacer para su 
subsistencia, incluso mencionan hasta loa 
pagos "caseros" para demostrar la -insufi. 
ciencia de su presupuesto. Es imposible que 
esta gente pued~ vivir con semejantes pen­
sínues. No dispone ni siqlOiera de los medios 
económicos indispensables para enviar sus 
niños a la escuela; ya para el año próximo 
estarán otra vez abocados al prOblema de 
adquirirles la ropa necesaria, cosa. que no 
podrán conseguir en la difícil situación en 
que se encuentran. 

Nosotros debemos ayudar a esta gente, es­
pecialmente a aquélla que tiene pensiones 
más modestM qUt, desgraciadamente, son 
las más. E:! efecto, más o menos el cinco 
por ciento de los jubiladOS disfruta de una 
renta generosa, en tanto que el 95 por cien­
to restante recibe reducidísimas pensiones. 
De manera que no sería justo que, por cul­
pa .de esa minoría, se echara a perder la 
causa de ese 95 por ciento. 

Por eso, he queridO levantar mi voz en es­
ta ocasión, para decir que debemos abocar­
nos, de una vez por todas, a la solución del 
grave problema económico que afecta a los 
jubilados, con el objeto de que, en forma ra.­
dical y sobre bases democráticas, podamos 
resolverlo de una manera que signifique lle­
var la justicia social a esa gente que está 
desesperada con el alza constante del costo 
de la vida. 

Era todo cuanto tenía que decir,. señor 
Presidente. 

El señor IZQUIERDO (Presjdente Acciden.. 
tal) .-- Ha terminado el tiempo del Comité 
Acción Renovadora de Chile. 

H.-PROYECCIONES DE LA EXPOSICION 
REALIZADA POR LA FABRICA DE PA­
ÑOS "BELLAVISTA". INVERSION DE 
CAPITALES EXTRANJEROS EN NUES­
'I'ltO PA18 

El sefior IZQUIERDO (Presidente Acclden.. 
tal) . - El turno siguiente corresponde al 
Comité Conservador. 

Ofrezco la palabra. 
El señor ROSENDE.- Pido la palabra, se­

. ñor Presidente. 
El sefior IZQUIERDO (Presidente Acciden­

tal).- Tiene la palabra, Su Señoría. 
El señor ROSENDE.- Señor Presidente, 

hace algunos días tuve la oportunidad y la 
suerte de visitar una exposición de la. Fá­
brica de Paños "BellavIsta". 

En esa exposición esta firma comercial ex­
hibía los productos recientemente elabOra­
dos y mostraba los resultados de un conve­
nio comercial que la Fábrica de Paños ''Be­
llavista" ha celebrado con la firma inglesa 
Perrots. 

De acuerdo con este convenio, que signifi­
ca una distinción para la. industria privada 
chilena, de parte de esta famosa organiza-
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ción ingl€sa, cuyo origen se remonta al año 
1706, dicha firma ha proporcionado todos sus 
conocimientos téc~¡icos y sus experiencias 
para dar a los paños elaborados en nuestro 
país esa terminación finísima y perfecta que 
sólo presentan las telas inglesas en el mer­
cado mundial. De esta manera, señor Presi­
dente, mediante el convenio celebrado y los 
resultados que pudimos apreciar en la expo. 
sició~1 a que me he referido, la industria tex­
til de lanas chilenas está en situación de 
presentarse orgullosa en el mercado inter­
nacional. Estos productos, como he dicho, 
nada tienen que envidiar a las mejores te­
las del mundo. 

Señor Presldent-e, hago hincapié en este 
hecho, porque la firma inglesa citada, modi­
ficando su trayectoria tradiciunal de más 
de dos siglos, por primera vez en su historia, 
ha aceptado que estos experimentos secretos, 
BUS experiencias y procedimientos, atravie­
sen las fronteras de la comunidad británica 
y puedan aplicarse en países extranjeros, es. 
pecialmente en Latinoamérica. Se han es­
cogido, al respecto, solamente cuatro países: 
México, Argentina, Brasil y Chile; pero, co­
sa curiosa, estos· pr/?cedimiel:tos únicamente 
Be han aplicado en Argentina y en Chile. 
Nuestro país es el segundo en Latinoamé. 
rica que ha logrado. finiquitar estos acuerdos 
comerciales e industriales con la firma in­
glesa Perrots. 

Señor Presidente, creo que es deber de los 
parlamentarios destacar en este Hemiciclo 
la hnportanCla y la significación que tie_len 
estos convenios porque ellos enaltecen la je­
rarquía industrial de nuestro país, y porque 
debemos dar, en retribución, el estímulo que 
merece la industria privada que, con grandes 
esfuerzos y sacrificios, llega a estos resulta_ 
dos tan sobresalientes. 

Además, quiero hacer hincapié en que la 
Fábrica de Paños "Bella vista" cue:J.ta con 
cerca de cien años de vida; se inició con pe­
queños capitales, mediante el esfüerzo de 
chilenos y de ciudadanos alemanes vincula­
dos muy fuertemente a esta tierra. 

Hoy día cuenta con una inversión cercana 
a los $ 1.000.000.000. En !lUS fábricas y ta­
lleres trabajan má!1 de 1.500 obreros y em­
pleadf\S, con los resultados a que me he re­
ferido, y aparece dirigida por U~1 equipo de 
técnicos chilenos de ascendencia alemana de 
condiciones verdaderamente sobresaUentes. 

Señor Presidente, junto con estas ideas 
enaltecedoras y de estímulo para la iY1dus_ 
tria aludida, es necesario SE ñalar ciertos 
principios fundamentales que debe~1 regir 
las inversiones de capitales extranjeros en 
nuestro paiS. 

A nuestro juicio, sería precipitado e irra­
Clona] colocar vallas u obstáculos para la in­
versión en nuestro país de capitales extran­
jeros, .pues necesit-affios esta vigorosa inyec­
ción eco:::ómica, así como también los ade­
lantos y avances de la técnica. Por eso, serán 

bien recibidos en Chile estos aportes de ea.. 
pitales y estas innovaciones técnicas e in·­
dustriales, frutos del avance científico de 
países más desarrollados en este campo. 

Frente a estas inversiones de canital€:s 
extra:1jeros, nuestra posición debe ser "la de 
proporcionarles tres resguardos esenciales: 
en primer lugar, debemos asegurar su res­
peto; en segundo término, es necesario que 
ellos estén debidamente garantidos. Final­
mente, es indispensable que estos inversio­
nistas extranjeros cuente'1 con la seguridad 
de recibir una rentabilidad adecuada por sus 
capitales. 

Pero, señor Presidente, una cosa es la ga­
rantía, el respeto, la remuneración legítirm~ 
que merecen estos capitales, y otra muy dis 
tinta es la tende::tcia absorbente del esfuer­
zo y de las empresas nacionales, que en for­
ma peligrosa para el Lrlterés nacional están 
mostrando ciertas organizaciones inversio­
nistas extranj eras. 

Evidentemente que, si junto al capital ex­
tranjero que llega al país, se invocara una. 
nueva idea, un nuevo experimento, un nue­
vo a\'arce; en buenas cuentas, si el extran­
jero trae el capital y, al mismo tiempo, la 
técnica, nadie pOdrá discutir que es dueño 
de dar a su industria la ,.orientación que me­
jor le parezca dentro, pdt cierto, de nuestros 
marcos jurídicos. 

Pero queda al margen de toda lógica que, 
mediante esta inyección paulatina de capi­
tales, se pretenda absorber industrias nacio­
nales, especialmente chilenas, creadas y des­
arronadas-durante largo tiempo con tremen­
dos esfuerzos por nuestros compatriotas. 
Porque claro está que frente, por ejemplo, a 
los capitales norteamericanos, nada podría­
mos hacer; en cambio, ellos podrían comprar 
todas las industrias chilenas y, probable­
mente, todas las de Sudamérica. 

Sé que el Gobierno de los Estados Unidos. 
especialmente el Departamento de Estado, 
es absolutamente ajeno a esta peligrosa 
tendencia que demuestran ciertas organiza­
ciones comerciales norteamericanas, en es. 
pecial en este caso a que me vengo refirien­
do de la Fábrica de Paños de BeIlavista. En 
ella es Un fuerte accionista la firma Grace 
que, hoy por hoy, tiene el 34 por ciento de 
las acciones. Esta sociedad ha guardado, na­
turalmente, para con este fuerte accio~,ista, 
las máximas deferencias de garantía y res.. 
peto. Pero no llega ahí la intervención de la 
firma Grace. Ahora, con los resultados mag­
níficos a que he aludido al comienzo de ml 
exposición, se siente esta firma alentada p3.­
ra tomar el absoluto control de la Fábrica 
de Paños "Bellavista". 

Creo. señor Presidente, que en esto hay 
dos posiciones extrEmas igualmente inconve­
nientes: una, la de rechazar toda L1yecci6n 
económica y técnica del extra.njero, lo que, 
a nuestro juicio, es inaceptable, y otra, la 
de permitir, sin trabas ni· limitaciones d~ 
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ninguna especie -ni siquIera de aquéllas de 
orden moral, que obligan al más fuerte, en 
un país económicamente débil como el nues­
tro, a no abusar de la legislación- que el 
capital extranjero venga a absorber nuestras 
industrias nacionales. 

Por eso, frente a estas observaciones, quie­
ro destacar dos hechos esenciales. En primer 
lugar, deseo expresar mi palabra de estímu­
lo a la magnífica organización de la Fábri­
ca de Paños "Bellavista", por los resultados 
que anotaba al iniciar mis palabras. En se­
gu,ndo término, quiero que, desde esta alta 
tribuna, los inversionistas extranjeros, las 
organizaciones 1: orteamericanas especialmen­
te, sepan que en este país ~ienen toda clase 
de resguardos, ya sea de respeto, de garan­
tia o caución para sus capitales invertidos; 
pero, al mismo tiempo, de.3eamos expresar_ 
les que somos también celosos defensores de 
nuestra soberanía y de nuestro patrímonio 
moral. Junto a este respeto y garantía que 
nos merece el capital extra'1jero, cautela­
mos con decisión nuestro patrimonio espiri­
tual, que va encerrado en lo económico y que 
es el resultado del ingente y continuado es­
fuerzo desarrollado por nuestros compatrio­
tas durante decenas y decenas de años. 

Nada más, señor Presidente. 
.. 

15.-PREFERENCIA EN· EL OTORGAMIEN­
TO Y REPARTO DE DIVISAS A DE_ 
TERMINADOS INDUSTRIALES TEXTI­
LES.- RESPUESTA A UNA PUBLlCA­
CION 

El señor ROSENDE.- Señ.,r Presidente, el 
resto del tiempo se lo hemos cedido al Hono. 
rabIe señor Errázuriz Echenique. 

El señor IZQUIERDO (Presidente Acciden­
tal).- Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor ERRAZURIZ (don Jorge).- Se­
ñor Presidente, Honorable Cámara, en la 
prensa de ayer apareció un remitido de don 
JuaJ) Yarur, en respuesta a mi última in. 
tervención en esta Honorable Cámara sobre 
el llamado "affaire" del algodón. En esta 
inserción, a falta de argumentos sólidos pa­
ra refutar los cargos que he formulado, echa 
mano del conocido recurso de decir que he 
citado maliciosamente algunos documentos y 
que ataco a mansalva. 

Honorable Cámara, mal he podido citar 
maliciosamente algún documento, cuando 
no los he leído en parte ni en forma trun­
ca. Sólo me he limitado a citar cuáles son 
estos documentos y cuáles S011 las fuentes 
en donde cualquier ciudadano de la Repú. 
blica puede ir a comprobar las afirmaciones 
y cargos que aquí he sostenido y que ahora 
mantengo. 

Tampoco ataco a mansalva, señor Presi­
dente, puesto que no hago si;o cumplir con 
una de las funciones de mi misión de par­
lamentario: la de fiscalizar, y cumplo este 
cometido no sólo por lo que atañe a mi pero 

sona, sino por el muy honroso encargo de to­
dos los Diputados liberales que integran es­
ta Honorable Cámara. 

Señor Presidente, esta nueva contestación 
del señor Yarur movería a tener misericor_ 
dia, si no fuera que la audacia y la ímpud!.­
cia estuvieran hacie'ildo escuela en ciertas 
·esferas. 

Yo me pregunto, ¿hasta cuándo este indUS­
trial pretenderá engañar tan burdamente a. 
la opmión pública mediante argume11tos re­
torcidos, rebuscados y confusos, que no ad­
miten el menor análisis y sólo tienden a des­
viar la atención ciudadana? 

Una vez más puedo sostener, señor Presi­
dente, que don Juan Yarur no ha podido 
destruir ni uno solo de mis cargo..<¡ y que to_ 
dos han quedado íntegramente confirmados. 

Vuelvo a decir que no me interesa, n1 le 
interesa. al país, saber cual era la suma d$ 
dólares que el señor Yarur había. solicitado 
para su industria para. el año en curso. Sólo 
interesa que, de la cuota efectivamente asig­
nada por el "Condecor" para el mismo perio­
do, se le distribuyó en un 61,6% al precio 4e 
sesenta pesos, proporción que ninguna otra. 
industria similar obtuvo, ni siquiera en par­
centaje que remotamente se le acercara, n& 
obstante haber ihecho oportunamente 81U 
presentaciones y asistirles las mismas raz<>o­
nes que al señor Yarur. 

El señor Y.arur ha tenido la osadía. de ex­
presar que esto es "absolutamente falso", p&­
ro olvida cue no desmintió este dato cuan­
do fue dado a conocer por la. prensa, y ,que 
lo reconoce en su primer remitido del 5 del 
presente. Este fue el cal1!o que le formulé 
desde estos bancOtt al ex Ministro de Econo­
mia señor Tarud, y el cargo si'gue en pie. 

Otro tanto ocurre con el caso del "Pan 
Ocean". y aunque esta maniobra, de triste 
recuerdo para los intereses nacionales, que:­
dará en la impunidad, gracias a un acuerdo 
dAl "Condecor", que no prestigia a esta. ins­
titución, es fácil demostrar cómo falta a. 1jJ. 
v'erdad ,el señor Yarur al, decir que "los 6lQ­
barcadores dispusieron 'el retorno de la nave"". 
Por lo demás, este procedimiento no debe ez­
trañar; es usual en él. 

Es de hacer notar que el "Pan Ocean" e:g.­
tuvo a la cuadra de Valparaíso durante once 
días, sin que, durante eSe lapso,el señor Ya­
rur se acercara a las oficinas del Consejo a 
plantear la situación presentada a su firma. 
Sólo compareció ante el Vicepresidente, de­
bido a. un requerimiento expreso que se le 
hizo con este objeto. En esa oportunidad ma.­
nifestó ignorar que el "Pan Ocean" navega­
ba de regreso a Europa,en lo cual hay una 
contradicción manifiesta., ya que intervino en 
la reexpedición. 

Es falsa la aseveración que el señor Yaru'r 
hace ahora, en el sentido de que esto no es 
verídico, ya que antes habh rp,ronl1ci rio est.e 
hecho. Se puede demostrar la falsedad de 8l,1 
'afirmación, por medio de l .. s declaracionet! 
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del propio Vicepr€sldente del "Condecor", que 
fueron publicadas, sin ser desvirtuadas,y por 
el texto del compromiso que suscribió reco­
noclendo haber intervenido en esta opera­
ción y obligándose al retorno de las merca­
derias al mismo precio. 

También se pu.ede demostrar la falsedad 
de esta afirmación por los ca'bles cambiados 
entre el entonces Ministro de Relaciones Ex­
teriores don Horacio Walker, y el Ministro 
de Chil~ en El Cairo, don Osear Blanco Viel. 
En el número 2.0 del cable 20.0 del año 1950, 
'como respuesta a uno enviado por el señor 
Walker,se dioe lo siguiente: "Me contestaron 
los vendedores que operación fue anulada de 
común acuerdo con compradores y mercan­
cía destinada a otro país en vista laI1ga de­
mora reci'bir pago e imposibilidad de conti­
nuar sirviendo indefinidamente intereses ban­
earJos. 

S.o Que anulación se negoció directamente 
,entre firmas chi1enas y Aly Yehis Pachá". 

Ea señor IZQUIERDO (Presidente Acciden­
tál).- ¿Me permite, Honora-ble Diputado? Ha 
terminado el tiempo del· Comité Con.servador 
Tradicionalista. 

El señor ERRAZURIZ (don Jorge).- El 
Hónorabl·e señor Echavarri me ha concedido 
.a1gunos minutos del turno correspondiente al 
COmité Independiente. 

El señor IZQUIE'R.DO (Prf'A;lrle"te Acp-inf!l1-
tal).- Puede continuar Su Señoría, dentro 
dél turno del 00 mi té Independiente. 

El senor ERRAZURIZ (Don Jorge).- Que .. da así demostrado cómo el retorno de la na­
v'e no flte un acto unilateral de los exporta­
dores,sino la resultante de un acuerdo en­
tre -ellos y ,el señor Yarur, dueño de la mayor 
parte del algodón, embarcado, sin considerar 
la voluntad de los otros oonsignatarios del 
cargamento, . que, en esa oportunidad, lo re­
pito, reclamaron públicamente de estos hé­
cl:ios. 
. El señor Yarur sigue creyendo en la inge­

nuidad de todo:; los chilenos. Así, frente al 
,cargo concreto de haber dispuesto que se en­
tregara a otro país mercadería destinada a 
Chile, cuando su precio subió -en oerca de un 
.cincuenta por ciento, afirma, en su remitido 
de prensa, que esa operación se reanudó y 
qúe trajo al país la misma cantidad de al­
godón "encarecido ya por el doble flete, sin 
mayores perjuiciOS para el consumidor". 

.Para que la Honora,ble Cámara ye1 pais se 
fornnen un juicio exacto, baste decir que lo 
que para el señor Yarur no constituYe un 
"mayor perjuicio" para el consumidor, fue 
nada menos que un pago de aproximada­
mente dos millones de dólar-es que tuvieron 
Que hacer los miles de modestos consumido­
res de tejidos de algodón, que corresponde a 
lo que él llama "doble flet,e", pero en el que 
va envuelto un sustancial aumf!nto de precIo, 
OOIloSOnante con el alza que esta materia pri­
ma ha experimentado en el mereado mundial. 
)f.o se explicaría en otra formaelextraordi-

narlo interés que demostró el sefior Yarur y 
que lo hizo mover todas las influencias, para' 
que se le liberara del compromiso que había 
suscrito y que lo obltgaba a retarnar las mer­
caderías reexpedidas al precio antiguo. 

¿Puede alguien tener· la ingenuidad de 
creer que una persona de la reconocida ha­
bilidad comercial del señor Yarur estaría 
dispuesto a anular un contrato de compra 
de un producto, que ha tenido un alzá de un 
cincuenta por ciento, cuando en el momento 
en qu.e él dice lo realizó no existía dificultad 
alguna para hacerlo ef·ectivo, como lo prue­
ban las autorIzaciones cablegrafiadas por ,el 
s'eñor Ministro de Re1a.ciones Exteriores? 

Al efecto, puedo citar ,el cable N.O 4.071 del 
año 1950, -enviado por el entonces Ministro 
de Relaciones Exteriores, don Horaclo Walker, 
en respuesta al cable N.O 19 del Ministro de 
Chile en El Cairo. Dice así: "Queda US auto­
rizado visar documentos embarques por 
aproximadamente 4.500 toneladas algodón 
embarcado en "Pan Ocean" conSignadas "Su­
mar" "Sociedad Anónima Yarur" e "Hllan­
dería' Nacional". Ministro de Relaciones Ex­
teriores" . 

Esta extraordinaria e inconcebible genero­
sidad que el señor Yarur sostiene ha tenid() 
con los vendedores extranjeros de algodón, 
¿por qué no trató siquiera de tenerla en par­
te con este país, que le ha permitido conso­
lidar tan gran fortuna? Podría haberlo he­
cho tratando que esta materia prima com­
prada a bajo precio quedara en (}hile. 

En su respuesta, el señor Yarur no ha po­
dido ni siquiera referirse a la denuncIa que 
formulé en mi reciente intervención, ~obre'la 
mercadería internada con posterioridad al 7 
de julio y que, hasta la fecha, no ha sido· l'e- . 
liquidada, de acuerdo con el nuevo tipo d~ 
cambio, contraviniendo, de esta manera, ro­
das las disposiciones pertinentes. No hay ni 
.siquiera la más lp.v'e alusión, ni la menor re­
ferencia, a este cargo, que reviste grave tras_ 
cendencia Y un gran perjuicio para la econo­
mía nacional. Aprovecho la presencia en la 
Sala del señor Ministro de Economía, para 
insistir e:1 él, porque sabe el señor Ministro, 
como lo s3iben los señores parlamentarios, que 
el producto de esa reli:quidación va. directa­
mente a la Caja de Amortización y son mu­
chas las firmas que han recibido mercadería 
con posterioridad a esa techa en las misma..'l 
condiciones y que han tenIdo que cumplir 
con eg.e trámite. 

El señor Yarur tampoco ha podido dar res­
puesta a mi pregunta referente a la transfe~ 
rencia de la inmensa mayoría de acciones de 
su Sociedad, que antes figuraban a su nom­
bre. 

¡Pobre señor Yarur y qué pobre su expliea­
cación para eludir su responsabilldad! TOdas 
las v,entas de acciones o de otros bienes 8OD,. 
en~neral, operaciones "normales", "legiti­
mas" y "comunes", menos cuando son simu-
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}lldas con dolosa intención de burlar contri­
bueiones. 

Mientras él no explique satisfactoriamente 
a la Honorable Cámara el porqué de dicha 
operacIOn, sostengo, enfática y categórica­
mente, que obedece al exclusivo propósito 
de burlar al Fisco chileno. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor ECHAVARRI.- Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor IZQUIERDO (Presidente Acciden­

iJ 1, . - Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor DEL PEIDREGAL (Ministro de Eco­

nomía y Comercio).- ¿Me permite una in­
terrupción, Honorab1e Diputado? 

El señor IZQUIERDO (Presidente Acciden­
tal).- Honorab1e señor Ec:havarri, ·el señor 
Ministro de Hacienda y Economía le :ha 80-
llcitado uná interrupción. 

El señor DEL PEDREGAL (Ministro de Eco­
nomía y Comercio).- Por haber sido aludi­
do, qUisiera dar una contestación inmedia~a 
a.l HonorabIe señor Errázuriz, en lo que se 
l'efiere a la materia por él a:bordada. 

El señor ECHAVARRI.- Sin perjuiCio del 
ti·empo del 'Comité de mi Partido, señor Pre­
sidente. 

El señor IZQUIERDO (Presidente Acciden­
tal).- Desgraciadamente, no es posible pro­
rrogar la hora, señor Diputado, por h¡¡¡ber 
otra sesión· a continuación de ésta. 

El señor DEL PEDREGAL (Ministro de Ha­
c~enda y EconomÍa).- Puede continuar el 
Honorable señor Echavarri. 

El señor ECHA VARRI. - Le concedo una 
interrupción al señor Ministro de Hacienda, 
señor Presidente. 

El señor DEL PED¡tEGAL (Ministro de Ha­
cienda y Economía).- Muchas gracias, Ho­
noí'able niputado. 

El Honorable señor Errázuriz, señor Presi­
dente, tiene interés en que el Ministro de 
Economía que habla pueda proporcionarle al­
gunos datos referentes a las importaciones 
de algodón, hechas con -anterioridad al 7 de 
juli-o del pres-ente año, pero llegadas poste­
riormente al país. 

Hace pucos días, recibí -la visita del indus­
t.rial señor Salomón Sumar, quien iba a pe­
dir al Ministerio de Economía que se despa­
chara rápidamente una petición que él iba 
h.echo sobre la reliquidación a que se ha 1'e­
feridoel Honorable señor Erraázuriz. 

La situación, Honorable Cámara, es la si­
guiente: Un 'barco, con determinado tonelaje 
de algodón 'en rama, salió de Egipto, según 
me parece, o de algunas de -esas zonas. ·en el 
mes de julio ... 

El señor ERRAZURIZ (don Jorge).- ¿Me 
permite una interrupción, señor Ministro? 

El señor DEL PEDREGAL (Ministro de Ha­
denda y Economía).- Con todo gusto, Ho­
norable Diputado. 

El señor ERRAZURIZ (don Jorge).- El bar­
co, que se llama "Polyerown", partió de 
Egipto a fines de julio, y arribó a Valparaíso 
el 31 de agosto. 

El señor DEL PEDREGAL (Ministro de Ha­
cienda y Economía).- Este barco venía. con 
cargaconsi"gnadaa tres o cuatro fabricantes' 
de Chile. Todos ellos ihicieron la cobertura 
de Jos clllmbios con anticipación al 7 de julio, 
día en que se estabreció el cambio único d-e 
ciento diez pesos por dólar. Algunos alcanza­
ron ·a haDer los timbrajes de todas sus pre­
vias antes del 7 de julio. El señor Sumar, 
sólo 10 hizo ,el mismo día 7 de julio. Por lo 
tanto, reste industrial iba alhora 'al Minist~­
rio de Economía a pedir 'que la reliquida-ción 
que está ¡¡¡ún :pendiente ~n "Condeeor", se 
hiciera con la mayor rapidez. 

Llamé al abogado de "Condeeor", 'ex Sub­
secretario de Hacienda, don Carlos Altamíra­
no, qui·en conoce la situación producida en 
torno a -esta materia y las instrucdones que 
tenía "Condeeor", en el sentido de que, 
cualquiera que sea la situación del timbraje 
de las solicitudes, todos estos fabricantes 
deben ser considerados en la misma forma, 
porque no sería posible que algunos pudieran 
tener distinto tratamIento que otros, en ra­
zón de que hubieran hecho el tLmbrajeen 
días anteriores, cuando todos ih!l!bían efectua­
do las coberturas de cambio con anticipación. 
Esto sería totalmente injusto. De manera que 
las instrucciones vigentes en el "Condeeor" 
son que ·el tratamiento sea igual: o todos pa­
gan ciento d1ez pesos por dólar, o sesenta pe­
sos, como estaba ,establecido antes. De modo 
que esta situación está actualmente en estu­
dio para la resolución del "Condecor" .•. 

El señor ERRAZURIZ (don Jorge).- ¿Me 
permite una interrupción, señor Ministro? 

El señor DEL PEDREGAL (Ministro de Ha­
cienda y Economía).- Con todo lllgrado. 

El señor ERRAZURIZ (don Jorge) .- <De­
seo decir al señor Ministro que hay impor­
tadores que han sido r.eliquidados. Por otra par­
te, aún cuando la mayoría de ellos hubieran 
presentado sus documentos al timbraje con 
anterioridad al 7 de julio, las instrucciones 
del ex Ministro de Hacienda, señor Felipe 
Herrera, fueron categóricas en el sentido de 
que las mercaderías que estaban en aduana 
'Podían ser internadas a sesenta pesos, y las 
que venían en viaje, aun cuando estuvieran 
con su documentación Y timbraje al día, de­
bían ser reliquidadas. La disposición no se 
ha. cumplido en detrimento del Fisco y de los 
intereses chilenos. 
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JS.-IMPORTANCIA DE LA INS'l'RUCCION 
CO,Mo INS',.fRUMENTO DE BIENESTAR 
SOCI.A.L,- ·INSERCION EN EL BOL}~­
TIN DE SESIONES Y EN LA VERSION 
OFICIAl, DE LA PRENSA DEL DISCUR­
SO . PRONUNCIADO POR EL RECTOR 
DE LA UNIVERSIDAD "FEDERICO 
SAN'J'i\. MAllEN', DE VALPARA1SO, D01-­
FRANC!S[:O CElmCEDA, EN EL ACTO 
DE CLAUSURA DE L/~S ACTIVIDADES 
UNlíVERSITARIAS. 

El señor ECHA V ARRI.- Señor Presidente, 
des20 hacer uso de nü derecho. 

El serlOr IZqUIERDO (Prcslc;cnte Acciden­
taIl. __ Puede continuar Su Señoría. 

t.iempo del Comité de Su Señoría ter­
nÜl1U a las 19 horas y 8 minutos. 

El sefior ECHAVAREI.- Señor Presidente, 
en medio del confusionismo político, social 
y económ.ico, en que. desgracl.adam8nte, se 
está debatiendo nuestro paf" es consolador 
y levanta el espíritu escuchar muy a lo le­
JOS alguna voz patriótica y desinteresada. 

En el acto de clausura de las actividades de 
la UniVersidad "Federico Santa Maria", del 
vecino puerto de Valp¡m:üso, su Rector, don 
Francisco Cereceda, pronunció uno de esos 
<Hscursos que, por su fondo y alta inspira­
ción patriótica, es necesario, y más que ne­
cesario, es imperativo, que el país conozca. 
Se preguntará la Honorable Cámara por QU0 
los Diputados agrarios vamos a solicitar, al 
término de estas observaciones, que eS'ca Cor­
poración publique, en su diario de sesiones, 
esa pie.~a oratoria. Voy a responder a esta 
pregunta brevemente. 

Si se rastreara la raíz más íntima y más 
profunda del confu~ionismo y de la desorien­
tación de la política ambiénte, de los ape­
titos incontrolados de las cuatro formas con 
que la burocracia se presenta entre nosotros, 
de la pecha que no tiene término para co­
locarse a la sombra del Presupue3co Nacio" 
nal, de las razones a qU3 obedecen las divi­
siones y las subdivisiones de los partidos, en 
una palabra, de todo lo que constituye la at­
mósfera moral de Chile, se encontrará con 
una razón que es el origen de todos los fenó­
menos más arriba enumerados: el errado 
rumbo que se ha dado a la educación na­
cional. 

Y, mientras no se reaccione radicalmente 
contra ese error, serán ülútiles las admon!. .. 
dones, los discursos, las declantciones qU3 
todos 103 días oimo,,; sólo veremos los efec­
tos, prescindiendo de la causa fundamental 
que acabo de señalar. 

Este planteamiento no se encuentra en el 
d,:;curso del señor Cereceda; pero, indirecta­
mente, y con un conocimiento de causas que 
na.die osaría discutirle, traza a la juventud 

chilena una trayectoria de inmensas e incal­
culables proyecciones. 

El Hector de la universidad Santa Mar):-, 
empieza po~' .sentar una premisa global al­
l'edeclor de aquella rama de la. ciencia qtl'¡ 

involucra en su seno las máximas posibili­
dades de riqueza y, por ende, de bienestr.; 
humano: la química. . 

Helaci01-;i1 esta ciencia con las mayores po­
sibilidadcf> que tiene nuestro país; porque 
cuando las riep_ezas mineras de que tant!) 
nos HfaL:~¡nCS se;.1n tólo un recuerdo, si hay 
(-spíri~ l'5 pr8visores, si luy voluntades par<t 
naE?3.clol'es, <'.11 lugz:r rl~ esas riquezas efí­
meras. Tlor;remos ccnl,al' eon una riqueza qur' 
no tiene término y que puede dar a nuestro 
pab un rango y lm_'! situación insospecha­
G03. 

Exp13tac:,ún si3temática del ramo fOl'est<\1. 

Con clarici"d meridiana" el señor CerecHJq 
abarca en t:::,dos sus aspectos este gran pro­
blema, y lo proyecta ante la conciencia 1Ja­

cional con luz de esperaL1za. 
Es un discurso reconfortante para quienes 

el porvenir de nuestra patria es con3ta;:Jte 
preocupación: es:e discurso les trae el alien­
to y las fuerzas que es necesario que se CIj-

11ozcan. Merecería los henores de ser leído 
en 128 escuelas públic:1s, en los colegios {se­
cundarios y en las universidades; en una 
palabra, en tcdo~ aquellos sitios en que ;w 
están formfmdo las nuevas generaciones que 
mañ.ana van a tener en sus manos los de<i­
tinos de Chile. 

Yo no quiero parafraseClrlo; quiero, es:> si, 
que por voluntad de la Honorable Cámara 
sus palabras lleguen al conocimiento del ma­
yor número pOSible de chilenos, para que en 
esta hora de confusionismo, de apetitos des-­
controlados. de inestZlbilidades y controver·· 
sias politica3, ~e sepa dónde están las bases 
elel perdurable, ci crto y defirütivo porvenir 
de nuestra Rej)ública. 

En nombre de les :Ciputados del Partido 
Agrario, pido a la Mesa que se sirva recabar 
el asentimiento de la Honorable Cámara pa-­
ra . que este discurso sea incorporado a 1<1 
versión de la pre;,¿>ute sesión. 

El señor IZQUIERDO (Preüdente Acciden·­
taIJ.- La Honorable Cámal'a ha oido la pe­
t.ición formulada por el Honorable señor 
Echavarri. 

Si le parece a la IIonorable Cámara, así 
se procederá. 

Un señor DIPUTADO.- Ka hay acuerdo. 
El señor IZQUIERDO (Presidente Acciden­

taD.- No hay acuerdo. 
El señor ECHA V l\.RRI.- ¿ QUién se opone, 

señor Presidente? 
El señor IZQUIERDO ~Pr8sidente Acciden­

taD.- Quedan cuatro minut.os al Comité In­
dependiente. 
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El señor ECHAVARRI.- ¿Por qué no soli­
:c:L~, Su Señoría nuevamente el asentimIento 
r:c la Honorable Cámara ... ? 

El señor IZQUIERDO (Presidente Acciden­
taD.- Solicito nuevamente el acuerdo de la 
Honorable Cámara para procede:: e:1 la for­
ma indicada por el Honoráble señor Echa-
~'arri. 

-m texto dci discurw a que se refi'efc el. 
~H:uci"d() anterior es el siguieni.c: 

"Como en aftos anteriores, paso a daros 
cm:!üa de la marcha de la Universidad en 
d año que termina. De Ull modo general, 
¡medo deciros que ella l;.u sido normal, ha 
habiáo interés de !yute de profesores y dls­
dpJlna y aprovechamiento en el alumnado, 
¡~omo lo prueba el pc(!ueií.o rl'l'mcro de e11-
mi:caciones que se hicieron en la última ca­
lificación. Este año han terminado ~us es­
tudios 31 maestros, 20 técnicos y 19 ingenie­
ros; con lo cual las cifras tot8.1es de profe­
sionales preparados por la Uni\'erslclad des­
de su fundación asciende a 613 maestr03, 252 
técnicos y 206 ingeniero::, que tr¡,"bajan en 
las diversas industrias del país y propenden 
eficientemente al aumento de (su produc­
ción. 

En noviembre ppdo. se realizaron los con­
eursos de admisión de alumnos para lfJ54, 
en esta ciudad, en Temuco y Osorno. El nú­
mero de alumnos que se presentó fue supe­
rior en 14% al del aíi.o anterior; de ellos, 200 
provienen del 6.0 año de humanidades, o sea, 
serán futuros bacllilleres. Como es sabido, }¡\ 

Escuela de Ingeniería de nuestra Universi­
dad no puede absorber sino 30 a 35 alum­
nos; sentimos no poder tomar un mayor nú­
mero, pero no dudamos de que los demás en­
contrarán cabida y pOdrán realizar sus as­
piraciones en otras universide.des del paSs. 
Algo análogo ocurre en nuestra Escuela de 
Artes y Oficios, que no puede reciblr más 
de 70 a 80 alumnos nuevos todos los años. 
Estas cifras están, en realidad, de acuerdo 
con las ideas del fundador, don Federico 
Santa María, y del realizador de sus propo­
[:itos, don Agustín Edwc.rds, que bnscaban 
el progreso de la enseñanza técnica, con ver­
dadera comprensión del problema, no en el 
número, sino en la calidad de sus alumnos. 

En años anteriores me he permitido infor~ 
maros sobre nuestra situación financiera, 
asunto de importancia vital para la Univer· 
.':idad y para todos los que se interesan por 
ella; ahora tengo que deciros que no ha 
cambiado apreciablemente, pues, si bien el 
valor nominal de sus inversiones ha subido, 
no ocurre lo mismo con sus rentas, las cua~ 
Ícs se mantienen a un nivel inferior a los 
gastos de funciona:niento y desarrollo. Ocu­
rre a nuestra Universidad algo semejante a 
las demás universidades del mundo; no hay 

país alguno en que las universidades y, en 
general. 1':.3 1nsjjtu~icnes de índole similar, 
l~;¡.yan ;:,)oido cscar~H' a este fenómeno; unas 
en mayol', ni,fa:> en IDo!:."r g1'3.do. PaÍse3 hay 
co:no Inglp,tcrra, donGe hs universidades ha~ 
bl'!m: tenido qve cerrar ~lU3 puertas, si no 
11llbicn', Sil',) por le, u)'mh }iberal del Esta­
do, (iue Eee;a a cO.~:.c'c,r, srgün declaracione" 
del I'WICiOr HnmphrGY>'. viF.ecanciller de la 
UnÍvcr;,ieb·.l de Biei1ü:g ~G.m. c¡ue asintió co·· 
n~o eb:'cn2.dor al recier;e Cengreso de Uni­
vcrsid:'.::lC:J Latüoa:ner~c.nas, el SO% de sus 
'prcSU~JllG.sLCS, s~n eont~t.( CO~.l aportes extra­
crdilh).(los c;,nt:(lo se trata ue ampliaciones 
de edlILíoi3 y Juboratoriml. En nuestro país, 
donde l.: j,¡flacién es fuerte, las consecuen­
cias s·)n m,l? seria~: afortunadamente, he­
nlos rcc])Lio y ~tP¡:cciJ.nl0S en tojo lO que va­
le la ayuda [;:.18 no" ha cz:.2.do diSpensando 
el Supremo Gcbicl'no. 

GrJ.\:lil:'; a esa ayud:1 hemos podido reanu­
dar el dCI3~1rrollo de esos elementos vitales 
ele toda tmivel".¿idud técnica.: bibliotecas, ta­
Deres y labo~'atorios, que estab?"n :paraliza­
dos (.c::de l1acc a!gunos a:5.os en espera de 
un c~m;biQ favorable de la situación econó·· 
mica. Hemos tradadado nuestra biblioteca a 
un nuevo loceJ. que, sin ser definitivo, dará 
lY'.íts comodidad a nuestros alumnos y al pú­
blico y permitirá el almJ.cenamiento adecua­
do de libres y revistas, y hemos cunstruído 
un lcUC70 pabellón de fí.siea y adquirido los 
instrumentos que requiere la enseñanza mo­
derna de este ramo, sin dejar por esto de 
inCrEmentar con nuevas máquina" los talle­
res y laboratorios de mecánica y electricidad. 

En este mi,mo orden de actividades, pro­
yectamos la ampliación del Laboratorio de 
Química, para lo cual contamos con los ed1-
ficios necesarios; en CU8Jl'éO a los instrumen­
tos y artefactos requeridos, esta materia ha 
sido' e3tucllada por la Facultad de Quúnica 
y aprobada por el Consejo, después de la vi­
sita que a diversas universidades norteame­
ricanas practicó el Rector que habla, a me­
diados del presente año. 
Desc~m03 dar a la ingeniería quimica to­

da la importancia que merece, pues, aunque 
€n el C2Jj'].pO ele la técnica todos los ramos 
son ÍE1[JOl'tantc3 -en e:;pecial la mecánica 
y la €lectrlcidad- ninguno quizá lo es más 
que la química. El campo de esta aSignatu­
ra es práctics.mente ilimitado: es la ciencia 
sin fronteras, que llamó Vannevar BUShel, 
el sa'Jio norteamericano. El número de pro­
du;;tQS qye ella permite obtener es consi­
derable: abarca, !le puede decir, toda la in­
du.'üia, y puede satisfacer casi todas las ne~ 
eesl'.:adcs bumar.as. Y para nosotros los chi­
lene.s, e" m8.s importante que cua1qulera otra 
ciencIa, pUeS es la que nos permitirá ex:;>!ó­
tal' en forma eficiente nuestros bienes na­
t.urulC3. 
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Si se estudia la situación de nuestro país 
en un futuro próximo, digamos en 50 años 
más, cifra que podrá parecer elevada si se 
refiere a la vida humana, pero que es in­
&ignificante si se relaciona con la vida del 
país, se llega a la conclusión de que en aque­
lla época, parte de nuestros recursos mine­
ros actuales, que hoy desempeñan un pape} 
preponderante en nuestra economía, habrá 
desaparecido. y si no nos hemos preocupa­
do de ampliar y diversificar nuestra produc­
ción, tendremos una población numerosa. lu­
chando penosamente por mantener su exis­
tencia, en la angosta faja de tierra en que 
vivimos. Digo una pOblación numerosa, por­
que, como es sabido, nuestra población tie­
ne un crecimiento vegetativo considerable; 
según la estadística del año 1952, la pobla­
ción creció en unos 150 mil habitantes, lo 
que significa un aumento de un millón en 
vnos 6 a 7 años. Ahora bien, todos sabemos 
c,.ue nuestra producción, especialmente la 
agrícOla, no está en condiciones de soportar 
nuestras necesidades, ya que es necesario 
importar trigo, carne, materias grasas, etc. 
y si esto ocurre actualmente, puede imagi­
narse cuál será la situación si cada 6 a 7 
años tenemos que alimentar un millón de 
bocas más, sin hablar de la contingencia des­
favorable, que podrá sumarse, de una menor 
exportación de productos mineros. 

Se dirá que la producción agrícola es sus­
ceptible de aumento. No puede esto ponerse 
en duda; puede aumentar si se aplica al 
campo chileno una inyección fuerte de ca­
pitales. El eminente agrónomo norteameri­
cano seiíor De Vries, en su reciente informe 
:sobre. nuestra agricultura, manifestó, con to­
da la autoridad de su experiencia, que la 
íJroducción agrícola de Chile podría aumen­
tarse siempre que el agricultor dispusiera de 
capitales en cantidad mucho mayor que hoy, 
y siempre que, además, se modernizaran las 
vías de comunicación y se mejoraran las 
condiciones de vida del campo, lo que tam­
bién significa empleo de mayor capita1. 

Suponiendo que pudiéramos obtener los ca­
pitales, y con esto aumentar la producción 
agrícola, habríamos resuelto el problema de 
la alimentación; pero esto no basta. Necesi­
tamos, además, casas habitación, escuelas, 
vestuario y todos los elementos de la vida 
clvilizada, y aquí el problema se complica, 
porque la producción industrial, comenzan­
do por la energía, ya que no hay suficiente 
en el país, necesita recurrir a la importación, 
y para poder importar algo hay que exportar 
mercaderías por un valor equivalente. Y es 
aquí donde Ínterviene la ingeniería química, 
dándole la mano a la agricultura, a fin de 
contribuir a explotar sus bosques artificia­
les, para cuyo desarrollo e:l país se presta ad­
mirabIemente. El número de productos que 

pup.den obtenerse de ellos es c¡¡.si ilimita.do: 
comestibles, materiales de construcción, ce­
lulosa. rayón, papel de todas clases, alimen­
to para el ganado e, indirectamente, para el 
hombre, etcétera, muchos de los cuales son 
artículos de exportación, por los cuales hay 
demanda, y fuerte, en muchos países del 
mundo. El salitre, ei cobre, el fierro, el car­
bón, el petróleo, son bienes perecederos; des~ 
aparecen sin dejar huellas. En cambio, la 
madera es una fuente de riqueza permanen­
te, porque depende, para su producción, del 
suelo y del clima, que nos son favorables. 

Pero no basta contar con el suelo y el cli~ 
ma. Hay que saber, además, cuáles son las 
Especies forestales más adecuadas, y cómo 
deben plantarse ycómd deben defenderse de 
las enfermedades que las acechan yde los 
incendios que las destruyen,y para· esto es 
necesario disponer de técnicos agrícol3Js ca­
paces de realizar una buena forestación, y 
de técnicos químicos preparados para su ex­
plotación y aprovechamiento más eficiente. 
y estos técnicos se forman en las universi­
dades, y de aquí la importancia que damos 
a este ramo: la química. 

En materia de plantaciones, debemos re­
r.onocer que se ha hecho mucho en el país. 
y se continúa haciendo, principa1Inente en 
la zona de Concepción y provincias vecinas; 
pero también hay que reconocer que por fal­
ta de conocimientos se han cometido errores 
de consideración. También tenemos que re­
conocer que en materia d.e estudio e inves­
tigación de las maderas chilenas se ha he~ 
cho un esfuerzo laudable por diversas insti­
tuciones, como ha quedado en evidencia en 
el reciente Congreso Maderero de Concep~ 

ción, congreso cuyas conclusiones son de la 
mayor importancia para el porvenir de la 
industria del bosque en Chile. Pero lo que 
queda por hacer es mucho, y si la madera 
va a convertirse en un importante rubro eco­
nómico, tenemos que prepararnos para sa­
car todo el provecho pOSible de !Su explota­
ción, como lo hacen otros pa!ses, Suecia, Es­
tados Unidos, Canadá, etcétera. 

En Suecia, país pequeño y en cierto modo 
semejante al nuestra -población 7 millones-, 
la industria de la madera tien-e un desarrollo 
considerable; pero hay que hacer notar que 
ella, que ha permitido a Suecia obtener un 
alto standard de vida, no ha salido como Mi~ 
n~rva., armada de punta en blanco, de la ca.­
beza de Júpiter; se ha conseguido mediante 
un largo y tenaz trabajo de investigación 
científica y tecnOlógica, y para esto ha sido 
necesario montar grandes laboratorios de 
química y dotarlos de los más modernos me­
dios de investigación, bajo la dirección de los 
hombres de ciencia más capaces de las Uni­
versidades suecas. De aquí la importancia 
qU€ damos nosotros a esta cátedra, destina-
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da a formar los investigadores que requiere 
la industria; pero para que estos esfuerzos 
puedan rendir tOdos SUS frutos, es neeesario 
Que la opinión se ccmpenetre de este hecho: 
una. Universidad Técnica necesita para su 
funcionamiento de elementos costosos, como 
sen las bibliotecas, los tallereS! y laborato~ 
rios, y necesita además mantenerse al día, 
ampliando aquelloseleme~tos, de acuerdo con 
el ritmo fuertemente acelerado de la técni­
ca moderna, y en este tiempo de dificultades 
financieras y económicas no pueden las Uni­
versidades chilenas -ni tampoco la gran ma­
yoría de las Universidades del mundo- su­
fragar aquellos gastos con sus propios medios. 
No se trata aquí de intereses particulares; se 
trata del interés general del país, de su in­
terés vital; o aprovechamos racionalmente, 
JIlediante el estudio y la investtgación cien­
tífica, nll'estros recursos naturales o decaemoo 
p.n el conjunto de las naciones civilizadas. ¡Y 
qué triste sería esto: descender a un estado 
de miseria material y moral cuando este rin·, 
eón de la tierra, nuestro rincón, dotado de 
un clima admirable, de espléndidas bellezas 
naturales, de condiciones extraordinarias pa­
ra la industria del bosque. poblado por una 
raza seri~, pOdría soerel jardín del mundo! 

·En materia de validez de los títulos de las 
Universidades Pilrticulares, que fue motivo 
de pre:.eupación en años anteriores, tanto 
para nuestros alumnos como para sus fami­
lias, puedo deciros que el tema está práctica­
mente agotado. Las últimas leyes que se han 
ilict.ado, y en especial la 10,259, que creó la 
Universidad Técnica del Estado, y el D.F.L. 
422, de agosto último, dictado por el Excmo. 
señor Carlos Ibáñez del Campo, elimínañ 
cualquiera duda Que pueda suscitarse sobre la 
equivalencia de los titulos de las Universida­
riF-s chilenas, tánto estatales como particu­
lares. Sus dispOSiciones facilitarán grande­
mente la creación del Colegio de Ingenieros 
y de Técnicos, aspiración sentida desde lar­
!ros años por 'estos prOfesionales, pero que no 
había p:.dido materializarse, precisamente 
por las dudas Que existían sobre el valor re­
IlltlVO de los títulos, dudas que, como he di­
cho, han quedado definitivamente eliminadas. 

A mayor abundamiento, debo informaros 
que en el CO'Ilgreso de Universidades Latino­
americanas que acaba de celebrarse en San­
tiago. y al cual la Universidad Santa María 
asi.stió en calidad de asociada, quedó consa­
grada en las bases de la unión, la resolu­
ción unánime de sus delegados de "respetar 
el principio de S~ igualdad absoluta, sin que 
puedan, por 10 tanto, acordar entre ellas pre­
eminencias o establecer calificaciones de nin­
guna especie". 

Igualmente quedó consagrada en' esas ba­
ses la plena autonomia de todas lás Univer­
tiidades latinoamericanas y los principios de 
libertad de cátedra y d-e investigación. 

Sobre el fundamento de estos pi'inelpios, 
que atañen a la vida mismli de 1Us UJliv~rsi­
dades, y en especial de las Universidádes par­
t,jr:ulares, como la Universidad Santa María, 
pOdrán las Universidades chilenás continuar 
su labor de formación de profesionaleg de t<>­
das las ramas de las actividades sOciales •. Y 
de investigadores científicos para la: eXplo­
tación de sus recursos naturales, y constituir, 
de este mOdo, la herramienta más eficaz del 
progreso espiritual y material de nuestro 
paíS". 

No existe ni ha existido nUÍlca un instru­
mento más poderoso de bienestar social que 
la educación. Inglaterra a.tráviesa por cir­
cu.nstancias feconómicas dit'iciles, derivadas 
de la gran guerra y otros factores; pues bien, 
Inglaterra '110 se desanima; por el contrarlo, 
se yergue resueltamente, se dispone a afron­
IJar las nu-evas condiciones á que la som~te el 
destino, y ]0 hace mediante la educatión, ele­
vando a 18 años la edad escolar y costeando 
el 90 010 de los gastos de sus universidades, 
sin intervenir uor esto en la autonomia de 
estas instituci8ñes. Así espera salir Inglate­
rra de sus aflicciones, Que no deben ser pO­
cas, si se piensa que en un territorio que sólo 
es la tercera parte del nuestro, viven 50 mi­
llones de seres humanos. 

Confiamos sinceramente en que el Estad\)0 
consciente de sus deberes para ctm las gene­
l'aciones venideras, ayudará liberalmente a 
las Universidades a desa.rrollar sus labores. 
y en especial cornfiamcs eli S. E. el Presi­
dente de la República, a quien hemos' conoci­
do siempre preocupadO de la educación; y que 
en su reciente discurso en la Asamblea de 
Rectores de' Liceos, artibuyó "a la enseñanza; 
en esta hora de profunda crisis de todo or­
den, la misión trascendental de llenar los 
dramáticos déficit matEriales y morales de 
Chile' . 

17 . - ECONOMIAS EN EL MINISTERIO DE 
RELACIONES EXTERIORES 

El señcr IZQUIERDO (Presidente Acciden­
tal) . - Qu.edan tres minutos al comité In­
dependiente. 

El señor ECHAVARRI.- El testo del tiem­
po del Comité Independiente 10 va a ocupar 
el Honorable señor Campos. 

El señor CAMPOS (don Enrique) .-- En rea­
lidad, tres minutos son un tiempo demasia.do 
brev,e nara abordar un tema que, indudable-
n!ente~es de gran interés. . . 
C~mo los Honorables colegas se habrán 

impuesto por medio de li prensa, en la últi­
ma sesión del Honorable Senado se presentó 
una indicación, si no me equivoco la formu­
laron los Honorables Senadores señores. opa­
so y Salvador Apende. tendienpe a. ~eeab~r 
del Poder Ei·et!utrvo uná . dismmuelón dé la 
planta de] iUm,st-erici de Relaciones Extetlo-
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res. Beg;ili l:e sabtdn, en la sesión respectiva 
estaba presente el Ministro de la Cartera CQ­

rrespondi"mte. 
Deseo referirme a esta materia que me pa­

rece de- suma importancia porque todo lo que 
atarte' a nu-estras. rE:laciones internacionales 
c'íebe, según mi opiniÓ'll, merecer especial con­
sideración de esta Honsrable Cámara. 

Por eso, deseo solicitar el asent.imiento de 
la Sala para que se me permita desarrollar 
mis ohservaciones las que, desde luego, serán 
r:le todos mocos b!'3ves, a fin de dar a conocer 
a los señores Diputados algunes anteceden­
tes relacionados cov. esta materia. 

El seño::, ZU:Ñ"IOA.- Pero, HO'l1orable Dipu­
tado, hay una sesión después de la que en 
estos momentos estamos eelebrando ... 

El señor IZQUIERDO (Pr,esidente Acciden­
taD . _. Hay una sesión convocada para las 
siel;e y msdia de la tarde; p:::r consiguiente, 
no puede prorrogars.c la h-ora, Honorables 
})lputado~. 

-HABLAN VARIOS SE~ORES DIPUTADOS 
fl. LA VEZ. 

El señor IZQUIERDO (Presidenre Acciden­
tul). - La prórroga sería con perjuicio del 
tiempo del Comité Agrario Laborista. 
. So1iéito :21 asentimiento unánime de la Ho­
¡.]:.:rable Cámara para prorrogar el tiempo del 
r{r.llorable señor Campos ... 

Varío,g señores DIPUTADOS.- No hay 
2tc:uerdo. 

El señor FtTENTEALBA. - Para otra vez 
~~¡~a. 

, El señor CAMPOS (don Enrique) . - En cin­
ce minutos podría terminar. 

F.l señor IZQUIERDO (Pl'esidente Acciden­
tal) . - N' o hay acuerdo. 

Cluedan des minutes al Comité Indeoen-

El señor CAMPOS (don Enrique).- Lo la­
mento. Tendré Que referirme a este asunto 
('11 otra oportull1dad, porque en tan pocos 
mtnutos no nodría desarrollar un tema de la. 
importancia - de éste. Queda anrov,echar la 
prEsenci.a en la Sala del señor Milli6trJ ... 

18.- T.A.BOR DEL CONSEJO GENER/\L Pi\.­
RA LA UNION ECONOMICA CHILENO­
A.RGENTINA. 

El señor IZQUIERDO (Presidente Acciden­
t.aD . - El turno shmiente eorrresponde al 
Comité Agrario r..ahorista. 

El sGñor LIRA. - Pido la Dalabra. señor 
Presidente. 

El señor IZQUIERDO (Presidente Acciden­
taD.- Tiene la Dalabra Su Señoría. 

El xñor LIRA.- Deseamos referirnos,au'll­
que sea en ferma muy breve, a pesar d,e la 
lmpa.rtnncia del tema, a la instalación y fun­
cionamiento del < Consejo General para la 
Fn!ón Económica Chileno-Argentina. 

Este organismo, Honorable Cámara, crea­
do por el Tratado firmado el 8 de julio en 
Buenos Aires por loo PresldenteSi Ibáñez y 
Per6n, si~nifir.a que lc5 principios esliabled­
dos en el Acta de Santiago del 21 de febrero 
del presente año comenzaron a dar sus pri­
meros resultados. 

Tanto -en el Acta de Santiago como éñ el 
'fratado firmado para la Unión Económica 
Chilcno-Argentina, se dejaba establecidl>, en­
tre otros hech::s trascendentales que, desde 
IU'2g0, no vamos: a analizar en esta oportuni­
dad, que el sistema que se implantaba podia. 
fiel' suscrito !-'Jr el resto de los países de His­
pano-América, señ.alando ,en esta fcrmaque 
era el propósito de e6tos gobiernes que un 
estrecho entendimiento, especialmente de or­
den eecnómlco, se fuera produciendo. entre 
todos los naíses hermanos del continente. En 
consecuencia, este Tratado Internacional de 
ni'1gu'11a manera es excluyente; P~!f el con­
trario, pretende englobar d·entro de sus cláu­
sl1las a otros países que puedan también com­
plementar sus economías e intereses con los 
nuestros, 

Así es, Honorable Cámara, cómo se han 
hecho parte también de esta "Acta de Sa:!"!­
tiago", firmada el 21 de f'ebrero en nuestra 
caultal entre los Presidentes d·e Chile y ar­
gentina. los .naíses de Para!5Uay Y Ecuadcr. 

Los DIputados de estos bancos hemos sido 
siemur,e ardientes partidarios de la unión d.¡;! 
Iberoamérica. Creemos que este ideal --que 
eftá establecido en nuestra declaración doc­
trinaria y que b~mos propugnado siempre-·. 
por 'el cual venimos luchando desde hace 
tanto tlem~"'. comienza a tener su prim6ra. 
l11aterioJi7.ación, justamente, en la anlicación 
del Tratado a que me estoy refiriendo. 

Creemos Que nu~stros pue)Jlos, de común 
origen y (lue 31artlcipan de una misma cultu­
ra, deben mancomunar sus propósitos, sUS' 
nCr.>"><idades. !,f!.ra pod·er forjarse un destino 
común e influir en el concierto de las nacio­
nes civilizadas C0111o- lo merecen. 

Creo, señor Pr·eside'11te, Que los primeros 
pasos aue se están dando en estos momen­
tos en ~l1uestra capital son de trascendental 
imucrt'lncia. A pesar de las críticas y, <en 
especial, de las suspicadas que razonable­
m¡;nt.e ~m-edan pr:ducb:-se alrededor de este 
acontecimiento d·e extraordinario interés, es­
tamos ·caminando con pasos certeros -co­
locando a buen resguardo nuestra persona­
lidad de nación libre- por este nuevo cami­
no, en que se habla un nuevo lenguaje de 
f'ntendimienb entre estos pueblos de común 
origen y de común destino. 

En estos días S~ ba celebrado un nuevo ani­
Jersario de la muerte del Libertador Bolívar. 

El creyó que todos los esfuerzos que ha. 
bÍa realizado en su vida para ttnancomunar 
los intereses de los pueblos que habian de_ 
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péndido de España, habían sido hechos en 
vano; creyó que había "arado en el mar". 
Sin embargo, a través. de los años, nuevas y. 
nuevas generaciones han estado batallando 
íncansablemente para cumplir estos propósi~ 
tos para alcanzar los objetivos que guiaron 
fJ. los hombres que nos dieron independencia 
política. La generaeión de hoy nuestra ge· 

. neración, desea también que nuestros pue. 
blos tengan un destino propio; desea que 
nuestros pueblos se liberen de la dependen. 
da económica; desea que nuestros pueblos 
puedan conjugar sus intereses, para que 
transformándonos algún día en una unidad 
económica. podamos influir en los destinos 
del mundo y alcanzar en este Continente 
paro, la civilización cristiana-occidental, la 
) usticia dentro de la libertad. 

Nada más, señor Pre~¡dente. 
El señor IZQUIERDO, (Presidente Acciden. 

tal). '- Queda un minuto al Comité Agra. 
rio Laborista. 

El señor RECABARREN. - Renunciamos a 
él. señor Presidente. 

19.-TABLA DE FACIL DESPACHO PARA 
LAS PROXIMAS SESIONES. 

E,1 señor IZQUIERDO (Presidente Acciden_ 
taD.- Si le parece a la Honorable Cáma­
ra, se dará de inmediato lectura a los pro­
yectos de acuerdo. 

Acordado. 
l?ero antes se va a dar lectura a la Ta. 

hla de' Fácil Despacho para las próximas S~. 
siones. 

El señor YAVAR (Prosecretarlo). - El se. 
ñOl" Presidente anuncia para la Tabla de 
Fácil Despacho de las prÓXimas sesiones el 
proyecto que deroga la Ley N.O 6.694, que 
autorizó la expropiación de la isla Huapi, en 
el Lago Ranco. 

26,-PROYECTOS DE ACUERDO OBVIOS Y 
SENCILLOS. 

El señor IZQUIE.RDO (Presidente Acciden. 
tal). -- Se va a dar lectura a los. proyectos 
de acuerdo .. 

El señor YAVAR (Prosecretario). - El se. 
ñor Alegre, apoyado por el Comité Socialista 
Popular. presenta el siguiente proyecto de 
acuerdo: 

"TENIENDO PRESENTE; 
"Que la Ley N.O 10.486 {)torgó a los em· 

pleados y obreros de las empresas mineras 
un feriadO anual de 2.5 días; 

"Que, según el artículo 1. o del Reglamen. 
to de la citada ley "quedan incluidos en la 
expresión obreros y empleadOS de las empre_ 
sas mineras, los dependientes que, dentro de 
la provincia en que se hayan ubicados los 
establecimientos mineros, presten sus servL 

elos a -ellas en labores, trabajoso faenas sub. 
terráneas o de superficie, de exploración, 
extraoción, explotación, beneficio y trans­
porte de minerales, o trabajen en cualquiera 
oficina, sección o departamento de la mi&.. 
ma"; 

"Que los dependientes que laboran el ce_ 
mento -como en La Calera y PoI paico- lo 
hacen en faenas rudas y peligrosas, que les 
provocan enfermedades profesionales como 
la silicosis, y afecciones cardíacas, y 

"Que estos' dependientes no han recibido, 
hasta la fecha, los beneficios de la Ley N. o 
10.486. 

"LA HONORABLE CAMARA ACUERDA: 
"Dirigir oficio al señor Ministro del Tra­

bajo a fin de que, si lo tiene a bien, arbitre 
los medios para que los beneficios de la ley 
sobre feriado minero alcancen a los depen­
dientes que laboran en la mdustria del ce­
mento". 

El señor IZQUIERDO (Presidente Acciden. 
tal). - Si le parece a la Honorable Cáma­
ra se declarará obvio y sencillo este pro­
yecto de acuerdo. 

Acordado. 

Sí le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará. 

Aprobado. 

El sel'íor YA V AR (Prosecretario). - Pro­
yecto de acuerdo del señor zá-rate. apoyado 
por el Comit6 Radical. 

"CONSIDERANDO: 
"1.0 - QUe la educación es uno de 1011 

más importantes y vitales sostenes del ré­
gimen democrático; 

"2.0 - Que, como lo establece nuestra Car­
ta Fundamental, la educación debe ser aten. 
dón preferente del Estado; 

"3.0 -. Que la enorme población escolar de 
la provincia de Tarapacá se ve impedida de 
recibir una enseñanza secundaria eficiente, 
debido a diversas circunstancias largas de 
señalar en esta oportunidad; 

4.0 - Que uno de los medios más práC­
ticos y efectivos que se pueden conceder pa.... 
ra permitir darle educación a un mayor nlÍ.. 
mero de becas a los hiios de personas de es­
casos, recursos de la provincia de Tarapacá, 
ya que en la actualidad solamente se con­
sultan diez becas para el Liceo de Hombres 
de dicha ciudad en circunstancias que otros 
establectmientos' similares y con menor po. 
blación escolar tienen dento ochenta be­
cas, y 

"5.0 - Que es indispensable consultar fon­
des en el Presupuesto del próximo año para 
amnentar las becas del Liceo de Hombres de 
Iquique, 

'( 
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"LA HONORAÍ3LE cAMJffi.A DE nlPUTA­
DOS AC'UERDA: 

"Dirigir oficio 111 señor Ministro ~e ECluca. 
ción PÍlblica para pedirle que sI lb tien.e a. 
bien Se s~a aumentar las becas que ac. 
tuaIinente se conceden para los al1IDlnos (jel 
Liceo de Ho1Ílbres de. IqtUque á urta eantL 
dad similar a la que disfrutan btrbs estable. 
cimientos educacionales con igUal P6blación 
escolar. 

El señor lZQúíERDO (Presidente AeeIden. 
tal). - Si le parece a la HonOrable Cáma· 
ra, se declarará obvio y sencillo este pro. 
yecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, ae 

aprobará. 
Aprobado. 
El señor YAVAR (ProsecretarioL~. pro. 

yecto de acuerdo del señor Morales Adria. 
:zola, apoyado por el Comité Radical. 

"CONSIDERANDO: 

Que los "Alcaldes de mar" desarrollan una 
labor útil y abnegada, por cuanto deben 
atender a las recaladas de barcos durante 
la noche y fi)n medio de condiciones clima.. 
téricas hostiles como ocurre en la zona sur 
especialmente 'en la provincia de Chiloé, Y 
no obtienen remuneración alguna, y 

"Que sería conveniente y justo estudiar 
una forma en que el Supremo Gobierno 
otorgara a estos servidores modestos del país 
una recompensa económica por las labores 
de evidente utilidad que desempeñan en el 
movimiento de cabotaje de los barcos en 
los puertos y caletas del litoral, 

"IA HONORABLE CAMARA DE DIPUTA· 
DOS ACUERDA: 

"Dirigir oficio a S. E. el Presidente de la 
República con el objeto de que se Sirva dis. 
poner el estudio y envío al Congreso Nacio. 
nal de un oroyecto de ley Q.ue consulte una 
remuneración justa para los servidores de. 
nominados "Alcaldes de 'mar". 

El señor IZQUIERDO (presidente Acciden. 
taD. - Si le parece a la Honorable Cáma. 
ra, se declarará obvio y sencillo el proyecto 
de acuerdo. 

Ácord.ado. 
Si le parllce a la Hoporable Cámara, se 

aprobará. 
Aprobado. 

El señor Y AV AR (Prosecretario). - El at. 
ñor Maass, apoyado por. el Comité Socialista 
Popular, presenta el siguiente proyecto de 
acuerdo: 

"CONSIDERANDO: 
. "Que el sábado 19 del prest'!nte mes se pro· 

lIujo un incendio det:!randes proporciones 

en las propiedades de calle Compañia N, Os 
1555, 1559, .1565 Y.1573, de. esta ciijdáli y .. 

. "Que dicho siniestro dejó siri habitación 
o gravemente damnificadas á; ochent¡:¡. bmi­
lías con un total de más de trescientas pero 
sonas y cuya trageé;lias~ haée más ddlorQsa 
por la proX1rirldad de láS festividadés aé fin 
de año, 

"LA .~qNOR1BLE CAMARA DE DIPUTA· 
DOS ACUERDA: 

"OfiCIar a Su Excelencia el pt.esidente .dc 
la República y al señor Ministro del InteÍ'lor. 
para que, si lo tienen a. bien; dispongan que. 
por medio de la Fundación de Viyiendas de 
Emergencia y la Dirección dé Auxilio ~o. 
cial se vaya rápidamente en ayuda de las 
per~onas afectadas por el incendio a que SI;> 

hace referencia". 
El señor IZQUIERDO (Presidente Acciden.. 

tal).- Si le pa:rece a la Honorable Cámara, 
se declarará obvio y sencUlo ei proyecto dI: 
acuerdo. 

Acordado. 

si le parece a ia Sala, se dará por apr·o 
¡bada. 

Aprobado. 

El señor YAVAR (Prosecretario). - El se .. 
ñor Sepúlveda Garcés; apoyádo por el Comí. 
té Liberar, ha presentado e] SigUiente pio. 
yecto de acuerdo: 

. "TENIENDO PRESENTE: 

"Que las denuncias formuladas en el Hono. 
rabIe Senado y en esta Cámara sobre diversas 
actuaciones de la Dirección de Informaciones 
y Cultura y de algunos de sus funcionaHos 
y los antecedentes apareCidos en el proceso 
'Criminal que se inició a reque~imiento del 
Ejecutivo contra la radio "El Mercurio", a 
raiz de una campaña difamatoria del Congre. 
so Nacional hacen indispensable conocer 1::: 
forma como se han invertido los fondos pü 
bUcos que ha manejado dicho organismo; 

"LA HONORABLE ClIIMARA DE DIPUT,'\. 
DOS ACUERD~: 

"Pedir a la Contraloría General de la Re. 
'pública q)1e practique una investigacióri e. in. 
!forme detalladamente a esta Honorable COY. 

¡poración sobre la inversión que se ha dádo {L. 

los fondos prropios y aquellos de la Presiden, 
da de la RepÚblica u otras reparticiones pú. 
bUcas, ,en que haya intervenido la. Dirección 
de Informaciones (lel Esta:do durante .el f-l,flU 
1953". 

El señor IZQUIERDO (Presidente Aceideil_ 
tal).- Si le parece a la Honorabre Cámara. 
Se deClatará obvio y sencililo el proyecto de 
acuerdo. 

Un señor DIPUTADO.- No .hay acuerdb. 
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El señor IZQUIERDO (Presidente Acciden. 
tal) ,- No hay acuerdo. 

En votación. 
-Verifieada la votación en forma econó. 

mica, dio el siguiente resultado: por la a.fir. 
mativa 34 votos; por la negativa 15. 

El señor IZQUIERDO <Presidente Acciden. 
tal).- La Honorable Cámara acuerda que el 
proyooto es obvio y sencillo. 

Si le parece a la Sala se aprobará. 
VARIOS SE&ORES DIPUTADOS.- No, se. 

hor. 
El señor IZQUIERDO (Presidente Aec1den. 

tal). - En votación. 
-Practicada la votación en forma econó. 

mica, dio el siguiente resultado: por la afir. 
mativa 29 votos; por la negativa 15. 

El señor IZQUIERDO (Presidente Acciden. 
ta}).- Aprobado el proyecto de acuerdo. 

21.-PROYECTO DE ACUERDO PARA SE: 
GUNDA DISCUSION. 

El señor YAVAR (Prosecretario). El se-
ñor Campos, don Enrique, apoyadO por el 
Comité Libffi'al. presenta el siguiente proyecto 
de acuerdo: 

"CONSIDERANDO; 
"1.0.- Que ef índice de créditos bancarim; 

en la provincia >de Cautín es insuficiente para 
a.tender las necesidades. de la producción y 001 
comercio; 

"2.0.- Que este hecho crea una difícil sI. 
tuación, princ'ipalmente a los agriculto¡es y 
ma'dereroo de la zona en esta époc'1. def año, 
por cuanto entorpece .el normal desenvolvL 
miento de sus actividades produc~oras; y 

"3.0.- Que la Cámara de Comercio de Te 
muco está empeñada en conseguir que no se 
retiren de los bancos partioulares los depó~ 
sitos que en ellos mantienen diversas entida_ 
des fisca~es; 

"LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTA 
DOS ACUERDA: 

"Oficiar al señor Ministro de Haciend& pa. 
ra que se sirva arbitrar las medidas condu. 
centes a que no se retiren de los Bancos par. 
ticulares de la provincia de Oautín los depó_ 
sitos de entidades fili¡6mles, como únioa forma 
de solucionar en parte el ,problema crediticio 
que afecta a los industriales y comerciantes 
de la zona". 

El ,señal"' lZQUIERiDO \ ¡(Presidente Acci ... 
dental).- Si le parece a la Honorable ClÍ_ 

. mara, se declarará obvio y senciJIo el pro. 
yecto de acuerdo, 

Varios señores DIPUTADOS,-- No, sef,o~' 
Presidente, 

El señor CORBALAN, - No, señor Presid~~,. 
te. 

El señor IZQUIERDO (Presidente Acciden 
tal) . - En votación el proyecto de acuerdo, 

El .señor CAMPOS (don Enrique). - No to_ 
dos los agricultores depositan en el Banco 
del Estado; en cambio, tienen ya créditos en 
las instituoiones bancarias partioolares. 

V,arlos señores DIPUTADOS.- Que se le,) 
el proyecto de ac.uerdo, nuevamente, señor 
Presidente , 

El señor MAOALHAES.·~ Sólo la parte u. 
solutiva. 

El señor IZQUIERDO tPresidente AccideL 
,tan. - Si le parece a la Sala, se dará 1ectvl':, 
nuevamente a 1a part>e resolutiva d'el proyec_ 
to, 

Acordado. 
Se le va a dar lectura. 
El señor YAVAR (ProoecretarioL - Die, 

la parte resolutiva del proyecto de acuerdo' 
"Oficiar al señor Ministro de Hacienda ¡):}, 

ra que se sirva arbitrar la-s medidas condll. 
centes a que no se retiren de los bancos par. 
ticulares de la provincia de Cautín los depo .. 
sitos de entidades fisca1es, como única form" 
de solucionar en parte el problema crediticíu 
que afecta a. los industriales :y comerciante' 
de la zona". 

El señor IZQUIERDO (Presidente Accidt.':. 
tal).- Si le parece a la Honorable Cámar" 
se declarará obvio y senchllo este proyecto d, 
acuerdo. 

El señor CORBALAN, -~ No, señor Presidio ll. 
te, 

El señor IZQUIERDO (Presidente Accidel.i .. 
tal).- En votación la dec}aración de (}bv~'.· 

y sencillo, 
~Practicada la votación en lorma ectUlf) , 

mica. dio el siguíente resultado: por la anr_ 
mativa, 22 votos; por la negativa, 21 vot!)~l 

El señor IZQUIERDO (Pre~üdente Acciden. 
tal) . - Quedará el proyecto de acuerdo pa r:;, 
!Segunda discusión. 

El señor YAVAR (Prosecretario), ._. Pro. 
yecto de acuerdo del señor Campas, apoyad" 
'por el Comité LiberaL, , 

El señor IZQUIERDO (Presidente Acciden .. 
t¡aJ).- Permítame, señor Secretario. 

Ha llegadO la hora. 
Se levanta la s~16n. 
. -Se levantó la sesión a las 19 horas ., ':t1 

minutos. 
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